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El Honorable Concejo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 
313, numeral 2 y artículo 339 y siguientes de la Constitución Política de Colombia; 
el artículo 40 de la Ley 152 de 1994, Ley orgánica del Plan de Desarrollo y los 
artículos 71, parágrafo 1 y artículo 74 de la Ley 136 de 1994, Ley 617 de 2000 y la 
Ley 715 del 2001, por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y funcionamiento de los municipios, y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
1) Que el señor Alcalde Municipal FERNANDO RUBIO LOPEZ, en cumplimiento 

de la Ley 152 de 1994; realizo la formulación y elaboración del Plan de 
Desarrollo para el municipio de Puerto Boyacá, Boyacá, contando con una 
amplia participación activa y concertada con todas las instancias de la 
planeación participativa, representadas en las mesas de trabajo con la 
comunidad del sector urbano y rural del municipio, así mismo con el Consejo de 
Gobierno y Consejo Territorial de Planeación, con el propósito de fortalecer su 
programa de gobierno y establecer las políticas administrativas y sociales para 
el periodo constitucional 2012 – 2015. 

 
2) Que se hace necesario presentar el proyecto del Plan de Desarrollo para el 

municipio de Puerto Boyacá, Boyacá, en concordancia con el Programa de 
Gobierno del señor Alcalde FERNANDO RUBIO LOPEZ, para hacer coherente 
la voluntad política y administrativa, en conjunto con las necesidades reales del 
municipio, teniendo previsto el diagnóstico social y económico para la presente 
y futuras vigencias con proyecciones reales financieras. 

 
Que siendo la planeación un elemento dinamizador de los procesos de gestión 
administrativa y presupuestal, se hace necesario recurrir a recursos del crédito 
para lo cual el Alcalde Municipal, debe estar debidamente autorizado por el 
Concejo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá para continuar el proceso 
respectivo. 
 
3) Que en consecuencia y para optimizar la gestión municipal, se hace necesario 

conferir autorización al Alcalde Municipal con el fin de armonizar el Presupuesto 
de Rentas y Gastos de la vigencia 2012, y dinamizar los enfoques de desarrollo, 
sectores y programas del Plan de Desarrollo del periodo 2012 – 2015, 
denominado “Trabajando por el Cambio”. 

 
4) En mérito de lo anteriormente expuesto se 
 
 

A C U E R D A 
 
Artículo 1º.- Adóptese el Plan de Desarrollo ““TRABAJANDO POR EL CAMBIO” 
del municipio de Puerto Boyacá, Boyacá, periodo constitucional de la vigencia 
(2012-2015), con la siguiente estructura: 
 



 

ACUERDO No. 04 DE 2012 
MAYO 31 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

 

 
“UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 

____________________________________________________________ 
Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 

Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 
 

Cuatro (4) capítulos así: 
 
CAPITULO I.  Parte General 
 
CAPITULO II. Misión, Visión y Objetivos 
 
CAPITULO III. Estrategias de Desarrollo 
 
CAPITULO IV. Herramientas financieras y estrategias para el financiamiento del 
Plan. 
 
En las ESTRATEGIAS SECTORIALES se tienen cinco (5) enfoques de desarrollo, 
los cuales se componen de la siguiente manera: 
 
 
ENFOQUE DE DESARROLLO DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
 

SECTORES 

 Sector Civil, Organizado y Competitivo. 
 Sector Gremial, Empresarial e industrial. 
 Turismo y Ecoturismo. 
 Habilitación Ambiental y Reactivación Agropecuaria. 
 
 
ENFOQUE DE DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 
 

SECTORES 

 Educación. 
 Salud. 
 Convivencia y Seguridad Democrática. 
 Familia y Grupos Vulnerables. 
 Vivienda digna y saludable. 
 Cultura. 
 Deporte, Recreación y Aprovechamiento del tiempo libre. 
 
 
ENFOQUE DE DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS 
NATURALES  

 
SECTORES 

 Saneamiento Básico y Servicios Públicos. 
 Recuperación Vial Urbano y Rural. 
 Ornato Público y Zonas Verdes. 
 
 
ENFOQUE DE DESARROLLO  ADMINISTRACION EFICIENTE Y PROPOSITIVA 

 
SECTORES 
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 Equipamiento Municipal. 
 Planes de Contingencia. 
 Lazos de Vecindad. 
 Modernización Institucional. 
 Ordenamiento Territorial. 
 
 
ENFOQUE DE DESARROLLO DE LA POLÍTICA DE LA PRIMERA INFANCIA, 
INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

 
SECTORES 

 Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud. 
 
Artículo 2°: Mecanismos para la ejecución, seguimiento y evaluación del Plan de 
Desarrollo. 

 
La Administración municipal para efectos del respectivo seguimiento, medición y 
evaluación del Plan, utilizará los instrumentos establecidos por el Departamento 
Nacional de Planeación –DNP- y los entes de control, en los términos y tiempos 
determinados, además desarrollara audiencias públicas de rendición de cuentas 
ante el Honorable Concejo Municipal, el Consejo Territorial de Planeación y la 
comunidad en general, para presentar la evaluación de la gestión y la ejecución de 
los recursos en la inversión social. 
Ejecución: En concordancia con el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, cada 
secretaría y demás dependencias del orden municipal que tengan relación con la 
financiación del Plan de Desarrollo, preparará su respectivo plan de acción, dentro 
de los dos (2) primeros meses de cada año durante la vigencia del mismo, bajo la 
coordinación de la secretaría de planeación municipal, con el fin de ser sometido a 
consideración del consejo de gobierno para su aprobación. 
 
Seguimiento: El consejo de gobierno realizará seguimiento por lo menos dos (2) 
veces al año a los programas y proyectos priorizados en los planes de acción con 
la metodología que aplique la secretaria de planeación municipal. 
 
Evaluación: La Secretaría de Planeación, definirá la metodología para realizar la 
evaluación de gestión y resultados del Plan de Desarrollo.  La evaluación deberá 
ser realizada por lo menos una vez al año y será presentada al honorable Concejo 
municipal y al consejo municipal de planeación, sin perjuicio del control fiscal que 
ejerza la Contraloría Departamental y la Secretaría de Planeación Departamental. 
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CONSEJO TERRITORIAL DE PLANEACIÓN. 
 

Este Consejo fue conformado mediante convocatoria pública de la Alcaldía Municipal y 
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PRESENTACIÓN 

 
Al ser elegido como Alcalde Municipal de Puerto Boyacá, con mi equipo de 
gobierno tomamos el reto de TRABAJAR POR EL CAMBIO, de la mano con la 
comunidad, como lo realizamos en las mesas de trabajo de socialización y 
concertación del programa de gobierno con el que fui elegido, apropiando la 
premisa de participación colectiva y democrática en las toma de decisiones. 
 
En el marco de la Constitución Nacional de 1991, la Ley 131 de 1994, “Voto 
programático” Ley 152 de 1994 “Ley Orgánica de los planes de desarrollo”, sus 
decretos reglamentarios, y demás normas vigentes concordantes, asumimos con 
responsabilidad el cumplimiento constitucional de presentar el Plan de Desarrollo 
Municipal para el periodo 2012 – 2015, denominado “Trabajando por el Cambio” 
ante las instancias como la comunidad, el Consejo Territorial de Planeación y el 
Honorable Concejo Municipal, y al ejecutarlo lograr crecimiento económico y 
desarrollo social de la comunidad durante estos cuatro (4) años. 
 
Para el desarrollo de este proyecto, se contó con el acompañamiento técnico de la 
Cámara de Comercio de La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de 
Caldas, quienes a través de un Convenio de Asociación, aunamos esfuerzos 
interinstitucionales con el objetivo de buscar el empoderamiento organizacional, 
social y comunitario de los pobladores para construir un modelo de desarrollo más 
equitativo e incluyente. 
 
En la primera etapa de identificación situacional del municipio, se cumplió con la 
ratificación de los pactos comunitarios, la intervención social y comunitaria 
realizada en las mesas de trabajo en donde se aportaron 832 propuestas, las 
cuales fueron parte del levantamiento del diagnóstico y punto de referencia para 
delinear temáticas de diálogo permanente con las comunidades, generando una 
agenda de trabajo sectorizada para todo el territorio municipal; aplicando la 
metodología de escenarios de intervención comunitaria y atendiendo el sentir 
espontáneo de las organizaciones sociales sobre las dificultades y necesidades en 
los diferentes contextos planteados por la propuesta de gobierno, a su vez se 
plantearon soluciones de beneficio ante el ambiente determinado, considerando 
estos insumos como la base para definir las ESTRATEGIAS SECTORIALES del 
Plan de Desarrollo. Por último y con el compromiso financiero se trazaron los 
programas y proyectos trasversales para ejecutar. 
 
Con todas las consideraciones importantes presentamos el Plan de Desarrollo 
Municipal para el periodo 2012 – 2015, no solo con los desafíos que la 
administración debe superar, sino también con la voluntad política acompañada 
del equipo de gobierno, donde se abre la brecha del camino a la colaboración, 
gestión y cumplimiento de las metas para el progreso nuestra ciudadanía. 
 
Esta administración municipal, tendrá el trabajo de continuar con la construcción 
de un tejido social, productivo, generar confianza en el manejo económico 
eficiente del erario público, demostrar a la región y al departamento, el liderazgo 
de una raza pujante y trabajadora, que tiene todo el entusiasmo y profesionalismo 
de TRABAJAR POR EL CAMBIO. 
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CAPÍTULO 1. PARTE GENERAL 
 
 

1.1 DIAGNÓSTICO GENERAL 

1.1.1 Contexto histórico 

Puerto Boyacá, pertenece a la zona de manejo especial como provincia 
constituida por un solo municipio en el Departamento de Boyacá, conocida 
también como «Territorio Vásquez» en honor al mártir de la independencia 
Cayetano Vásquez, al crearse la inspección de policía de Puerto Boyacá el 
territorio Vásquez fue administrado aproximadamente una década por el 
Departamento de Antioquia, el primer caserío se ubicó en la ribera del Río Negro 
con el nombre de Puerto Reyes en honor al Presidente de Colombia Rafael Reyes 
y pasó a ser parte del Departamento de Boyacá en 1936 cuando en ese año 
estaba de Gobernador Hernán Salamanca. 
 
Puerto Boyacá se encuentra ubicado en la Región Central del Valle del Río 
Magdalena denominada Magdalena Medio, siendo la quinta ciudad del 
Departamento,  También es el principal y único puerto fluvial de importancia del 
Departamento de Boyacá. 
 
En 1940, la Texas Petroleum Company inicio exploraciones en los suelos del 
territorio Vásquez encontrando representativos yacimientos de petróleo o también 
conocido como el oro negro, posicionando a Puerto Boyacá como un importante 
productor de crudo y generando grandes impactos económicos y sociales a nivel 
local y nacional. Posteriormente se cambió de sitio al poblado de Puerto Niño 
donde comenzó las explotaciones, debido a necesidad de construir un poblado;  la 
Texas cede algunas tierras donde se fundó Puerto Gustavo en honor al General 
Gustavo Rojas Pinilla, para el 15 de diciembre de 1957 y por Decreto Nº.615 se 
creó el municipio de Puerto Vásquez y casi un año después por medio de la 
Ordenanza Nº.4 del 17 de Noviembre de 1958 se le cambio el nombre al municipio 
por el que tiene actualmente Puerto Boyacá1.  

1.1.2 Contexto geográfico 

Tabla 1 Extensión Territorial 

INDICADOR MUNICIPIO DEPARTAMENTO PAÍS 

Extensión territorial Km2 1,472 23,189 1,141,748 

 
El territorio municipal está conformado por el espacio geográfico comprendido 
dentro de los límites establecidos por la Ordenanza No. 004 de 1.958 (Decreto 615 
del 14 de Diciembre de 1.957 basado en el Decreto Legislativo 01-55 de 1.957, 
Gobernación de Boyacá), por medio de la cual se ratifican los límites de los 
municipios del Departamento de Boyacá. 
 
 
LIMITES 
 
                                                 
1  Fuente página oficial de internet del municipio  www.puertoboyaca-boyaca.gov.co 
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NORTE: Con el municipio de Cimitarra (Santander), al medio el río Ermitaño. 
SUR:  Con los municipios de Puerto Salgar y Yacopí (Departamento de 

Cundinamarca), al medio los ríos Negro y Guaguaquí. 
ORIENTE: Con los municipios de Bolívar (Santander) y con el municipio de 

Otanche (Boyacá), en las estribaciones de la serranía de las 
Quinchas, especialmente con la Quebrada Torturú. 

 
 
OCCIDENTE: Con los municipios de Puerto Nare, Puerto Triunfo, Puerto 

Berrio y Sonsón en el Departamento de Antioquia, teniendo de por 
medio el río Magdalena. 

 

1.1.3 Contexto Regional 

 

Ilustración 1 Localización Geográfica Nacional 

 
 
 

1.1.4 Contexto Departamental 

 

Ilustración 2 Localización Geográfica Departamental 
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El territorio boyacense está dividido en 13 provincias, un territorio fronterizo y una zona de 
manejo especial, que se agrupan de diversas maneras a los 123 municipios que 
conforman el legendario Boyacá.  Puerto Boyacá pertenece como único municipio a la 
provincia de manejo especial. 
 
 
1.1.5 División política y administrativa 

Ilustración 3 Mapa geográfico Urbano y Rural 
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Tabla 2 División política-administrativa por corregimientos 
 
 
 
 

CORREGIMIENTO VEREDAS VEREDAS DISPERSAS y 
CENTROS POBLADOS 

VASCONIA 

VEREDA 
ERMITAÑO 

Puerto Serviez 
Ermitaño 

Isla Carbonero Alto 
Isla Carbonero Bajo 

VEREDA 
PALAGUA 

Cruce Chaparro 
Cruce Palagua 

La Fe 
El Delirio 

VEREDA 
CALDERON 

Calderón 
Morro Caliente 

Agua linda 
Muelle Velásquez 

Batería Tres 

   

PUERTO NIÑO 

Puerto Niño 
Km 1.1/2 
Dos Y ½ 
Km 11 

PUERTO PINZON 

PUERTO 
PINZON 

Puerto Pinzón 
La Arenosa 

VELASQUEZ 

Dos Quebradas 
Quince Letras 

Pozo Dos 
Resguardo Indígena 

EL MARFIL 

EL MARFIL 

El Marfil 
Aguas Frías 

Aguas Claras 
Cielo Roto 

Las Palomas 
Caño Rangel 
Caño Negro 

LA PIZARRA 

La Pizarra 
La Ceiba 
El Okal 

 

PUERTO ROMERO PUERTO 
ROMERO 

Puerto Romero 
La Cristalina 

El Oasis 
El Malacate 
La Fiebre 
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El Campamento 

 
GUANEGRO 

GUANEGRO 

Guanegro 
El Pascado 

Los Naranjos 
Puerto Pineda 
Caño Jague 

LAS PAVAS 

Las Pavas 
Las Pavitas 

Las Mercedes 
Patio Bonito 

PUERTO GUTIÉRREZ 

PUERTO 
GUTIÉRREZ 

Puerto Gutiérrez 
Km.25 

El Trique 
Carrangales 
Caño Alegre 
Isla Palomo 

EL MARAÑAL 
El Marañal 
Coco Mono 

 

1.1.6 Contextos naturales y ambientales 

1.1.6.1 Recurso hídrico 

 
La red hidrográfica está formada por los ríos Magdalena, Guaguaqui, Negro y 
Ermitaño, que sirven de límites del municipio, complementados por numerosas 
quebradas y caños que cruzan la región, tales como Velásquez y  la Fiebre, 
afluentes de la primera, quebrada Damiana, que rinde las aguas directamente al 
Magdalena, la Quebrada Palagua y dos quebradas en el río Ermitaño y la 
Cristalina. 
 
CUENCA DEL RÍO MAGDALENA 
 
Se ubica en la zona occidente y centro del departamento, el río Magdalena surca 
el territorio del departamento por espacio de 84 km, en su ribera se ubica la 
población de Puerto Boyacá2. 
 

1.1.6.2 Recursos forestales. 

Son áreas de protección y reserva que con base en criterios de desarrollo 
sostenible, permiten ordenar, planificar, y regular el uso y manejo de los recursos 
naturales renovables y las actividades económicas que allí se desarrollan.  
 
Ciénaga de Palagua y el parque regional de la Serranía de Las Quinchas. 
Uso principal:   Protección y preservación de los recursos naturales. 
 
Usos compatibles:  Investigación, recreación contemplativa y restauración 

ecológica. 

                                                 
2 PBOT Acuerdo 015 de 2004 

http://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Boyac%C3%A1
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Usos condicionados:  Agropecuarios tradicionales, aprovechamiento forestal  
de especies foráneas y captación de aguas. 

 
Usos prohibidos:  Agropecuario mecanizado, recreación masiva, 

parcelaciones con fines de construcción de vivienda 
campestre, minería y extracción de materiales de 
construcción. 

 

1.1.7 Contexto poblacional 

1.1.7.1 Información Poblacional 

Tabla 3 Tabla de Estadística Poblacional 
INDICADOR MUNICIPIO DEPARTAMENTO PAÍS 

Población total (1993) 32,552 1,193,706 36,207,108 
Población total (2005) 50,301 1,255,314 42,888,592 

Población total (2011) 53,482 1,269,401 46,043,696 
Participación de la población en el total 
departamental (2011) 

4.2% - - 

Población cabecera (2011) 36,341 695,430 34,883,160 

Población resto (2011) 17,141 573,971 11,160,536 
% de hombres 50.8% - - 
% de mujeres 49.2% - - 
Densidad de la población (hab/km2) 36 - - 

      Fuente: DNP Ficha Municipal 2011 

1.1.7.2 Pirámide poblacional  

Tabla 4 Pirámide Poblacional 

 
Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ – SICAPS - CIPES 2011 



 

ACUERDO No. 04 DE 2012 
MAYO 31 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

 

8 “UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 
____________________________________________________________ 

Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 
Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 

 
 

El 60 % corresponde a la población de 5 a 19 años, esto define que el municipio 
proponga alternativas de ocupación y bienestar a la población en este rango de 
edad, promover programas de salud hacia la práctica de hábitos saludables en los 
entornos escolares.   
 
Al analizar la Pirámide Poblacional, se observa un estrechamiento de la pirámide 
en los grupos de edad de los intervalos, de 20 años hasta los 45 años, debido a la 
mayor emigración del grupo de género de hombres con diferencia al de mujeres. 
Este comportamiento se está observando frecuentemente en las poblaciones de 
nuestro país, por el desplazamiento, desempleo y oferta en la educación superior.  
El rango  de los adultos mayores abarca un 6.4% población propia y su tendencia 
en aumento corresponde a los cambios poblacionales. 
 

Tabla 5 Estadística de población en desplazamiento 

Desplazados 

Población recibida acumulada  (Dic 31 de 2010) 1,189 

Población expulsada acumulada  (Dic 31 de 2010) 1,910 

Fuente: DNP Ficha Municipal 2011 

 

Tabla 6 Estadística de Población Raizal 
Grupos Poblacionales según Etnia 

Población indígena (2005) 200  

Población negro (a), mulato y afrocolombiano (2005) 3,272  

Fuente: DNP Ficha Municipal 2011 
 
 

1.1.8 Contexto socioeconómico 
 

Tabla 7 Tabla de Información socioeconómica basada en el CENSO 2005 
Pobreza Municipio Departamento Nación 

Población con NBI (1993) 39.3% 39.3% 35.8% 

Población con NBI (2005) 39.3% 30.8% 27.8% 

Personas en miseria según NBI (2005) 15.8% 10.4% 10.6% 

NBI Vivienda 11.5% 11.9% 10.4% 

NBI Servicios Públicos 5.5% 6.6% 7.4% 

NBI Hacinamiento 17.8% 11.2% 11.1% 

NBI Inasistencia Escolar 8.9% 2.6% 3.6% 

NBI Dependencia Económica 17.9% 13.3% 11.3% 

NBI Cabecera municipal (2005) 30.0% 14.1% 19.7% 

NBI Resto (2005) 58.5% 49.0% 53.5% 

Población SISBEN (Febrero 2011) 38,298 - - 

Familias en pobreza extrema vinculadas a 
Unidos 2011 

2,192 - - 

Fuente: DNP Ficha Municipal 2011 
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1.1.9 Contexto administrativo y financiero  
 

Tabla 8 Desempeño Integral 
Componentes  2008 2009 

Puntaje 
Eficacia % 55.91  37.74  
Eficiencia % 46.94  50.10  
Gestión administrativa y fiscal % 84.23  77.34  

Requisitos legales % 85.32  74.11  

Desempeño Integral % 68.1% 59.8% 

Posición a nivel nacional 380 700 

Posición a nivel departamental  83 109 

Fuente: DNP Ficha Municipal 2011 

Tabla 9 Relación de las Finanzas Públicas Municipales 

FINANZAS PÚBLICAS 

El municipio cumplió con el cubrimiento del pasivo pensional -FONPET Dic 
2010 

NO 

El municipio tiene compromisos de Vigencias Futuras NO 

Recursos girados al municipio por regalías directas 2008 (millones) 59,130 

Recursos girados al municipio por regalías directas 2009 (millones) 28,456 

Recursos girados al municipio por regalías directas 2010 (millones) 37,282 

Recursos girados al municipio por regalías directas 2011 (millones) 45,773 

Recursos girados al municipio por regalías directas 2012 (millones) 
(proyectado) 

20,115 

Fuente: DNP Ficha Municipal 2011 
 

Tabla 10 Histórico Sistema General de  Participaciones 

ASIGNACIÓN SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES (Millones de pesos) 

Componente 2008 2009 2010 2011 2012 
Total Sistema General de 
Participaciones (SGP) 

10,671 11,935 12,194 8.628,21 8.008 

SGP –Educación 1,029 1,104 1,237 1,244 1,243.53 
SGP –Salud 6,191 6,712 7,053 5,739 5,565.32 
Salud - Régimen subsidiado 5,904 6,371 6,658 5.199 5,199.18 
Salud - Salud Pública 287 341 395 540 366.13 
SGP  Agua potable y saneamiento 
básico 

768 1,014 1,208 1,356 834.83 

SGP Participación Propósito 
General 

1,756 1,986 2,121 2,877 2,335 

Libre Destinación  723 820 885 935 - 
Deporte y recreación 60 64 66 62 62 
Cultura 45 48 49 47 46 
Resto libre inversión 828 940 999 935 986 
FONPET 100 113 122 314  
SGP Alimentación escolar 167 183 191 206 172 
SGP Río Grande de la Magdalena 326 364 384 379 372 
Fuente: DNP - DDTS (2008: Formula; 2009: Hasta CONPES 130 PG y 2010: Incluye ajuste CONPES 130 
PG)- municipio 
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Tabla 11 Dinámica de los ingresos tributarios y límites de gastos de funcionamiento 
(Criterios de Eficiencia Fiscal y Administrativa SGP Propósito General) Millones de pesos 

 
Componente 2008 2009 2010 

Crecimiento promedio de los ingresos tributarios per cápita de las 
últimas tres vigencias % 

0.49 0.30 0.27 

Asignación de recursos por el Criterio de Eficiencia Fiscal 201.1 198.5 250.1 

Cumplimiento de límite de gastos de funcionamiento Ley 617 de 
2000 

SI SI SI 

Asignación de recursos por el Criterio de Eficiencia Administrativa 198.22 224.91 236.43 

Fuente: DNP – DDTS – Secretaría de Hacienda Municipal 
 

Tabla 12 Ejecuciones presupuestales (Operaciones Efectivas de Caja) 

 
Indicador 2008 2009 2010 2011 
Ingresos totales 91,261 102,101 131.120 116.021 
Ingresos corrientes 12,023 19,123 13.323 14.917 
Ingresos tributarios 10,954 15,311 11.701 13.499 
Predial 1,823 3,290 1.893 2.100 
Industria y comercio 5,256 8,056 6.004 7.304 
Sobretasa a la gasolina 1,722 - 1.800 1.800 
Otros 2,153 3,965 2.004 2.295 
Ingresos no tributarios 240 2,209 1.622 1.419 

Fuente: DNP – DDTS – Secretaría de Hacienda Municipal 

Tabla 13 Desempeño Fiscal 

Indicador 2008 2009 2010 
Saldo de deuda - 1,125 - 

Porcentaje de ingresos corrientes destinados a 
funcionamiento 1/ 

39.9 49.1 44,34 

Magnitud de la deuda 2/ 0.0 1 2,15 

Porcentaje de ingresos que corresponden a 
transferencias 3/ 

16.6 79.0 70,10 

Porcentaje de ingresos que corresponden a 
recursos propios 4/ 

12.0 15.0 94,90 

Porcentaje del gasto total destinado a inversión 
5/ 

93.0 89.0 90,14 

Capacidad de ahorro 6/ 57.0 57.4 59,20 

Indicador de desempeño fiscal 7/ 81% 65% 79,67 

Posición a nivel departamental 2 18 9 

Posición a nivel nacional 21 192 93 

Fuente: DNP - DDTS  Secretaría de Hacienda Municipal 
 
El municipio se encuentra en la categoría Tercera (3ª) para el año 2012, según criterios de 
la Ley 617 de 2000 . 
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1.1.10 Estructura organizacional 

Hasta la vigencia 2011 la planta de personal del municipio asciende a 9 
funcionarios del nivel directivo de  libre nombramiento y remoción, 28 funcionarios 
que desempeñaban cargos en los niveles directivo. 
 
A continuación se realiza una cronología sobre la normatividad desarrollada en 
torno a la estructura organizacional para el municipio de Puerto Boyacá: 
 

Tabla 14 Reformas a la Estructura Organizacional 

 
 

ACTO ADMINISTRATIVO ASUNTO 

ACUERDO 016 DE 1997 
“Por medio de la cual se crea el Banco de Programas y 
Proyectos y se adoptan otras disposiciones” 

DECRETO 0143 DE 1997 
“Por Medio del cual se reglamenta el Acuerdo 016 de 1997”. 

ACUERDO 011 DE 2002 

“Por medio de la cual se crea la Inspección Municipal de 
Tránsito y Transporte Municipal  de Puerto Boyacá y se 
adoptan otras disposiciones”. 

ACUERDO 010 DE 2003 

“Por medio de la cual se Autoriza un programa de Saneamiento 
Fiscal  y Financiero, se suspende la destinación específica de 
una renta y se adoptan otras disposiciones”. 

DECRETO 124 DE 2003 

“Mediante el cual se adopta la Estructura Administrativa de la 
Administración Central del municipio de Puerto Boyacá y se 
dictan otras disposiciones”. 

DECRETO 127 DE 2003 

“Por medio del cual se establece el Manual de Funciones y 
Requisitos Mínimos de los diferentes empleos de la planta 
General del nivel central del municipio de Puerto Boyacá”. 

 
 
 
Actualmente la estructura orgánica del municipio está dividida en seis secretarías 
de despacho una unidad administrativa especial, la oficina asesora de control 
interno y las diferentes áreas e inspecciones adscritas a cada Secretaria como se 
explica en el siguiente diagrama de estructura orgánica municipal. 
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Tabla 15 Planta De Personal 

 
 
 

CONCEPTO 
TOTAL NÚMERO 
DE CARGOS DE 

LA PLANTA 

NUMERO DE 
CARGOS 

PROVISTOS 

NUMERO DE 
CARGOS 

VACANTES 

CONSOLIDADO TOTALES 
108 

TOTALES 
100 

TOTALES 
8 

CARGOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN 

A la fecha de inicio  de la gestión 12 12 0 

A la fecha de retiro, separación del cargo o 
ratificación 12 12 0 

Variación porcentual 0% 0% 0% 

  CARGOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

A la fecha de inicio de la gestión 56 54 2 

A la fecha de retiro, separación del cargo o  
ratificación 56 48 7 

Variación porcentual 0% 12% 250% 

  CARGOS DE NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 

A la fecha de inicio de la gestión 20 20 0 

A la fecha de retiro, separación del cargo o  
ratificación 20 30 0 

Variación porcentual 0% 50% 0% 
Fuente: Informe Empalme 2011 
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Ilustración 4 Estructura Orgánica Municipal 
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1.2 ARTICULACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
CON LAS POLÍTICAS DE ORDEN NACIONAL, REGIONAL Y 
DEPARTAMENTAL. 

 
El Plan de Desarrollo Municipal de Puerto Boyacá, Boyacá, denominado “Trabajando por 
el cambio” se ha diseñado sobre el trabajo de la articulación de los Planes de Desarrollo 
del orden nacional, departamental, regional y los diferentes Planes y Programas de 
iniciativa nacional, que buscan mejorar la calidad de vida de todos sus habitantes. 
 

Ilustración 5 Articulación de los Planes de Desarrollo 

 
 
En el direccionamiento del modelo de desarrollo que se pretende para este cuatrienio, la 
administración municipal adopto los tres (3) enfoques de cooperación gubernamental, a 
los que el gobierno nacional apunta para la inversión social, con el fin de generar 
escenarios propicios de desarrollo y proyectando a los municipios, en municipios seguros, 
viables e incluyentes sostenibles. 
 

1.2.1 Articulación Plan Nacional De Desarrollo 

Ilustración 6 Enfoques Plan Nacional de Desarrollo 
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2010 - 2014. Ley 1450 (Junio 16 de 2011) 
 
 

 
 Visión Colombia II Centenario: 2019 

 
Una economía eficiente que garantice mayor nivel de bienestar 

 Una sociedad más igualitaria y solidaria 
 Una sociedad de ciudadanos libres y responsables 
 Un Estado eficiente al servicio de los ciudadanos. 
 
 

 Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) 
 

 Erradicar la pobreza extrema y el hambre 
 Lograr la educación primaria universal 
 Promover la equidad de género y la autonomía de la mujer. 
 Reducir la mortalidad en menores de cinco años. 
 Mejorar la salud sexual y reproductiva. 
 Combatir el VIH/SIDA, la malaria y el dengue. 
 Garantizar la sostenibilidad ambiental 
 Fomentar una sociedad mundial para el desarrollo 

 
 

 Política de Niñez, Infancia, Adolescencia y Familia 
 

 Todos vivos 
 Todos Saludables 
 Ninguno sin Familia 
 Ninguno Desnutrido 
 Todos con Educación 
 Todos Jugando 
 Todos capaces de manejar afecto, emociones y sexualidad. 
 Todos Registrados. 
 Todos participando de los espacios sociales 
 Ninguno sometido a maltrato o abuso. 
 Ninguno en una actividad perjudicial. 
 
 

 UNIDOS. Red para la superación de la pobreza extrema. 
 

 Acompañamiento (familiar y comunitario) 
 Acceso preferente a la oferta de servicios, programas sociales. 
 Fortalecimiento Institucional. 
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1.2.2 Articulación Plan Departamental de Desarrollo 2012-2015. “Boyacá se atreve” 

Ilustración 7 Esquema Estratégico Plan de Desarrollo Departamental 

 

1.2.3 Articulación Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

El Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio de Puerto Boyacá se adoptó bajo 
el Acuerdo No. 015 de 2004, La visión de futuro de puerto Boyacá es: “Puerto Boyacá 
como ciudad-región  será modelo de desarrollo socioeconómico consolidado como el 
epicentro y nicho de diversas comunidades en el corazón de Colombia, generando una 
naciente cultura que forja su propio crecimiento, desarrollo y progreso, al convertirse  en 
la capital por excelencia de la cultura participativa y de la educación diversificada dentro 
de un marco de desarrollo sostenible”  
 
Corresponde a este Plan de Desarrollo direccionar las estrategias del último periodo de 
validez. 

Tabla 16 Estrategias De Largo Plazo Del Ordenamiento Territorial 
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Para ello, el PDM 2012 – 2015 articula con el P.B.O.T los siguientes proyectos 
normativos: 
 

SERVICIOS PÚBLICOS Artículo 264.- PLANES MAESTROS PARA CADA UNO DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

Construcción Edificio 
Municipal 

E.C.3.1. Del orden municipal 
E.C.3.2. De otros niveles de la administración 

Seguridad Democrática E.C.8.1. De cobertura barrial 
Centros de Atención Inmediata (CAI) 

Terminal de Transporte 

E.C.10. EQUIPAMIENTOS DE TRANSPORTE 
Terminal de transporte intermunicipal e interveredal. Debe 
situarse sobre vías departamentales de primer orden, 
preferiblemente en la periferia del suelo Urbano o en el área 
rural, con áreas de parqueo y maniobra dentro del mismo 
predio, y a una distancia no menor a quinientos metros de los 
centros poblados, sin invasión del espacio público. 

Protección Ambiental PARÁGRAFO 1.- MALECÓN 
Desarrollo Industrial y 

Empresarial 
PARÁGRAFO 2.- CENTRAL DE TRANSPORTES 

 
 

1.3 METODOLOGÍA DEL PDM 
 

1.3.1 Objetivos del proceso 

 
Fortalecer el municipio de Puerto Boyacá, en torno a los planes, programas y proyectos 
que permitan generar procesos de mejoramiento de la calidad de vida, con altos 
indicadores de progreso y desarrollo, soportados en la participación activa de la 
comunidad, forjando espacios de convivencia pacífica. 
 
 
El Plan de Desarrollo se formuló a través de un modelo de democracia participativa e 
incluyente  que se materializo en un amplio proceso de consulta ciudadana, para lo cual 
se diseñaron una serie de actividades de participación representadas en mesas de trabajo 
de concertación, para lo cual se estableció un cronograma de trabajo sectorizado, con la 
participación de la ciudadanía, adicionalmente se prepararon mesas sectoriales con 
diferentes agremiaciones más representativas, se destaca la participación de las fuerzas 
vivas del municipio, comunidad, líderes comunitarios, afrodescendientes, comunidad 
indígena, discapacitados, desplazados, participantes, L.G.B.T, juntas de acción comunal, 
estudiantes, sector productivo, financiero, educadores, sectores de la cultura y en general 
de la vida institucional local. 
 
 
El alcalde municipal FERNANDO RUBIO LOPEZ, acompañado con su equipo de 
gobierno y en coordinación con el grupo técnico de trabajo del Plan 2015, realizo el 
análisis y sistematización de la información recolectada y suministrada por la comunidad 
durante su primera etapa.  Una vez la información fue procesada, identificando los 
problemas y/o necesidades, las causas y los efectos de los problemas, y los indicadores e 
información de la línea base se determinó que se deben crear líneas estratégicas de 
acuerdo a los enfoques programáticos para crear programas que logren contrarrestar los 
problemas y satisfacer las necesidades más sentidas de la comunidad, además 
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establecer Metas de producto en términos de resultados propuestos en la ejecución de los 
proyectos y cumplimiento del Plan de Desarrollo. 
 

1.3.2 Modelo de Participación Comunitaria 

Se programaron 23 mesas de participación comunitaria durante el mes de febrero, se 
aplicó una metodología de plenaria general para la instalación y explicación de los 
contenidos y posteriormente se dividía a los participantes en subgrupos de acuerdo a los 
5 enfoques de la propuesta de desarrollo, allí utilizando un formato predeterminado se 
registraban las necesidades espontáneas de los participantes. 
 
Para el análisis de cada una de las situaciones y caracterizaciones de las mesas 
comunitarias, se ha analizado bajo el sistema de escenarios de intervención comunitaria, 
describiendo la situación y las condiciones en donde fue generado el evento de la 
siguiente forma: 
 
 
 

Ilustración 8 Esquema de Intervención Comunitaria  
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CAPÍTULO 2. PARTE ESTRATÉGICA 
 

2.1 MISIÓN  
 
EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA es un ente tteerrrriittoorriiaall que ggeessttiioonnaa, aarrttiiccuullaa y 
promociona el ddeessaarrrroolllloo en el ámbito ssoocciiaall, ppoollííttiiccoo, eeccoonnóómmiiccoo, ccuullttuurraall y 
aammbbiieennttaall, basado en la democracia ppaarrttiicciippaattiivvaa e iinncclluuyyeennttee, empoderando a la 
comunidad para que asuman compromisos de lliibbeerrttaadd  ccoonn  oorrddeenn, responsabilidad 
cciiuuddaaddaannaa y ssoolliiddaarriiaa;  generando alianzas ppúúbblliiccoo--pprriivvaaddaass que  apoyen el bienestar y 
la ccaalliiddaadd de vviiddaa de ttooddaass y ttooddooss, obedeciendo a mandatos constitucionales. 
 

2.2 VISIÓN 
 
Para el año 2019 el MUNICIPIO DE PUERTO BOYACA se constituirá en la ciudad región 
más importante del magdalena centro, con grandes potencialidades y ofertas 
socioeconómicas haciéndolo un territorio vivo apoyado en el conocimiento, la calidad de 
su administración pública y con una fortaleza multicultural, líder en la construcción del 
tejido humano, democrático y pacífico. 
 

2.3 OBJETIVOS GENERALES 
 

A través de los objetivos se permite adoptar acciones y recursos para el logro de las 
metas propuestas.  La PERTINENCIA de ellas, establece la evaluación e indican los 
medios o el modo de actuar de la Administración, definiendo los recursos con los cuales 
se debe intervenir y acceder a ellos. 
 
Los Objetivos se incorporarán transversalmente en todos los sectores, programas y 
proyectos propuestos. 
 
 Garantizar programas que fortalezcan el mejoramiento de la calidad de vida y 

cobertura de los servicios básicos de sus habitantes. 
 
 Desarrollar escenarios para fortalecer los espacios constitucionales y legales en la 

participación ciudadana y comunitaria, construyendo una nueva sociedad, 
tolerante, incluyente, equitativa y pacífica. 

 
 Aplicar los procedimientos de la planeación y proyectos, para garantizar la 

ejecución, el cumplimiento, seguimiento, evaluación, gestión y resultados del Plan 
de Desarrollo. 

 
 Realizar alianzas estratégicas con los demás entes territoriales del orden 

Internacional, Cooperación Internacional, Nacional, Regional, Departamental, para 
el desarrollo de proyectos y macroproyectos que beneficien al municipio de Puerto 
Boyacá. 

 
 Optimizar el uso priorizado, equilibrado y transparente de los recursos económicos, 

talento humano, organizacional y cultural, que permita la recuperación de la 
confianza en lo público y la ejecución eficiente del Plan. 
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 Armonizar con los planes de desarrollo de los municipios circunvecinos, 
permitiendo mejorar la integración regional. 

 
 Alinear el ordenamiento, la dirección y orientación del municipio para el uso 

adecuado de su territorio, debe estar acorde como lo define la Ley de 
Ordenamiento Territorial. 

 Aprovechar las características ambientales de la región, la racionalización de los 
recursos naturales, culturales y la preservación del ecosistema, permitiendo 
mejorar las condiciones de habitabilidad y de desarrollo tecnológico de la 
producción, para un desarrollo sostenible. 

 
 Articular los Planes de contingencia en los programas de prevención y atención de 

desastres, para la gestión de la reducción del riesgo. 
 
 Realizar investigaciones que promuevan el fortalecimiento de la ciencia y 

tecnología, permitiendo la consecución de recursos y apoyo por parte del Sistema 
General de Regalías. 

2.4 ESQUEMA GENERAL DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
ENFOQUE 1. PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
 
 1.1 ASOCIACIONES CIVILES ORGANIZADAS Y COMPETITIVAS. 
 1.2 SECTOR GREMIAL EMPRESARIAL E INDUSTRIAL 
 1.3 HABILITACIÓN AMBIENTAL Y REACTIVACIÓN AGROPECUARIA 
 1.4 TURISMO Y ECOTURISMO 
 
ENFOQUE 2. DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 
 
 2.1 EDUCACIÓN 
 2.2 SALUD 
 2.3 CONVIVENCIA Y SEGURIDAD DEMOCRÁTICA 
 2.4 FAMILIA Y GRUPOS VULNERABLES 
 2.5 VIVIENDA DIGNA Y SALUDABLE 
 2.6 CULTURA 
 2.7 DEPORTE, RECREACIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 
 
ENFOQUE 3. INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS NATURALES 
 
 3.1 SANEAMIENTO BÁSICO Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 3.2 RECUPERACIÓN VIAL URBANO – RURAL 
 3.3 ORNATO PÚBLICO Y ZONAS VERDES 
 
ENFOQUE 4. ADMINISTRACIÓN EFICIENTE Y PROPOSITIVA 
 
 4.1 EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 
 4.2 LAZOS DE VECINDAD 
 4.3 MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL 
 4.4 PLANES DE CONTINGENCIAS 
 4.5 PLAN DE ORDENAMIENTO 
 
ENFOQUE 5. POLÍTICA DE LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD. 
 
 5.1 PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 
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CAPÍTULO 3. ENFOQUES DE DESARROLLO 
 

3.1 ENFOQUE 1. PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
 
Es la capacidad que tiene las entidades públicas y privadas para generar una mayor 
productividad con estándares de calidad a menores costos con valores agregados en un 
determinado territorio;  y para ello se necesita empoderar a la gente de conocimiento y 
recursos físicos. 

3.1.1 Sector. Asociaciones civiles organizadas y competitivas. 

3.1.1.1 Diagnóstico sectorial 

Existen 174 Asociaciones dedicadas a la promoción de actividades agropecuarias, la 
tenencia y mejoramiento de vivienda, actividades de producción artesanal y promoción del 
bienestar social de las personas, 54 de estas asociaciones tienen su domicilio en la zona 
rural; el control se ejerce desde la gobernación en Tunja. 
 
También se cuenta con 23 Cooperativas que incluyen a trabajadores activos, pensionados 
y dedicados a actividades productivas y comerciales, se cuentan registradas ante la 
Cámara de Comercio: 38 Fundaciones y Corporaciones en su mayoría con el objeto de la 
preservación del medio ambiente, los derechos humanos y la integralidad de las personas 
en aspectos sociales, deportivos y culturales;  10 Juntas comunales, 1 fondo de 
empleados de la rama judicial, 1 grupo ecológico y 1 sociedad de ingenieros y arquitectos. 

3.1.1.2 Producido de las mesas comunitarias 

Es la compilación del imaginario colectivo y la inclusión de todos los habitantes que 
participaron de la discusión problemática de este sector. 

AMBIENTE ORGANIZACIONES Y COMUNIDAD PARTICIPANTE 

ZONA URBANA 

Pequeños Comerciantes, Comerciantes Informales, Juntas 
Comunales, Artesanos, Mujeres Cabeza de Familia, 
Comerciantes del agro, Trabajadores, Asociaciones sociales. 
Comunidad Educativa, Sector Hotelero, Servicios Alimenticios. 
Comercio Formal, Empresarios, Industriales, Entidades 
Financieras. 

ZONA RURAL 
Asociaciones Productivas Rurales, Juntas Comunales 
Campesinos, Veredas, Corregimientos, Comunidad Rural, 
Indígenas. Pescadores, Campesinos, Juntas Comunales. 

 

Conclusiones de las mesas  

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Disminución en las oportunidades 
laborales por el deceso petrolero 

Promover políticas para la generación alternativa 
de ingresos 

Faltan competencias sobre el 
direccionamiento en las asociaciones 
y organizaciones comunales 

Empoderar asociaciones y fomentar su 
competitividad 
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Reconocimiento laboral a población 
en estado de vulnerabilidad 

Generar alternativas ocupacionales en población 
vulnerable  

Desconocimiento de servicios para 
apoyar nuevas empresas asociadas 

Apoyar inter-gremialmente para informar sobre 
las leyes de apoyo micro-empresarial y fomento al 
emprendimiento 

Débiles competencias en la 
formulación de proyectos sociales 

Capacitación, educación, estructuración para los 
gremios, para presentar proyectos y adquirir 
apoyo y su reconocimiento sean sostenibles 

 
SITUACIÓN ACTUAL 

CAUSA CURSO DE ACCIÓN 
Dificultad para el acceso a tierras 
productivas 

Facilitar el acceso a terrenos de reparación de 
víctimas y de reforma agraria 

Baja cobertura para educación 
en técnicas agropecuarias Llevar al campo las formaciones técnicas 

Problemas en la comercialización 
de la producción agropecuaria 

Mejorar la competitividad de las asociaciones 
productivas, reactivar los mercados campesinos, 
garantizar accesos a la zona rural 

3.1.1.3 Estrategias sectoriales  

PROGRAMA GESTION FINANCIERA PARA EL APOYO A PROYECTOS 
PRODUCTIVOS  

OBJETIVOS 

Gestionar recursos para proyectos productivos comunitarios  

Fomentar el emprendimiento y la competitividad 

Fortalecer e incrementar el monto del fondo de créditos para la 
cofinanciación de proyectos autosostenibles nuevos y existentes  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Apoyar y fortalecer  240 
iniciativas productivas en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

N° de iniciativas 
productivas 
priorizadas  

40 240  

Apoyar 3 iniciativas 
presentadas viables de 
proyectos productivos auto-
sostenibles de la población 
afrodescendientes en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Número de proyectos 
productivos 
sostenibles. 

5 8 

Realizar 2 Convenios con 
entidades financieras para 
promoción mipymes en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Número de 
Convenios realizados 
de apoyo pymes 

0 2  
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Saneamiento del 60% del 
fondo  municipal 
empresarial durante el 
cuatrienio 

Procesos de cobros 
efectuados  10% 60% 

Gestionar  la 
implementación de la 
cátedra de emprendimiento 
transversalizados en todos 
los niveles de educación  
durante el cuatrienio 

Nº  de cátedra 
gestionada  0 1 

Realizar 1 estudio de 
viabilidad de Iniciativas 
comunitarias que 
promuevan el desarrollo 
económico local durante el 
cuatrienio 

Número de iniciativas 
viabilizadas 0 1 

 
 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE SECTORES ASOCIATIVOS Y 
SOLIDARIOS 

OBJETIVOS 

Fortalecer las competencias y capacidades de las asociaciones 
para la gestión social 
Mejorar la eficiencia para trámites y control de las entidades sin 
ánimo de Lucro 

 
 

METAS  INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar 4 
capacitaciones que  
fortalezcan las 
asociaciones del  
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de Capacitaciones 
realizadas 1 4 

Apoyar 30 asociaciones 
del municipio durante el 
cuatrienio 

N° de asociaciones 
apoyadas  30 30 

 
 
PROGRAMA IDENTIFICACIÓN OPORTUNIDADES PRODUCTIVAS 

OBJETIVOS 

Implementar la Política Municipal de Empleo para generar 
oportunidades laborales a la comunidad y el acceso al servicio 
nacional de empleo 
Evaluar el comportamiento Laboral y empresarial en el municipio  
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METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Crear 1 observatorio 
laboral y empresarial en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

Observatorio laboral y 
empresarial creado 

0 1 

Diseñar  el estudio del 
plan estratégico para 
generación de empleos 
en el municipio durante 
el cuatrienio  

Programa estratégico 
diseñado 0 1 

Implementar el estudio 
estratégico para generar 
1000 Empleos de 
Choque en el municipio 
durante el cuatrienio 

Estudio implementado 0 1 

 

PROGRAMA CRECIMIENTO ECONÓMICO PARA EL DESARROLLO 
HUMANO 

OBJETIVOS 

Desarrollar una política de inclusión y equidad para mejorar las 
condiciones económicas de la  población en estado de 
vulnerabilidad 
Fortalecer los programas de Red unidos para la mitigación de la 
pobreza en el municipio 
Otorgar créditos  para educación superior a la población de 
escasos recursos  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Apoyar 4 ferias micro-
empresariales  de proyectos 
establecidos en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de ferias 
promocionadas  2 4 

Priorizar  50 iniciativas de 
proyectos sostenibles de la 
estrategia Red Unidos  en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° de iniciativas 
priorizadas  20 50 

Fomentar hasta 500 créditos 
de educación superior en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° de Créditos 
otorgados  186 500 
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3.1.2 Sector gremial, empresarial e industrial. 

Es el sector que dinamiza la economía, mediante la productividad, la 
empleabilidad la capacidad instalada, y el poder adquisitivo del municipio y con su 
gente. 

3.1.2.1 Diagnóstico Sectorial 

Tabla 17 Información del Registro Mercantil 
 
 

TIPO DE 
COMERCIANTE/ESTABLECIMIENTO 

REGISTRO TIPO DE 
COMERCIANTE/ESTABLECIMIENTO 

REGISTRO 

Construcciones, obras civiles y arquitectura 382 Juego de azar y apuestas 16 
Restaurantes y cafeterías 177 Comercialización productos veterinarios 15 
Comercialización prendas de vestir 167 Mineras 14 
Comercio de víveres y abarrotes 155 Venta de combustibles 14 
Venta de Bebidas, cafés, billares, bares, 
discotecas 

114 Comisionistas 14 

Alquiler y arrendamiento de vehículos y 
maquinaria 

104 Servicios de seguridad y general 14 

Comercios de frutas, verduras, lácteos y 
carnes 

99 Acabados de obra en general 13 

Comunicaciones, radiofrecuencias, celulares 86 Talleres de mecánica 12 
Actividades recreativas, deportivas y culturales 84 Productos de Belleza 12 
Cacharrerías 68 Comercialización productos agropecuarios 11 
Servicio y mantenimiento para automotores 67 Servicios de Educación 10 
Asesorías empresariales y servicios 
profesionales 

63 Fabricación basada en químicos y caucho 8 

Agropecuarias y Forestales 59 Servicios de mensajería y giros 8 
Servicio de transporte de pasajeros y carga 59 Seguros 8 
Papelería y suministros para cómputo 58 Inmobiliaria 8 
Preparación productos Panaderías, Lácteos, 
Bebidas 

56 Arreglo de vías 7 

Salones de Belleza 54 Confecciones cuero 6 
Comidas Rápidas 51 Impresiones en papel 6 
Hospedaje y alojamiento 51 Reciclaje 6 
Venta de medicamentos y productos naturales 
para la salud 

48 Venta de vidrios, cerámicas, yesos 6 

Servicios de Salud 47 Transporte fluvial 6 
Materiales para construcción 42 Joyas y comercialización de oro 5 
Ventas a granel artículos misceláneos 41 Venta repuestos eléctricos 5 
Mercadeo y comercialización 40 Venta y reparación de bicicletas 5 
Productos metálicos 39 Prensa, radio y televisión 5 
Servicios de cafetería, bar y distribución de 
bebidas 

39 Manufacturas en vidrio 4 

Repuestos automotores 34 Artículos de Aseo 4 
Maderas y muebles 30 Comercialización de alimentos 4 
Reparación y mantenimiento de oleoductos 28 Comercio de reciclaje 4 
Confecciones 27 Fabricación y distribución de gas 3 
Mantenimiento de motocicletas 25 Otras obra de ingeniería 3 
Construcción eléctricas 24 Cerrajerías, fotografías 3 
Venta de muebles de hogar y oficina 22 Lavado de ropa y camarería 3 
Tecnología y sistemas 20 Servicios funerarios 3 
Suministro de personal 20 Recarga y mantenimiento de extintores 2 
Reparación y mantenimiento aparatos 
eléctricos 

18 Comercialización de vehículos 2 

Comercio de elementos industriales 18 Comercialización productos médicos y 
odontológicos 

2 

Venta de electrodomésticos 18 Equipos electromecánicos 1 
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Publicidad 17 Artesanías 1 
Compra ventas y casas de empeño 16 Energía Eléctrica 1 

Fuente: Cámara de Comercio 2012 
 
El nivel de informalidad de los negocios en Puerto Boyacá se mantiene cerca del 
promedio nacional del 50%. 
 
En la tabla anterior, se observa gran influencia de actividades referentes a la 
construcción y los servicios de alquiler de maquinaria, dado a la demanda en 
actividades industriales alrededor de la explotación petrolera, seguidamente 
sobresale los servicios relacionados como restaurantes, cafeterías y bares,  
finalmente se evidencia la presencia del comercio de ropa y prendas de vestir. 
 
Del total aproximado de 3 mil negocios formalizados solo el 44% de ellos se 
encuentra vigente ante el registro mercantil, 248 negocios registrados poseen 
activos por encima a los 20 millones de pesos, el 91.6% del total de negocios 
registrados corresponden a  micro y pequeñas empresas. 

3.1.2.2 Producido de las mesas comunitarias 

Conclusiones de las mesas 
 

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Dificultad en el acceso a recursos de 
inversión para Capital de Trabajo 

Incentivar los microcréditos, generar 
garantías crediticias 

Falta de competitividad en el comercio 
local 

Respaldar eventos de promoción comercial y 
posicionamiento regional 

El enfoque laboral gira entorno a la 
industria petrolera 

Diversificar las competencias laborales y las 
formaciones hacia otros renglones 
económicos 

3.1.2.3 Estrategias sectoriales 

 
 

PROGRAMA AGENDA DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

OBJETIVOS 
Consolidar  la  Zona Industrial como eje articulador del desarrollo  
Gestionar la creación de Clúster para la Productividad a nivel regional 

 
 

 
METAS INDICADORES 

LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar un diagnóstico 
de  Competitividad 
logística en el municipio 
durante el cuatrienio 

Estudio realizado   0 1 
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Fortalecer 2 Cadenas 
Productivas 
Identificadas en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Cadenas productivas 
fortalecidas  2 2 

Efectuar  2 alianzas   
Asociativas de mipymes 
regionales en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de alianzas 
realizadas  0 2 

 
 
 
PROGRAMA RED DE GESTIÓN EMPRESARIAL 

OBJETIVOS 

Apoyar la creación del sistema de Información Empresarial 
municipal 
Fomentar  Alianzas Público – Privadas para crecimiento económico 
en el municipio  

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Gestionar 2 alianzas con 
la región, el 
departamento o la 
nación para afianzar el 
desarrollo local en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Alianzas gestionadas  0 2 

Gestionar e implementar 
un programa de Internet 
universal urbano para el 
beneficio de la 
comunidad en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Gestión adelantada  0 1 
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PROGRAMA RECONOCIMIENTO A EMPRENDEDORES 

OBJETIVOS Institucionalizar el  Concurso de emprendedores en el municipio  
Fortalecimiento red de emprendedores 

  

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Apoyar un evento de 
Reconocimiento a mejor 
emprendedor  en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Número de Evento 
reconocidos  1 1 

Efectuar 4 iniciativas de 
negocios cofinanciados 
en el municipio durante 
el cuatrienio 

N° de Iniciativas 
cofinanciadas 1 4 

Apoyar 4 eventos para 
la celebración del  Día 
del comerciante  en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Número de eventos 
realizados  0 4 

3.1.3 Sector habilitación ambiental y reactivación agropecuaria 

3.1.3.1 Diagnóstico Sectorial 

 
El sistema ambiental municipal gira entorno del Valle del Río Grande de La 
Magdalena, a su vez cuenta con un sistema montañoso desprendido de la 
Cordillera Oriental, denominado Serranía de las Quinchas declarado como zona 
de reserva, avalado por la Corporación Autónoma de Boyacá y descrito a 
continuación por información de la Organización Humbolt. 
 
 
Serranía de las Quinchas: Ubicada en el costado occidental del valle medio del 
río Magdalena, en las estribaciones de la cordillera Oriental. abarca los municipios 
de Puerto Boyacá y Otanche, en Boyacá, Bolívar, en Santander, y Yacopí, en 
Cundinamarca. Se estima que en la parte sur de la Serranía, en Boyacá, hay unas 
40.000 ha de vegetación natural. La vegetación comprende bosque húmedo 
tropical en las zonas bajas de la Serranía, sobre terrenos medianamente 
escarpados, y selvas subandinas nubladas en montañas muy pendientes de hasta 
60 grados de inclinación (Múnera y Laverde 2002). Esta zona se presenta como 
uno de los últimos relictos de vegetación típica del Magdalena medio, pero ha 
sufrido una fuerte presión antrópica, especialmente los bosques de la región 
tropical, por actividades agropecuarias (ganadería y cultivos extensivos), la 
introducción de cultivos ilícitos, cacería furtiva, tala indiscriminada e incluso la 
construcción de un gasoducto que cruza la Serranía, modificando la vegetación 
original. 
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El sentido de apropiación, por parte de la comunidad, sobre la protección del Paujil 
de Pico Azul ha alcanzado niveles altos; por ejemplo, esta especie se estableció 
como parte del escudo del corregimiento de Puerto Pinzón. Adicionalmente, hasta 
el momento se han desarrollado dos talleres de conservación y 12 de educación 
ambiental, que han socializado el trabajo a 1.200 personas. Se ha logrado la 
vinculación de las poblaciones infantiles y juveniles de la comunidad a través del 
establecimiento del grupo ecológico, las caminatas ecológicas, visitas a la Reserva 
El Paujil, murales y prestación de servicios. 
 
Ciénaga de Palagua: El otro sistema ambiental de importancia corresponde a la 
Ciénaga de Palagua se localiza a 170 metros sobre el nivel del mar y tiene un 
espejo de agua de 192 ha y un área total de 400 ha. Alcanza una longitud máxima 
de 2,8 km y un ancho de 0,7 km y  se encuentra en la vereda de Palagua, a 5 Km 
del margen oriental del río Magdalena y a 28 km del municipio de Puerto Boyacá. 
La ciénaga de Palagua está en el interior del Territorio Vásquez, pertenece a los 
sistemas de inundación del río Magdalena; se clasifica como ciénaga primaria por 
tener comunicación directa con el río Magdalena, de acuerdo con sus 
características topográficas, se encuentra dentro del valle del río Magdalena, en 
medio de las cordilleras Central y Oriental. 
 
El área de la ciénaga de Palagua pertenece a las subcuencas del caño el Tambo, 
caño Palagua y río Ermitaño. En esta zona, la ciénaga de Palagua es el cuerpo de 
agua más importante después del río Magdalena.  
 
Desarrollo Agropecuario: La Unidad Municipal de Asistencia Técnica 
Agropecuaria –UMATA- prestó apoyo en actividades, con una cobertura en las 70 
veredas. 

Tabla 18 Diversificación de la producción agrícola 

Actividad Desarrollada Logro Obtenido 
MAIZ 6 HA. 
FRIJOL 2 HA 
CACAO 125 Ha 
AGUACATE 12 Ha 
CITRICOS 8 HA 
PLATANO 12 HA 
PAPAYA 1.5  HA 
GALPON AMUFF 1 
GALPON POLLOS 3 
PROYECTOS PISCICOLAS 10 
      Fuente: Informe UMATA 2011 
 
 
PECUARIO 
 
Una de las actividades que más se destaca en puerto Boyacá es la ganadería, 
esta actividad se constituye en la base de la economía del municipio, con un doble 
propósito: Ceba para la producción de carnes y cría para la producción de leche. 
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La capacidad ganadera del municipio el principal es el ganado bovino con 170.527 
ejemplares, le sigue el equino con 5.962, el porcino con 1.906, el bufalino con 
1.444, el ovino con 985 y el caprino con 194, para un total de 181.018 animales3. 
 
ACUICULTURA: Hasta el año 2008 existían 345 estanques de los cuales 120 
están siendo aprovechados para la ceba de peces, se siembra y cosechan 
especies como la cachama blanca, la mojarra roja y el bocachico. 

3.1.3.2 Producido de las mesas comunitarias  

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Conflictos con la sostenibilidad y 
uso de los recursos naturales 

Establecer programas de protección y control 
para los recursos naturales 

Debilidad en la asistencia técnica 
agropecuaria 

Ayudas en técnicas agropecuarias 
constantes con instructores en el campo 

Decreciente producción agrícola Reactivar el sector agrario con cultivos 
alternativos acordes a la región 

Desconocimiento de los usos de 
suelo agrícolas 

Adelantar estudios y definir usos potenciales 
del suelo rural en la producción agropecuaria 

 

3.1.3.3 Estrategias sectoriales 

PROGRAMA AGRICULTURA 

OBJETIVOS 

Promover alternativas productivas agrícolas de acuerdo a las 
condiciones de la región 
Fomentar el acceso equitativo y concertado a tierras de uso 
agroecológico 
Apoyar sistemas asociativos de producción agropecuaria 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Implementar una estrategia de 
fortalecimiento del Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural 
en el municipio durante el 
cuatrienio 

Estrategia 
implementada  0 1 

Desarrollar 1 parcela 
demostrativa y fortalecer la 
existente en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de parcela 
desarrolladas  1 1 

Realizar un  Convenio 
alcaldía- INCODER para la  
titularización de predios en el 
municipio durante el cuatrienio 

Convenio realizado  1 1 

                                                 
3 Consulta en www.puertoboyaca.gov.co 
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Realizar anualmente el 
programa del mercado 
campesino en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de programas 
realizados  4 4 

 
 
PROGRAMA AMBIENTE 

OBJETIVOS 

Gestionar la creación del Coso Municipal para protección y control de 
animales 
Establecer sistemas ambientales estratégicos para los recursos de 
interés hídrico y forestal 
Reforestar zonas de mayor vulnerabilidad 
Reconocer las franjas amarillas y de amortiguación ambiental 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Gestionar la creación de un  
coso municipal en el municipio 
durante el cuatrienio 

Gestiones 
adelantadas  0 1 

Realizar  8 campañas de 
Controles de Zoonosis en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° de campañas 
realizadas  4 8 

Gestionar ante Corpoboyacá 
la declaratoria de la zona de 
protección  ambiental Ciénaga 
de Palagua en el municipio 
durante el cuatrienio 

Gestiones 
adelantadas  1 1 

Desarrollar 8 monitoreos en la 
zona de protección al parque 
natural Serranía de las 
Quinchas en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de monitoreos 
realizados 0 8 

Realizar 1 diagnóstico de las 
principales micro cuencas 
hidrográficas en el municipio 
durante el cuatrienio 

Diagnóstico 
realizado  0 1 

Gestionar  ante  Corpoboyacá 
la declaración de 10  cuencas 
hidrográficas para la 
protección ambiental en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

N° de Cuencas 
protegidas  N.D 10 

Gestionar para la 
reforestación de 12  hectáreas 
de conservación y protección 
ambiental en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de hectáreas 
reforestadas 4 12 
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Realizar actividades de 
educación ambiental a través 
de 4 talleres anuales en el 
municipio  

N° talleres 
realizados 0 16 

Realizar 2 convenios por año 
con los pescadores para la 
recuperación y protección del 
río magdalena y sus afluentes 
en el municipio durante el 
cuatrenio 

N° de convenios 
firmados 4 8 

Implementar de un plan de 
ordenamiento de manejo de 
cuencas hidrográficas POMCA  
en el municipio durante el 
cuatrienio 

N° de Planes 
implementados 0 1 

Creación de la  Agenda Verde 
(institucionalización de los 
días mundiales de 
celebraciones ambientales) en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

Agenda ambiental 
implementada 0 1 

 
PROGRAMA GANADERÍA 

OBJETIVOS Fortalecer la cadena de la ganadería y demás productivas  
Liderar el Posicionamiento ganadero a nivel nacional 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Identificar y apoyar 2  
procesos de 
transformación de 
subproductos de la 
ganadería en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de procesos 
identificados y apoyados  0 2 

Creación de una 
estrategia de  Mercados 
Verdes pecuarios en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Estrategia creada 0 1 

Elaborar un estudio de 
investigaciones 
genéticas, articulado con 
el departamento, para 
mejorar la raza 
ganadera en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de estudio laborado  0 1 
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Implementar una 
estrategia de 
apropiación de 
Tecnologías ganaderas 
en el municipio durante 
el cuatrienio 

Estrategia implementada 0 1 

Realizar anualmente el   
evento de expo cebú en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

Número de eventos 
realizados  4 4 

Gestionar la adquisición 
de 2 tanques de 
enfriamiento para 
almacenamiento de 
leche  en el municipio 
durante el cuatrienio  

N° de Gestiones 
adelantadas 1 1 

 
PROGRAMA EMPRENDIMIENTO AGROPECUARIO 

OBJETIVOS 
Apoyar el programa de Jóvenes Rurales 
Promocionar la Feria de eventos agropecuarios 
Acceder a mercados regionales competitivos  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Creación de una estrategia 
para el fortalecimiento del 
crédito agropecuario a 
través del 60%  de   
recuperación de cartera en 
el municipio durante el 
cuatrienio  

Recuperación de la 
cartera en porcentaje   45% 60% 

Apoyar una iniciativa anual 
de emprendimiento 
presentadas por el sector 
de los jóvenes rurales en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

N° de iniciativas 
apoyadas  0 4 

Realizar 2 Ferias 
Agroindustriales en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de ferias realizadas 0 2 

Participar en 4 eventos de 
mercados regionales 
competitivos y nacional 
para la demostración de 
nuestros productos en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de eventos 
participados  0 4 
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Gestionar recursos para 
implementar el programa 
de seguridad alimentaria  
anualmente como política 
fundamental de la 
población en estado de 
vulnerabilidad del municipio 
durante el cuatrienio 

Programa 
implementado  0 1 

Apoyar 2 iniciativas de 
emprendimiento 
presentadas por el sector 
rural en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de iniciativas 
apoyadas 1 2 

Participar en la Siembra un 
millón de Bocachico en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Siembra de un millón 
de bocachico. N.D 1 

 
3.1.4 Sector turismo y ecoturismo 
 
3.1.4.1 Diagnóstico Sectorial 
 
El municipio de Puerto Boyacá cuenta con una ubicación geográfica estratégica y 
una amplia extensión territorial, con micro cuencas hidrográficas, reservas 
naturales como la de la Serranía de las Quinchas, la Cristalina, la Fiebre, Caño 
Rangel, Aguas Claras y otros como la Ciénaga de Palagua. 

 
LUGARES PARA VISITAR: 

• Laguna de Palagua, ecosistema propicio para la pesca.  
• Serranía de las Quinchas: zona apta para el ecoturismo.  
• Río Magdalena.  

 
Cómo llegar: Desde Bogotá se toma la vía hacia Honda, para luego tomar la 
Troncal de la Paz hacia el norte, renombrada como la Ruta del Sol, proyecto de 
gran interés para el flujo de vehículos principalmente de carga pero 
complementario con vehículos con destinación y potencial al turismo. 
 
Se realiza en el momento la pavimentación de la vía Chiquinquirá-Muzo-Puerto Boyacá, lo 
que facilitaría el acceso entre Tunja y Puerto Boyacá, dejando una distancia de 
aproximadamente 180 kilómetros. 
 
En la actualidad el municipio limita con veredas, que generan una actividad agro-
industrial, comercial en beneficio del mismo, las cuales se encuentran ubicadas en 
Yacopì, Otanche, Cimitarra, Bolívar (Santander). 
 
3.1.4.2 Producido de las mesas comunitarias 
 

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

No se cuenta con infraestructura 
suficiente para atender al turista. 

Apoyar inversión turística en la zona rural 
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Existen sitios poco conocidos y de 
difícil acceso  para los turistas. 

Instituir una agenda turística anual 
diseñar rutas turísticas, constituir el uso 
ecológico. 

Baja Capacidad laboral frente al sector 
turismo 

Crear formaciones técnicas y 
profesionales hacia los servicios turísticos 

Débil infraestructura turística Promover inversión en turismo y servicios 
para la zona urbana 

3.1.4.3 Estrategias sectoriales 

PROGRAMA OFICINA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA 

OBJETIVOS 

Fortalecer la gestión financiera al turismo 
Organizar los  prestadores de servicios turísticos 
Generar Alternativas de Ingresos derivados del turismo 
Complementar la Formación Turística 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Elaborar el plan sectorial 
de turismo como guía de 
desarrollo integral del 
municipio durante el 
cuatrienio 

Un plan sectorial 
elaborado  0 1 

Gestionar la creación de 
un centro de atención 
turística en el  municipio 
durante el cuatrienio 

Gestiones 
adelantadas  0 1 

Promover la empresa de 
turismo para que generen 
empleo en el municipio 
durante el cuatrienio 

Porcentaje de 
promoción  0 100% 

 
PROGRAMA PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO 

OBJETIVOS 

Incorporar la Agenda turística departamental 
Crear la Agenda Turística Local 
Diseñar Rutas ecoturísticas 
Implementar un programa de apoyo a servicios  de  Industria 
Turística 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Articular los planes y 
programas turísticos del 
municipio con la agenda 
turística departamental en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Agenda 
articulada  0 1 
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1 programa de apoyo a 
servicios de industria 
turística en el municipio 
durante el cuatrienio  

Programa 
implementado  0 1 

Elaboración de carta típica  
Gastronómica que identifica 
el municipio durante el 
cuatrienio  

Carta típica 
elaborada  0 1 

Realizar 4 capacitaciones en 
guías turísticas con 
bilingüismo en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de 
capacitaciones 
realizadas  

0 4 

 
 

3.2 ENFOQUE 2. DESARROLLO SOCIAL INCLUYENTE 
 
Es el crecimiento de la ciudadana y ciudadano participativo sin distingo alguno con 
actitud de inclusión de género; raza y etnia. 

3.2.1 Sector educación 

La educación es un factor primordial, estratégico, prioritario y condición esencial 
para el desarrollo social y económico de la población, el gobierno en sus políticas 
trazadas en el Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015 “Trabajando por el 
cambio”, están orientadas a construir equidad social, hace énfasis especial en el 
sector educativo mediante el programa “EDUCACION CON CALIDAD”, para el 
cual ha definido programas educativos básicos para Ampliar la cobertura, Mejorar 
la calidad y la Eficiencia; Ciencia Tecnología e Innovación; Formación para la 
globalización y Formación para la productividad y competitividad. En esta 
perspectiva, el gerente municipal, tiene el propósito de desarrollar un proceso de 
transformación Educativa, estableciendo alianzas estratégicas con los diferentes 
niveles territoriales, comunidad, Instituciones públicas y privadas  que conduzcan 
a la implementación del Bilingüismo en las instituciones de educación y el 
incremento de la cobertura de educación Básica Primaria, Secundaria, Media; 
Técnica; Tecnológica y profesional apoyados en herramientas de TICS. 

3.2.1.1 Diagnostico situacional 

Puerto Boyacá tiene cuatro (4) Instituciones Educativas Urbanas y seis (6) 
Rurales, donde cinco (2) sedes están a cargo de la zona urbana y cuarenta y cinco 
(45) sedes en la zona rural,  que imparten la enseñanza a los estudiantes: total del 
área urbana y un total en el área rural.  Los niveles atendidos son preescolar, 
básica primaria, secundaria y educación media y 2 de zona rural son con énfasis 
en técnico agrícola4.  
 
En cuanto al mejoramiento y modernización de la infraestructura educativa 10 
Instituciones (El prado, Puerto Serviez, El marfil, José Antonio Galán, San Pedro 
Claver, John F. Kennedy, Antonia Santos sede principal y sede Simón Bolívar, 
Guanegro), se encuentran equipadas con polideportivo con cubierta. 
                                                 
4 Fuente. Secretaria de Desarrollo 
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En la prestación del servicio de educación superior existe un fondo de crédito 
educativo para carreras técnico, tecnológico y profesional. Con la Escuela 
Superior de Administración Pública –ESAP- existe convenio interinstitucional para 
la prestación de los servicios universitarios, el cual esta acondicionado en la 
institución educativa José Antonio Galán. 
 

Indicador Total
Tasa de analfabetismo para la población de 15 
años y  más - Censo Ajustado 2005

14,8%

Tasa de cobertura bruta transición (2010) 86,5%

Tasa de cobertura bruta primaria (2010) 135,0%

Tasa de cobertura bruta secundaria (2010) 118,6%

Tasa de cobertura bruta básica (2010) 123,5%

Tasa de cobertura bruta media (2010) 80,1%

Municipio certificado en educación NO

Matrícula oficial 2008 (alumnos) 11.027

Matrícula oficial 2010 (alumnos) 13.538

Número de sedes en instituciones educativas 
oficiales

54

Fuente: MEN

2008; 11.027; 
45%

2010; 13.538; 
55%

Matricula Oficial (alumnos)

 
 
Al iniciar el período lectivo del año 2012 se registra matriculados en el SIMAT 
12.430 estudiantes. 
 

AÑO 
2011 

AMPLIACIÓN DE 
COBERTURA 
EDUCATIVA 

Número de estudiantes con 
seguro estudiantil. 12.003 

Número de estudiantes con 
canasta escolar. 

11.330 
cuatrienio 

Número de estudiantes del 
área rural con transporte 
escolar. 

1.709 
cuatrienio 

CONVENIOS INTER-
INSTITUCIONALES 

Nivel de convenios 
interinstitucionales en 
educación en I.E. 

100 
cuatrienio 

EDUCACIÓN CON 
ESTÍMULOS 

Aumento de cobertura de 
estudiantes en el programa de 
alfabetización 

918 
cuatrienio 

 
FONDO DE CRÉDITOS 
EDUCATIVOS 

Número de personas con 
crédito para educación 
técnico profesional, 
tecnológico y superior.  

186 
cuatrienio 

CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES 

Número de convenios 
interinstitucionales 
educativos. 

2 
cuatrienio 

INFRAESTRUCTURA 
UNIVERSITARIA Y 
TECNOLÓGICA 

Número de universidades y/o 
centro regional de educación 
superior construida en 
convenios. 

1 
cuatrienio 
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Matrícula año 2011 

Sector Oficial           12.174  
Sector privado 1.346  
Total  13.520 alumnos 

 
COBERTURA EDUCATIVA 2011 
COBERTURA BRUTA 
Preescolar,   85.99% 
Básica primaria  108,3 
Básica secundaria  91,77 
Media    65,22%. 
 
CALIDAD EDUCATIVA 
 
Esta se mide con fundamento en los resultados de pruebas externas realizadas por el 
ICFES. 
 
PRUEBAS SABER 2009  promedios a nivel del departamento 
GRADO 5° 52 
GRADO 9° 53 
PRUEBAS ICFES 2010  promedios a nivel del departamento 
GRADO 11 46,76 
De las 10 Instituciones que tienen 
educación media 
1 con desempeño INFERIOR 
7 con desempeño BAJO 
1 con desempeño ALTO 

 

 
Así se expresa que sólo el 10% de las Instituciones del municipio está en un nivel 
promedio al desempeño mayoritario departamental y nacional con puntaje superior 
a los 52 puntos.   Las demás instituciones deben mejorar significativamente en 
este aspecto para alcanzar al menos el desempeño MEDIO.  En 2011se 
presentaron 684  estudiantes de las 13 jornadas con un promedio de 41,6. De las 
10 Instituciones ninguna superó el promedio de 50 puntos, por tanto no hay 
jornadas en desempeño ALTO. 
 
Tasa de Alfabetismo 
Debió subir a más  del 90% en razón a que en los cuatro años anteriores se 
atendieron 1154 jóvenes y adultos en el ciclo 1 de educación que es donde se 
alfabetiza o se recuerdan las competencias básicas en lectoescritura y 
matemáticas. 
 
Educación  de adultos:  
Incremento en el periodo cuatrienio 2008-2011: se atendieron 7249 estudiantes en 
una evolución de matrícula para adultos que en 2008 registró una matrícula de 
835 personas y terminó en 2011con 2394 estudiantes.   
Tres operadores ofrecieron este servicio educativo CEBEDOY Programa cubano 
denominado “Yo, si puedo” 
Modelo educativo “transformemos” 
Más del 80% de los educandos fueron atendidos con el modelo pedagógico de 
origen boyacense. 
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Deserción Escolar: 
Tiene varios factores que inciden en este fenómeno, por una parte la falta de 
empleo que produce dos situaciones, genera deserción porque los estudiantes 
deben ayudar en la economía familiar ocupándose en actividades laborales, 
muchas veces de tipo informal, por otra parte provoca cambio de domicilio.   La 
falta de docentes en algunas escuelas desmotiva a los alumnos quienes no 
regresan después de mucho tiempo de esperar al docente. 
Falta de motivación de algunos estudiantes que no ven la importancia de asistir a 
clases cuando hay otras oportunidades afuera que favorecen el ingreso de dinero 
sin la necesidad de acudir a las aulas. 
 
Conflictos entre padres o con los docentes, que en varias ocasiones genera el 
retiro definitivo del sistema educativo porque no pueden tolerar más humillaciones 
dentro, cuando afuera las tienen todas.    Actitud de rechazo dentro de la escuela, 
ya por la etnia, el género, la falta de poder adquisitivo o el comportamiento 
diferente a la cotidianidad.  Embarazos prematuros o conformación de hogares a 
temprana edad. Veníamos con un índice de deserción que superaba el 11% y ha 
disminuido a 9, 24 en 2011.  Se deben promover acciones para disminuir este 
indicador a menos del 8%. 
 
 
Reprobación Escolar: 
Durante los años 2003 hasta el 2009 no podía superar el 5% en cumplimiento del 
Decreto 230 de 2002.  A partir del año 2010 se modificaron los criterios de 
evaluación Institucional y de esta manera se presenta una variación entre el 4,5 y 
5,5%. 
 
Servicio de Transporte Escolar:  
Cada año se presenta un aumento del número de estudiantes transportados y de 
rutas contratadas.  En 2008 se transportaban aproximadamente 1650 estudiantes 
y para 2011 se llegó a la cantidad de 1851 en 51 rutas escolares.   Este servicio se 
debe ofrecer exclusivamente para estudiantes del sector rural y para Instituciones 
en donde haya una especialidad que no se ofrezca en el área urbana.  
 
 
Alimentación Escolar: 
También ha tenido incremento este servicio que en 2008 se ofreció  9712 
estudiantes durante 148 días y llegó a la cifra de 10.694 en 2011 por un período 
cercano a los 180 días del año. 
 
Relación Alumno/Docente: 
En 2011 se atendieron 11.248 alumnos de preescolar a grado 11° con una planta 
constituida por 410 docentes, lo que genera una relación de 27,43 alumnos por 
cada docente. 
Beneficiarios de Créditos para educación técnica, tecnológica y profesional con 
corte a 31 de diciembre de 2011 eran: 186 que equivalen a $ 337.175.180. 

3.2.1.2 Producido de las mesas comunitarias  
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AMBIENTE ORGANIZACIONES Y COMUNIDAD PARTICIPANTE 

ZONA 
URBANA 

Juntas Comunales, Vecindades, Organizaciones cívicas, Comunidad 
Educativa, Institución SENA  Instituciones, Usuarios de Servicios, 
Sector y representantes de Salud, Policía Nacional, Juntas de 
acción comunal, desplazados, desmovilizados, afrodescendientes, 
madres cabeza de hogar, L.G.B,T.I adultos mayores, estudiantes, , 
Entidades Públicas y privadas, etnias, representantes del Deporte, 
recreación y cultura. 

ZONA 
RURAL 

Juntas Comunales, Campesinos, Indígenas, Veredas Rurales, 
Corregimientos, Comunidad Rural, Comunidad Educativa rural, 
estudiantes. 

 
Conclusiones de las Mesas  
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Disminución en los ambientes escolares 
y las relaciones comunitarias entre 
padres, alumnos y docente. 

Mejorar ambientes escolares y talleres 
con padres de familia. 

Inseguridad en los entornos escolares. Controlar el micro tráfico de drogas, 
controlar el tráfico en los alrededores del 
colegio. 

Falta Ampliar y complementar procesos 
de aprendizaje específicos. 

Dotar de elementos y materiales de 
investigación y laboratorios. 

Dificultad en la conexión a internet. Mejorar cobertura de acceso a internet. 
Deficiencia en el servicio de transporte 
escolar. 

Vigilar y controlar la prestación del 
servicio del transporte escolar. 

Es necesario reforzar conocimientos 
específicos de acuerdo a las 
necesidades de las zonas rurales. 

Promover complementariedad en 
aprendizajes de las IED rurales. 

3.2.1.3 Estrategias sectoriales 

PROGRAMA EDUCACION CON CALIDAD EN SERVICIO 

OBJETIVOS 
Apoyo al fortalecimiento en  la cobertura y mejorar la calidad de la 
educación básica, secundaria; media técnica;  
Apoyar los procesos de ciencia tecnología e investigación. 

 
 

METAS INDICADORE
S 

LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Ampliar la cobertura a 12.400 
estudiantes de preescolar, básica, 
media en sus distintas modalidades 
y para adultos en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de 
cobertura  12.174.  12.400 
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Continuar con el programa 
pedagógico y preventivo de 
drogadicción anualmente en las I.E. 
en el municipio durante el cuatrienio  

Nº de 
Programas 
drogadicción 
realizadas 

1 4 

Garantizar el servicio de transporte 
escolar a 1.950 estudiantes 
anualmente en el municipio durante 
el cuatrienio  

Nº de 
estudiantes 
transportados  

1.719 1.950 

Gestionar y cofinanciar 4 
capacitaciones en pruebas SABER 
y 4 de las pruebas ICFES  para la 
educación con calidad a todos los 
estudiantes matriculados desde los 
grados 5 de primaria hasta  11 en 
las I.E. públicas en el municipio 
durante el cuatrienio  

Nº de 
Capacitacione
s gestionadas 
y 
cofinanciadas  

2 8 

Formular el plan de educación 
municipal durante el cuatrienio 

Nº de Plan 
formulado  0 1 

Formular y ejecutar los planes 
ambientales educativos (PRAES) 
durante el cuatrienio 

N° de plan 
formulado y 
ejecutado 

54 54 

Dotar a 54 establecimientos 
educativos en ciencia y tecnología 
para la básica primaria, media y 
técnica, a instituciones educativas 
públicas en el municipio durante el 
cuatrienio 

Nº de 
Instituciones 
educativas 
dotadas  

54 54 

Realizar  2 convenios de formación 
de  educación  media con la 
Educación Superior técnica en el 
municipio durante el cuatrienio  

N° Convenios 
realizados  1 2 

Garantizar la póliza de seguro 
estudiantil para 12.400 estudiantes 
de las instituciones educativas del 
municipio durante el cuatrienio  

N° de 
estudiantes   12.174 12.400 

Gestionar un Programa para 
fomentar el Bilingüismo desde las 
instituciones educativas como 
herramienta competitiva en el 
municipio durante el cuatrienio 

Nº de 
gestiones 
adelantadas  

0 1 

Continuar con la implementación 
del Plan de Lectura Municipal en el 
municipio durante el cuatrienio 

Nº de plan de 
lectura 
implementado  

1 1 

Realizar 1 feria empresarial de ciencia 
y tecnología anualmente en el 
municipio durante el cuatrienio 

Nº ferias 
realizados  0 4 

Elaborar y gestionar un proyecto para 
la creación de un centro de 
investigación científica y tecnológica en 
el municipio durante el cuatrienio 

Nº de 
proyecto 
elaborado y 
gestionado 

0 1 
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Gestionar la creación del Centro 
Regional de educación superior 
(CERES) en el municipio durante el 
cuatrienio 

Nº de centro 
regional de 
educación 
superior 

0 1 

Celebrar 2 convenios para la 
realización del estudio de perfiles 
ocupacionales en educación 
superior en el municipio durante el 
cuatrienio 

Convenios 
realizados  0 2 

 
 
 
PROGRAMA EDUCACION CON CALIDAD EN INFRAESTRUCTURA 

OBJETIVOS 
Optimización de infraestructura de las sedes educativas 
Apoyar la dotación de materiales para la formación 
Reducir  el riesgo y prevenir desastres 

 
 
 

METAS INDICADORE
S 

LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Mejorar la Infraestructura física de 
los 54 establecimientos de sedes 
educativas en el municipio durante el 
cuatrienio 

Nº I.E 
mejoradas 54 54 

Dotar de material escolar, didácticos 
y bibliográficos en las 54 I.E. en el 
municipio durante el cuatrienio  

Nº de I.E. 
dotadas  54 54 

Gestionar y cofinanciar dotaciones a 
10 I.E de equipos de tecnología en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° de 
gestiones y 
cofinanciacion
es  
adelantadas  

0 1 

Reubicación y construcción 1 
establecimiento educativo que se 
encuentra en zona de alto riesgo 
(Puerto Romero) en el municipio 
durante el cuatrienio  

Reubicación y 
construcción 
realizada  

0 1 

Adecuación de  4 establecimientos 
educativos para acceso y movilidad y 
permanencia de los discapacitados 
en el municipio durante el cuatrienio 

N° de 
establecimient
os adecuados 

0 4 

Implementar 10 cámaras de sistema 
de seguridad en las I.E en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° de cámaras 
de sistemas de 
seguridad 
implementadas 

0 10 
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PROGRAMA ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
OBJETIVOS Proporcionar aportes nutricionales a niños y niñas escolarizados 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Continuar con el 
Suministro de 
alimentación  cubriendo 
a  10.694 estudiantes 
anualmente en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de estudiantes 
beneficiados 10.694 10.694 

3.2.2 Sector Salud 

La Salud corresponde a un derecho fundamental consagrado en la Constitución 
Nacional de Colombia, el cual debe garantizarse a toda la ciudadanía dentro del 
marco normativo y los principios rectores del Sistema Obligatorio de Garantía de 
Calidad que lleva al goce efectivo de la prestación integral de los servicios de 
salud a toda la población.  
 
 
3.2.2.1 Diagnóstico sectorial. 
 
 
INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 
Existe un Hospital Público José Cayetano Vásquez de segundo nivel, un puesto 
de salud en el sector Urbano en el barrio de pueblo nuevo; en la zona rural existen 
algunos centros de salud disponibles con alguna infraestructura física pero no se 
encuentran en funcionamiento. 
 
 
No se cuenta en el municipio con Entidades públicas o privadas de  III nivel de 
atención y que oferten los servicios de este nivel, entre ellos la Unidad de Cuidado 
Intensivos. 
 
La red de referencia de servicios de III nivel de atención contratada por las 
diferentes EPS-S y el departamento queda en las Grandes ciudades muy distantes 
del municipio y que genera demoras excesivas para la referencia de usuarios a 
este y otros niveles de atención. 
 
La red de servicios contratada por el Departamento para la atención de eventos 
NO POS es diferente a la contratada por las EPS para la prestación del Plan 
Obligatorio de Salud, lo que dificulta la prestación y garantía de las patologías de 
cobertura mixta o compartida entre el departamento y las EPS. 
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Existen diversas quejas por los usuarios por la oportunidad de asignación de citas, 
atención inicial de urgencias y entrega de medicamentos POS. 
 
 
REGIMEN  
SUBSIDIADO
Indicador Total
Afiliados al régimen contributivo (Enero 2011)               17.070 
Afiliados al régimen subsidiado (2008)               47.550 
Afiliados al régimen subsidiado (2010)               33.471 
Cobertura de vacunación por biológico (Sept 
2010): 
Polio (VOP) 65,9%
DPT(Difteria, Tétano y  Tosferina) 65,8%
Tripev iral 66,2%
 Tasa de mortalidad infantil (2008) 34,3%
Municipio certificado en salud NO
Población pobre no asegurada                4.801 

2008;  47.550 ; 
59%

2010;  33.471 ; 
41%

Afiliados al régimen subsidiado

 
Fuente: Ficha técnica municipal 2011 
 
La mayoría de EPS habilitadas en el municipio, han generado gran insatisfacción 
en el usuario debido a la prestación de un servicio en condiciones regulares e 
inoportunas acorde a lo manifestado por los usuarios. Igualmente, el servicio 
prestado por otras entidades a la población especial (desplazada, desmovilizado, 
adulto mayor, indígena e indigente) presenta una insatisfacción alta y no está 
acorde a los principios del SGSSS. 
 
 
AFILIADOS AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 

Tabla 19 Afiliados al Régimen Subsidiado, 2008 a 2011 

Entidades 
Promotoras de 

Salud 

2008 2009 2010 2011 
Nº 

Afiliados % 
Nº 

Afiliados % 
Nº 

Afiliados % 
Nº 

Afiliados % 

EPS ECOOPSOS 34.117 59.7%1 27.891 48.2% 25.255 42.4% 22.019 53% 

EPS COMFABOY 5.409 9,46% 5.713 12.85% 5.900 9.95 4.631 11.1% 

EPS SALUD VIDA 4.476 7.83% 4.472 10% 5.033 8.455 4.312 10.3% 

EPS CAPRECOM N.D N.D N.D N.D 248 0.41% 232 0.55% 
Total 44.002 100 38.076 100 36.436 100 31.194 100 

Fuente: EPS. 
 
 
POBLACION PRIORIZADA SUBSIDIADA A EPS5 
 
                                                 
5 Secretaria de Desarrollo. 
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Tabla 20 Tabla De Indicadores Población Priorizada 2011 

NUMERO DE POBLACION 
PRIORIZADA 

TOTAL 
PRIORIZADOS 

(según ministerio) 

POBLACION 
PRIORIZADA 

CON EPS 
POBLACION 
VINCULADA 

TOTAL POBLACION PRIORIZADA 3.396 33.170 9.086 

NIVEL 1 2.126 21.476 5.696 

NIVEL 2 943 9.007 2.707 

HOMBRES 1.818 15.624 4.875 

MUJERES 1.578 17.546 4.211 

MENORES DE CINCO AÑOS 404 2.723 929 

RECIEN NACIDOS N.D 346 180 

Tabla 21 Población Elegible (Resolución 216 2011) 

NUMERO DE POBLACION 
PRIORIZADA 

TOTAL 
ELEGIBLES 

POBLACIÓN ELEGIBLE 
CON AFILIACIÓN 

LEGALIZADA EN LA 
EPSS ASIGNADA 

POBLACIÓN ELEGIBLE 
SIN LEGALIZAR LA 

AFILIACIÓN A LA EPSS 
ASIGNADA 

TOTAL POBLACION 
ELEGIBLE 

3.396 690 2706 

ECOOPSOS 839 283 556 

SALUDVIDA 851 161 690 

COMFABOY 829 179 650 

CAPRECOM 877 67 810 

RECIEN NACIDOS 114 52 62 

 
Tabla 22 Cobertura En La Prestación Del Servicio En Salud 

EPS-S 
NUMERO DE AFILIADOS AL REGIMEN SUBSIDIADO EN SALUD 2011. 

Reporte Según Ministerio Protección Social 
No. Afiliados 

a EPS-S 
Adulto 
Mayor 

Menor 1 
año indígena Desplazada ICBF Desmovilizada SISBEN 1 

y 2 

ECOOPSOS 23.995 0 250 3 39 13 194 22.041 
COMFABOY 4.631 2 31 0 21 5 595 4.106 
SALUDVIDA 4.312 2 57 1 21 5 39 4.224 
CAPRECOM 232 1 7 0 48 1 56 110 
TOTALES 33.170 5 345 4 129 26 884 30.481 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Social 

Tabla 23  Índice De Nacimiento en el Municipio 

INDICE DE 
NACIMIENTOS HOMBRE MUJER TOTAL NACIMIENTOS 

2008 363 384 747 
2009 310 267 577 
2010 216 211 427 

Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ6 
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Tabla 24 Indicadores Generales 

INDICADORES 2008 2009 2010 2011 
Tasa general de fecundidad por 
1.000 mujeres de 15 a 44 años 

 
86.3 x1000 

MEF 

 
63.3 x 1000 

MEF 

 
54,84 x 1000 

MEF 

48.2 X 1000 
MEF 

Tasa bruta de natalidad por 1.000 
habitantes 

 
16,37 

 
15.02 

 
13.44 23.3 

Tasa bruta de mortalidad por 1.000 
habitantes 

 
3,65 

 
3,42 

 
3,53 4,27 

Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ  
Se presenta un aumento significativo en la tasa bruta de natalidad y de mortalidad 
 

Tabla 25 Eventos de Interés en Salud Pública 

 
NIVELES DE DESNUTRICION: Menores atendidos durante el funcionamiento del 
centro de recuperación nutricional renacer7. 
 

AÑO Menores atendidos  
en el CRN 

2008 66 
2009 186 
2010 188 
2011 115 

CUATRIENIO 555 
Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ 

                                                 
7Fuente: E.S.E. Hospital José Cayetano Vásquez 

No EVENTO AREA 
URBANA 

No CASOS 
CONTROLADOS 

1 DENGUE 139 139 
2 LEISHMANIASIS 10 10 
3 ACCIDENTE OFIDICO 14 14 
4 EXPOSICIÓN RABICA 57 57 
5 HIPOTIROIDISMO CONGENITO 18 18 
6 ENFERMEDAD TRASMITIDA ALIMENTOS 8 8 
7 INTOXICACIÓN POR PLAGUICIDAS 6 6 
8 INTOXICACION POR FARMACOS 80 80 
9 INTOXICACION POR SUSTANCIAS QUIMICAS 5 5 
10 INTOXICACION POR SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 2 2 
11 LEISHMANIASIS CUTANEA 10 10 
12 MALARIA VIVAX 4 4 
13 MALNUTRICION 135 135 
14 MORTALIDAD PERINATAL 13 13 
15 PAROTIDITIS 1 1 
16 SIFILIS CONGENITA 6 6 
17 SIFILIS GESTACIONAL 15 15 
18 TUBERCULOSIS PULMONAR 15 15 
19 VARICELA  42 42 
20 VIH/SIDA 6 6 
21 MALTRATO INFANTIL 2 2 
22 VIOLENCIA FISICA 74 74 
23 ABUSO SEXUAL 7 7 
24 VIOLENCIA SEXUAL 1 1 
25 INTENTO DE SUICIDIO 33 33 
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Tabla 26 Niños Tamizados por el Centro De Recuperación Nutricional 

Niños tamizados 1.156 
Niños identificados en peso bajo para la talla 110 
Niños identificados con desnutrición aguda 102 
Niños identificados con desnutrición aguda severa 10 
Niños identificados en riesgo de peso bajo para la edad 193 
Niños identificados con desnutrición global 70 
Niños identificados con desnutrición global severa 3 
Niños identificados con riesgo de talla baja para la edad  163 
Niños identificados con talla baja para la edad 61 
Entrega a niños: Paquete alimentario y multivitamínico - año 2010 1.238 
Entrega a niños: Paquete alimentario y multivitamínico - año 2011 1.319 
Niños atendidos en el cuatrienio por el CRN 555 

Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VASQUEZ  Vigencia 2011 

Tabla 27 Población Menor De 5 Años, Coberturas de Vacunación 

BIOLOGICO VACUNADOS % CUMPLIMIENTO 

NIÑOS DE 1 A 4 AÑOS = 2.049  
POLIO (3 DOSIS) 1.996 97.41 
BCG 2.001 97.65 
DPT (3 DOSIS) 1.997 97.46 
HEPATITIS B (3 DOSIS) 1.976 96.43 
SRP (TRIPLE VIRAL) 1.949 95.11 
ESQUEMA VACUNACION COMPLETO CON FIEBRE 
AMARILLA   1.883 91.89 
ESQUEMA VACUNACION COMPLETO SIN FIEBRE 
AMARILLA   1.888 92.14 
MMR 

  INFLUENZA (3 DOSIS) 801 39.09 
NEUMOCOCO (2 DOSIS) 133 6.49 
FIEBRE AMARILLA 1.957 95.51 

Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ – SICAPS - CIPES 20108 

Tabla 28 Vigilancia y Control a La Calidad Del Agua. 

ACTIVIDAD 
CANTIDADES TOT

AL 20
08 

20
09 

20
10 

20
11 

Visitas a Plantas y Establecimientos donde suministra Agua la 
Empresa de Servicios Públicos 2 2 2 2 8 

Establecimientos donde suministra agua.  1 1 1 1 4 
Visitas a acueductos de la zona rural. 22 22 22 22 88 
Visitas a Colegios, clínicas, unidades residenciales y 
establecimientos Públicos del municipio 

15
0 

15
0 

15
0 

15
0 600 

Reuniones con Juntas de Agua de corregimientos y veredas del 
municipio. 22 22 22 22 88 

Participación en el recorrido por el río en la zona de 
Contaminación por el municipio 0 0 0 0 0 

Operativos para vigilancia y control de establecimientos públicos. 4 4 4 4 16 
Fuente: Empresas Públicas 

 
                                                 
8 Tomado Acta de Informe 2011 Secretaria de Desarrollo. 
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MORTALIDAD MATERNA  
 
La mortalidad materna se define como la defunción de una mujer durante la 
gestación, el parto o durante los siguientes 42 días siguientes a la terminación del 
embarazo. Se encuentra relacionada con múltiples factores entre los que se 
encuentran desigualdad económica, nivel educativo de las mujeres, carencia de 
oportunidades, problemas de acceso, oportunidad, calidad de los servicios de 
salud. 
 
Es el 8 objetivo de desarrollo del milenio ya que se considera que entre el 90% a 
95% de estas son evitables con oportuno y adecuado manejo y debido a la 
importancia de la mujer como cuidadora y en muchos casos cabeza de familia. La 
meta de reducción de mortalidad materna es igual o menor de 60 X 100.000 
Nacidos Vivos (NV) para el Departamento de Boyacá y de 45 X 100.000 NV.  
 
A pesar de que desde hace varias décadas en Colombia se ha trabajado con 
iniciativas para la reducción de la mortalidad materna, persisten cifras elevadas 
que se estiman para el año 2003 en 84.4 por 100.000 nacidos vivos con 
diferencias importantes por departamento, grupo etario y condiciones particulares 
como el desplazamiento forzado de la población, entre otras.  El municipio de 
Puerto Boyacá no se aparta de esta realidad y es por esta razón que ha 
desarrollado acciones para su reducción las cuales involucran diversos actores 
gubernamentales  y no gubernamentales. 
Sin embargo, pese a los ingentes esfuerzos realizados, no existe correspondencia 
entre estos y los resultados ya que las cifras (aunque tendientes a la reducción) 
continúan siendo preocupantes.  
 

Ilustración 9 Gráfico comparativo de Mortalidad Materno infantil 

 

 
Fuente: Ese H.J.C.V Con  Proyección Población  Dane 2005-2011 
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Ilustración 10 Gráfico Lactancia Materna 

 
Fuente: Ese H.J.C.V 

 
 
A continuación se presenta la tendencia de mortalidad materna departamental y 
municipal entre el año 2005 y el año 2010. 
 
Durante los últimos 5 años la razón de Mortalidad Materna ha venido 
disminuyendo gradualmente en el Departamento, a excepción del año 2007, que 
presenta 112.2 muertes maternas x 100.000 nacidos vivos (NV). Este incremento 
se debe a casos presentados en los municipios de Cubara y Puerto Boyacá, 
municipios con mayor proporción de zona rural, dispersa y de difícil acceso a 
servicios de atención materna y en población indígena. Lo que motivo la 
intensificación de actividades, procedimientos e intervenciones para la detección 
temprana de las mujeres en edad fértil hacia los servicios de control prenatal, 
planificación familiar, atención del parto a nivel institucional.9 

 
 

 

 

                                                 
9 Fuente: Acta de  Informe de Infancia, niñez y adolescencia.  

 
EVENTO 

 
2005 

 
2006 

 
2007 

 
2008 

 
2009 

 
2010 

 
TASA GENERAL DE 
FECUNDIDAD 

 
94,1 x 
1000 MEF 

 
94.1 x 1000 
MEF 

 
86.3  x 1000 
MEF 

 
86.3 x1000 
MEF 

 
63.3 x 
1000 MEF 

 
54,84 
x 1000 MEF 
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Ilustración 11 Porcentaje de aceptación de la Tasa de Fecundidad en Adolescentes 2005 – 
2010 

 
   Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ – SICAPS - CIPES 2010 
 
La aceptación del embarazo, durante el año 2010, en la población de Puerto 
Boyacá fue del 99% y la no aceptación del mismo fue el 1%, siendo este un factor 
de riesgo de alto peso para las patologías de alto riesgo en las maternas.  
 
Para hablar del impacto emocional del embarazo de alto riesgo resultan 
convenientes algunas consideraciones sobre las características psicológicas del 
embarazo normal. Debo partir de dos afirmaciones esenciales casi obvias: la 
primera, que el embarazo es una situación natural, resultado de la acción de un 
instinto básico y que resulta ser la culminación de la sexualidad adulta. De hecho, 
la madurez de una pareja suele estar señalada por la disposición y la capacidad 
para ser padres. La segunda, que casi todas las mujeres desean tener un hijo. Las 
fantasías de las no embarazadas alrededor de la maternidad son casi universales. 
Todas las mujeres que ya la han vivido califican la experiencia como significativa e 
intensa. Casi todas ellas la perciben como un suceso grandioso y terrible, que las 
acerca a los misterios de la vida y de la muerte. Por la misma razón, todas 
experimentan ambivalencia frente al embarazo. Tienen intenso deseo de ser 
madres, pero temen a la experiencia o al resultado.  

 

Ilustración 12 Gráfico Fuma durante la gestación 

Si               
2.96%

No               
96.45%

FUMA      

Si               
No               

 
Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ – SICAPS - CIPES 2010 

 
Se encontró que en la población gestante del municipio de Puerto Boyacá durante el 
periodo de 2010, un 3% tenía hábitos de fumar, siendo este un factor de riesgo de gran 
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peso para las patologías maternos-perinatales, demostrado a través de estudios 
de meta-análisis, donde el hábito de fumar durante la gestación trae consigo bajo 
peso al nacer e incremento de la mortalidad perinatal.  

 

Ilustración 13 Sedentarismo 

 
Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ – SICAPS - CIPES 2010 

 
Se encontró dentro de la población gestante  de Puerto Boyacá durante el año 
2010 un porcentaje de 24% de sedentarismo, y un 76% que no eran sedentarias, 
para identificar un embarazo de alto riesgo, se evalúa a la mujer embarazada para 
determinar si presenta condiciones o características que la expongan a ella o al 
feto a la posibilidad de enfermar o morir durante el embarazo (factores de riesgo).  
A los factores de riesgo se les asigna una puntuación que se corresponde con el 
grado de riesgo. El hecho de identificar un embarazo de alto riesgo asegura que la 
mujer que más necesita atención médica efectivamente la reciba. 

FACTORES DE RIESGO PREVIOS AL EMBARAZO 

Antes de que se produzca la concepción, es posible que la madre tenga 
características o condiciones que incrementen el riesgo durante el embarazo. 
Además, cuando se ha tenido un problema en un embarazo, el riesgo de tener el 
mismo problema en embarazos subsiguientes es mayor. 
 

Ilustración 14 Consumo De Alcohol Durante La Gestación 

 
Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ – SICAPS - CIPES 2010 

 
 



 

ACUERDO 04 DE  2012 
MAYO 31 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

52 “UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 
____________________________________________________________ 

Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 
Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 

 
 

 
Durante el periodo del 2010, en la población de Puerto Boyacá, en su subgrupo de 
gestantes se encontró que solo el 1%  consumía alcohol durante esa condición 
siendo de gran riesgo para el bienestar del binomio madre-hijo, por lo cual 
debemos consolidar más las políticas en salud con el propósito de llevar esta cifra  
a cero (0) debido a los grandes daños ya demostrados en el desarrollo del feto y 
de los riesgo que este conlleva.  
 
 
El consumo de alcohol durante el embarazo es la principal causa conocida de 
anomalías congénitas. El síndrome alcohólico fetal, una de las principales 
consecuencias de beber durante el embarazo, aparece en alrededor de 2,2 de 
cada 1 000 recién nacidos vivos. Esta enfermedad incluye retraso del crecimiento 
antes o después del parto, anomalías faciales, cabeza pequeña (microcefalia), 
probablemente causada por un crecimiento escaso del cerebro, y un desarrollo 
anormal del comportamiento. El síndrome alcohólico fetal es la principal causa del 
retraso mental. Además, el alcohol puede causar problemas que van desde el 
aborto a graves efectos en la conducta del recién nacido o en el niño en 
desarrollo, como comportamiento antisocial y déficit de atención. 
 
Estos trastornos pueden aparecer incluso aunque el recién nacido no tenga 
defectos físicos de nacimiento. El riesgo de aborto espontáneo casi se duplica 
cuando una mujer consume alcohol durante el embarazo, en especial si bebe 
mucho. Por lo general, el peso con el que nacen los hijos de madres que 
consumen alcohol durante la gestación es inferior al normal. El promedio de peso 
al nacer es de alrededor de 2 kilogramos, comparados con los 3,5 kilogramos del 
resto de los recién nacidos. 
 
La drogadicción y el abuso de sustancias tóxicas son cada vez más frecuentes en 
las mujeres embarazadas. Más de cinco millones de personas, muchas de las 
cuales son mujeres en edad fértil, consumen con regularidad marihuana y 
cocaína. 

Ilustración 15 Niveles de riesgo para parto y control prenatal 

 
Fuente: E.S.E. HOSPITAL JOSE CAYETANO VÁSQUEZ – SICAPS - CIPES 2010 
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SALUD INFANTIL  
 
La salud infantil recoge un conjunto de aspectos que inciden en la calidad de vida de los 
niños y niñas pequeños, es importante dar a conocer principales de las acciones 
sanitarias e intersectoriales el ataque a los factores determinantes y en consecuencia se 
deben proponer garantizar derechos facilitando el acceso a las oportunidades que brinda 
el sector salud.  
 
INDICADORES SALUD INFANTIL  2008 A 2011. 
 

INDICADOR LINEA 
BASE 

META A 
2011 

LOGROS 

2008 2009 2010 2011 

Indicadores de mortalidad 
Tasa de Mortalidad infantil  * 1000 
NV. 16,9 21,6 34,27 33,79   

Tasa de mortalidad perinatal * 1000 
NV.   11,6 9,2 7,44 16,5 

Tasa de mortalidad en menores de 5 
años. 30.9 24,5     

Tasa de mortalidad en menores de 5 
años por EDA. 7 0 19,4 20,0 0 0 

Tasa de mortalidad en menores de 5 
años por IRA.   0 20,0 0 3,48 

Programa Ampliado de Inmunización (PAI). 
Cobertura de vacunación con 
antipolio. 95% 95% 88,19 97,3 95,05 95% 

Cobertura de vacunación con 
pentavalente. 95% 95% 88,19 97,3 95,15 95% 

Cobertura de vacunación con Triple 
viral. 95% 95% 85,88 93,3 87,11 95% 

Cobertura de vacunación con BCG. 95% 95% 95,42 84,3 82,89 90% 
Cobertura de vacunación con 
antiamarílica. 95% 95% 85,70 93,3 87,39 95% 

Indicadores de morbilidad. 
Número anual de casos registrados 
de sífilis congênita.   4 7 4 6 

Número de niños menores de 2 años 
con VIH.   0 0 1 0 

Cobertura de determinación de TSH 
en el recién nacido.   85% 89% 94% 100% 

Indicadores de Inmune prevenibles. 
Tasa de notificación de casos 
probables de PFA en menores de 15 
años. 

  0 0  0,0 0,0 

No. Casos de Sarampión y Rubeola  
sospechosos.   0 0 0 0 

N° De casos probables de Tosferina 
detectados.   0 0 0 0 
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N° De casos de Tosferina 
confirmados por laboratorio.   0 0 0 0 

N° De casos de Parotiditis 
detectados en menores de 5 años.   0 0 1 0 

Incidencia de Varicela por 100.000 
hab.       

Ilustración 16 Gráfico Tasa de Mortalidad en niñas y niños de 0 a 5 años 

 
Fuente: Proyección Dane Población 2005-2011 y  Ese H.J.C.V 

 
Por otra parte, es importante resaltar que las causas de mortalidad infantil han 
sufrido una importante transición, debido a que las enfermedades infecciosas 
prevalentes (Infecciones Respiratoria y Enfermedades Diarreicas Agudas) es una 
de las causas que  ocupan los primeros lugares en muertes de niños y niñas 
menores de 5 años; siendo ahora – de acuerdo al diagnóstico situacional de la 
Ese Hospital José  Cayetano Vásquez 2008- las primeras causas de mortalidad 
infantil aquellas relacionadas con el periodo perinatal, falla respiratoria, Síndrome 
de Down, otras causa, neumonía desnutrición crónica,. En las siguientes tablas se 
observa la transición de las causas agrupadas de mortalidad en niños y niñas 
menores de 5 años desde el año 2004 al 2008 (último año oficial disponible), en la 
cual es notable la disminución en el número de muertes en este grupo de edad; 
sin embargo ratifica el aumento en el porcentaje de muertes perinatales  (a pesar 
que se ha disminuido el número de muertes por esta causa, representa el mayor 
porcentaje del total). 

 

Tabla 29 Mortalidad infantil en<  1 año a nivel municipal.   

CAUSA 2006 2007 2008 
FALLA RESPIRATORIA 3 1 2 
HIPOXIA 1 1 0 
ANOXIA EN ESTUDIO 0 1 0 
ASFIXIA MECANICA SECUNDARIA 1 0 0 
INFARTO AGUDO AL MIOCARDIO 1 0 0 
CHOQUE CARDIOGENICO 1 0 1 
DESNUTRICIÓN CRONICA SEVERA 1 0 0 
NEUMONIA 1 0 0 
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SINDROME DE DOWN 1 0 0 
FALLA CARDIACA CIRCULATORIA 0 2 1 
DESEQUILIBRIO HIDROELECTROLITICO 0 1 0 
ANEMIA SEVERA 0 1 0 
SHOKC SEPTICO-SEPSIS DE ORIGEN GASTRO INTESTINAL 0 0 1 
TOTAL MUERTES 10 7 5 

Fuente: BASE DE DATOS HJCV TASA X 1000 MENORES DE 1 AÑO 

 
Tabla 30 Mortalidad  Evitable A Nivel Municipal 

EVENTO 2004 2005 2006 2007 2008 

No. TASA No. TASA No. TASA No. TASA No. TASA 
MORTALIDAD MATERNA 2 19,4 2 19,4 1 10,1 0 0 2 21,3 

MORTALIDAD PERINATAL 18 17,2 17 16,2 12 12,7 15                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  19,3 11 11,6 
MORTALIDAD EDA < 5 AÑOS 2 1,94 1 0,97 1 1,01 0 0 1 1,98 
MORTALIDAD IRA < 5 AÑOS 1 0,97 1 0,97 1 1,01 0 0 0 0 
MORTALIDAD DENGUE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
MORTALIDAD MALARIA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
MORTALIDAD POR TBC 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0,17 
Otras: 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0,17 

Fuente: BASE DE DATOS HCJV TASA X 10.000 
 
 
Según la presente tabla se observa que las muertes perinatales año a año son 
constantes disminuyendo en el último año. El Plan territorial de salud viene 
trabajando desde el año 2008 haciendo promoción y prevención lo cual ha bajado 
los índices de mortalidad. 
 
Además, de las estrategias desarrolladas por el Departamento para fomentar el 
aseguramiento al Sistema general de Seguridad Social en Salud, en niños, niñas 
menores de 5 años y gestantes (el cual se encuentra por encima del 98% a 2010), 
del fortalecimiento de la Red Pública Hospitalaria con dotación de elementos, 
mejoramiento de la capacidad científica de los profesionales en temas como 
morbilidad materna extrema, recuperación nutricional a gestantes, vacunación.  
  
 
DESNUTRICIÓN AGUDA, CRÓNICA Y GLOBAL EN NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES 5 AÑOS.  
 
En Puerto se canalizan los niños con desnutrición Crónica aguda a través  de 
consulta  externa a AIEPI,  AL Centro de Recuperación nutricional los cuales le 
dan complementos alimentarios y mantienen al niño en el Centro hasta que este 
se recupere y se le hace seguimiento continuo, mientras que en el año 2005 se 
doblaba el referente nacional de desnutrición crónica y se mostraba aumento en 
tres puntos la desnutrición global, en el último estudio del año 2010 se aprecia una 
notable disminución de los dos indicadores; lo que evidencia el impacto generado 
por las estrategias integrales de recuperación nutricional en gestantes y población 
menor de 5 años implementadas en el Municipio.  
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COBERTURAS DE VACUNACIÓN.  
 
BCG, polio, el DPT, Hepatitis B, triple viral en niños y niñas menores de 1 año  
La meta de cumplimiento definida por la Nación y consiste en: “Lograr y mantener 
Coberturas útiles en Vacunación mayores o iguales al 95% en todos los biológicos 
del esquema regular en vacunación”10. 
 

 
Fuente: Secretaria de Salud Departamental y Ese H.J.C.V 

 
La grafica anterior muestra la evolución de las coberturas administrativas de 
vacunación en Puerto Boyacá desde 2005 hasta 2010, que ha sido satisfactoria. 
 

 
Fuente: Secretaria de Salud Departamental y Ese H.J.C.V 
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Fuente: Secretaria de Salud Departamental y Ese H.J.C.V 
                                                 
10 Fuente: Informe  Secretaria de desarrollo 2011. 
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Fuente: Secretaria de Salud Departamental y Ese H.J.C.V 

 
Se ha mantenido un promedio del 94% de coberturas administrativas en los 
últimos años con todos los biológicos, aunque, al compararlo con las encuestas de 
monitoreo rápido de coberturas de vacunación el promedio anual en los últimos 
cinco años ha sido superior al 96%; y, el comportamiento de la Vigilancia de 
enfermedades prevenibles por vacunas ha sido satisfactorio en el mismo periodo 
indicado. 
 
COBERTURA ADMINISTRATIVA B.C.G. EN MENORES DE 1 AÑO  
La clasificación del riesgo definida en la tabla que se encuentra a continuación 
para el biológico BCG, que se suministra al recién nacido, muestra el aumento del 
número de Biológicos en  los años 2005-2006, en los años siguientes es 
clasificado con coberturas críticas al 2010; esto debido a la problemática expuesta 
anteriormente de  migración de otros municipios aledaños a tener sus bebes en 
Puerto Boyacá11. 
 

 
Fuente: Secretaria de Salud Departamental y Ese H.J.C.V 

                                                 
11 Fuente: Informe  Secretaria de desarrollo 2011. 
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COBERTURA ADMINISTRATIVA V.O.P EN MENORES DE 1 AÑO  
 
Las tablas que se encuentra a continuación, evidencia el aumento en 2010, en el 
municipio con coberturas útiles, superiores al 95% en los biológicos de Vacuna de 
Polio Oral, Difteria, Tétanos, Tosferina, Hepatitis B, Haemophilus Influenza Tipo B 
para menores de 1 año. Lo anterior, debido a la implementación de la política de 
Atención Primaria en Salud con enfoque familiar, articulada a la estrategia 
vacunación casa a casa, seguimiento de cohortes de vacunación en recién 
nacidos y la articulación juiciosa con la estrategia AIMI, AIEPI y los centros de 
recuperación nutricional. 
 

 
Fuente: Secretaria de Salud Departamental y Ese H.J.C.V 

 

 
Fuente: Secretaria de Salud Departamental y Ese H.J.C.V 

 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
 
La salud sexual y reproductiva se viene trabajando desde lo reproductivo, 
priorizando programas de atención a la gestante, parto y recién nacido, 
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planificación familiar y prevención del cáncer de cuello uterino, entre otras. El 
objetivo es contribuir al mejoramiento de la Salud sexual y reproductiva de 
hombres y mujeres en todas las etapas del ciclo vital a través de la promoción, 
prevención y vigilancia,  para mejorar la Salud Sexual y Reproductiva y promover 
el ejercicio de los Derechos Sexuales y Reproductivos de toda la población, 
teniendo en cuenta la reducción de los factores de vulnerabilidad y los 
comportamientos de riesgo, en dar a conocer  los factores protectores y la 
atención a los grupos con necesidades específicas. 
 

Tabla 31 Indicadores Salud Sexual y Reproductiva 2008 A 2011 

INDICADOR LINEA 
BASE 

META A 
2011 

LOGROS 

2008 2009 2010 2011 

Tasa de mortalidad materna  
* 100.000 NV. 21.1 14,6 21,3 0,0 0,0 0,0 

Número de muertes maternas.   2 0 0 0 
Porcentaje de partos en 
adolescentes (12 a 19 años). 10,8%  5,1 38% 32% 32.9% 

Tasa de fecundidad en 
adolescentes.   86,3 63,3 54,84  

Tasa global de fecundidad en 
mujeres de 15 a 49 años. 4,2% 4,2% 30,3 28,2 24,3 42,6 

Tasa de mortalidad por cáncer de 
cuello uterino.  11% 0 0 0 0 

Número de personas vivas con 
diagnóstico de VIH/SIDA.   9 18 7 10 

Tasa de prevalencia de infección 
con VIH en población de 15 a 49 
años. 

0,05% 0,1% 4.1% 4.6% 4.2% 4.1% 

Número de personas con 
diagnóstico de VIH/SIDA en 
tratamiento ARV. 

  5 8 2 4 

Número de gestantes con 
diagnóstico de VIH-SIDA.   0 2 5 2 

Número de personas con 
confección con TBC – VIH.   0 1 2 2 

Número muertes por VIH-SIDA.   0 1 0 2 
Porcentaje de atención prenatal por 
médico o enfermera.    56% 61% 85% 

Porcentaje de atención de parto por 
médico.    100% 100% 100% 

Cobertura de parto institucional. 95% 98% 90% 93% 94% 96% 
Porcentaje de mujeres con cuatro o 
más controles prenatales.   70% 70% 73% 75% 

Porcentaje de mujeres en unión que 
usan métodos anticonceptivos 
modernos. 

  43% 41% 47% 56% 

Porcentaje de mujeres no unidas 
sexualmente activas que usan 
métodos anticonceptivos modernos. 

  SD SD SD SD 
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Ilustración 17 Embarazos en Mujeres Adolescentes 

 
Fuente: Ese H.J.C.V 

 
SALUD ORAL 
 
La Atención Preventiva en Salud Oral constituye un conjunto de actividades con efecto 
comprobado científicamente sobre el individuo, encaminadas a mantener la salud bucal y 
disminuir la presencia de las principales patologías orales en la población. 
 
La salud de nuestros dientes y boca está relacionada directamente y de diferentes 
maneras con la salud y el bienestar general del individuo. La capacidad de masticar y 
tragar la comida es esencial para obtener los nutrientes necesarios que permiten disfrutar 
de un buen estado de salud. Aparte de las consecuencias sobre el estado nutricional, una 
mala salud dental también puede afectar de manera negativa a la capacidad de 
comunicación y a la autoestima. Las enfermedades dentales provocan problemas 
económicos y sociales debido a que los tratamientos son costosos y que el dolor de 
dientes causa disminución en el rendimiento escolar (niños) como en la capacidad laboral 
(adultos). 

Tabla 32 Indicadores Salud Oral  2008 A 2011 

INDICADOR LINEA 
BASE 

META A 
2011 

LOGROS 

2008 2009 2010 2011 

Índice de COP promedio a los 
12 años de edad 

  
50% 

   
4.42% 

 

Porcentaje de dientes 
permanentes de los mayores 
de 18 años 

     
23.8 

 

Número de personas que 
consultan al odontólogo en el 
último año 

   
5908 

 
6140 

 
4691 

 
4187 

Porcentaje de cumplimiento de 
control de placa bacteriana en 
población de 12 a 19 años (2 
consultas al año) 

45% 
(14.171 
anual) 

   
 
30% 

 
 
46% 

 
 
55% 

Porcentaje de cumplimiento de 
control de placa bacteriana en 
población mayor a 20 años. (1 
consulta al año) 

45% 
(20.128 
anual) 

   
 
29% 

 
 
45% 

 
 
52% 
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Porcentaje de cumplimiento de 
personas con detartraje. 
Recuerde que el indicador es 
la persona no el cuadrante.  

 
45% 

   
90% 

 
92% 

 
93% 

Porcentaje de personas 5 a 19 
años que se les aplico flúor (2 
veces año). 

75% 
(17.136 
anual) 

   
32% 

 
53% 

 
79% 

Porcentaje de cumplimiento de 
aplicación de sellantes. 
Recuerde que el indicador es 
la persona no el cuadrante.   

75% 
(5.449 
anual) 

   
72% 

 
75% 

 
81% 

Porcentaje de consulta 
odontológica general de la 
gestante. 

85% 
(1.078 
anual) 

   
15% 

 
40% 

 
62% 

Fuente: Hospital Cayetano 
Para los dos primeros indicadores se tuvo en cuenta la línea base de salud oral, 
aplicada a usuarios de 12, 25, 35, 45, 55, 65 años que consultaron al servicio de 
odontología en la ESE Hospital José Cayetano Vásquez en el año 2010. 
 
Los indicadores 4, 5, 6, 7, 8, 9 se realizaron con base a la programación y 
ejecución de actividades de P y P de acuerdo con matriz de programación de 
actividades de P y P  remitidas por las aseguradoras subsidiadas. 
 
SALUD MENTAL  
 
De todas formas, puede decirse que la salud mental es un estado de bienestar 
emocional y psicológico, en el cual el individuo es capaz de hacer uso de sus 
habilidades emocionales y cognitivas, funciones sociales y de responder a las 
demandas ordinarias de la vida cotidiana. 
 

Tabla 33 Indicadores Salud Mental 2008 A 2011 

INDICADOR LINEA 
BASE 

LOGROS 
2008 2009 2010 2011 

Violencia Intrafamiliar 

Tasa de violencia sexual (mayores 
de 15 años).  1 2 0 1 

Tasa de violencia física (mayores 
de 15 años).  12 6 74 99 

Tasa de Maltrato Infantil  (menores 
de 14 años)  12 6 74 2 

Tasa de Abuso sexual (menores de 
14 años)  6 0 6 3 

Trastornos mentales y suicidio 

Tasa de intento de suicidio  SD 25 25 50 
Tasa de suicidios  4 0 9,44 SD 
Total de personas con problemas 
de trastorno depresivo.  41 72 189 145 

Total de personas con problemas 
de trastorno psicótico.  51 64 64 29 

Total de personas con problemas 
de trastorno de ansiedad.  250 140 223 152 
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Consumo de Sustancias Psicoactivas 
Total de familias con uno o más 
miembros con  problemas de 
consumo de alcohol. 

 99/222 40/1289 300/8701 SD 

Total de familias con intervención 
por Psicología.  30 40 85 SD 

Total de familias con resolución del 
problema de consumo de alcohol.  5 4 25 SD 

 
ENFERMEDADES CRÓNICAS NO TRANSMISIBLES Y DISCAPACIDADES 
 
La  creciente importancia de las enfermedades crónicas no transmisibles (ENT) 
como principales causas de muerte. La transición epidemiológica es un concepto 
que se acuñó hace más de 30 años y que sirve para entender la dinámica de la 
salud de las poblaciones. Este término se refiere a un proceso de cambio en las 
condiciones de salud de la población, en términos de discapacidad, enfermedad y 
muerte. 
 
Las características principales de este proceso son el desplazamiento de la 
mortalidad a grupos de edad más avanzada y un cambio en las causas de muerte 
con un predominio de las enfermedades no transmisibles. Los mecanismos son 
principalmente, la aparición de factores de riesgo relacionados con el proceso de 
desarrollo y urbanización, la disminución de la fecundidad y el mejoramiento de las 
tasas de letalidad. 
 
Esta situación exige políticas y normas pero, sobre todo, acciones rápidas y 
efectivas con participación de la comunidad dirigidas a controlar estos eventos y 
sus factores de riesgo. Las enfermedades cardiovasculares, tumorales y las 
causadas por lesiones conforman las causas de muertes de nuestro municipio; sin 
embargo  hay muchas otras como tabaquismo, diabetes u obesidad. 
 
 

Tabla 34 Indicadores Enfermedades Crónicas 2008 A 2011 

INDICADOR LINEA 
BASE 

META A 
2011 

LOGROS 
2008 2009 2010 2011 

Actividad física 
Prevalencia de actividad física 
global en adolescentes entre 13 
y 17 años 

NO HAY 
DATO 

36    70,35 

Prevalencia de actividad física 
mínima en adultos entre 18 y 64 
años 

     38,63 

Edad inicio consumo cigarrillo 
en población menor de 18 años 

     14,7 

Enfermedad renal crónica 
Prevalencia de Insuficiencia 
renal crónica 

      

Incidencia de insuficiencia renal 
crónica 

 40%    0,03 

Tasa de mortalidad por 
Insuficiencia renal crónica. 

     1,5 
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Diabetes mellitus 
Prevalencia de diabetes mellitus   6.4 6.8 7.9 8,2 
Incidencia de diabetes mellitus      1 
Tasa de mortalidad por diabetes 
mellitus 

     6,3 

Hipertensión arterial 
Prevalencia de hipertensión 
arterial 

  55,3 58,4 62,4 70,99 

Incidencia de hipertensión 
arterial 

  18,5 19,2 21,4 23,69 

Tasa de mortalidad por 
enfermedad hipertensiva 

  26,14 27,09 29,15 31,97 

Discapacidad 
Proporción  de población con 
alguna limitación 

 3,1% 980 830 906 506 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad con 
limitaciones permanentes para 
ver a pesar de usar lentes o gafas 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
48 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad con 
limitaciones permanentes para oír 
aún con aparatos especiales 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
12 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad con 
limitaciones permanentes para 
hablar 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
0 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad con 
limitaciones permanentes para 
caminar o moverse 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
344 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad con 
limitaciones permanentes para 
usar brazos y manos 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
178 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad con 
limitaciones permanentes para 
entender o aprender 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
87 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad 
limitaciones permanentes para 
relacionParse con los demás por 
problemas mentales o 
emocionales 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
64 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad 
limitaciones permanentes para su 
autocuidado (bañarse, vestirse, 
alimentarse por sí mismo) 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
166 

Fracción de personas en 
condición de discapacidad con 
otra limitación permanente 

   
SD 

 
SD 

 
SD 

 
22 
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SALUD NUTRICIONAL 
 
La nutrición es un factor determinante en la salud infantil, ya que de ella depende 
el desarrollo físico y psicomotriz de los niños. Sin embargo en el mundo se siguen 
presentado cifras alarmantes que requiere del compromiso de la sociedad y las 
instituciones para mejorar el panorama para contribuir con este objetivo, en el 
municipio contaba con el Centro de Recuperación nutricional  donde se atendió 
una población significativa durante 4 años en los cuales se observó un indicador 
optimo en la nutrición de los niños de Puerto Boyacá mejorando sus condiciones, 
su relación talla-peso y realizando seguimiento nutricional del menor por un año. 

 
 

Tabla 35 Indicadores Salud Nutricional 2008 A 2011. 

INDICADOR 
Línea 

de 
base 

Meta 
2011 2008 2009 2010 2011 

Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso 
al nacer (menor a 2500 grs.)    6,09 2,78 2,75 

Porcentaje de desnutrición global en niños 
menores de 5 años  28,6%     

Porcentaje de desnutrición crónica en 
menores de 5 años  3%     

Duración promedio en meses de la 
lactancia materna exclusiva en menores 
de 6 meses 

    24.69% 4.21% 

Número de adultos mayores beneficiados 
con complemento alimentario 150 126     

 
SEGURIDAD SANITARIA Y DEL AMBIENTE 
 
La salud ambiental está relacionada con todos los factores físicos, químicos y 
biológicos externos de una persona. Es decir, que abarca factores ambientales 
que podrían incidir en la salud y se basa en la prevención de las enfermedades y 
en la creación de ambientes propicios para la salud.  
 

Tabla 36 Indicadores Seguridad Sanitaria Y Del Ambiente  2008 A 2011 

Indicador Línea 
de base 

Meta 
2011 2008 2009 2010 2011 

Índice de riesgo de la calidad del agua para 
consumo humano –IRCA 

 
(0.985) 

 
(0.0%) 

 
1.6 

 
2,36 

 
1,47 

 

Índice de riesgo municipal por abastecimiento 
de agua para consumo humano –IRABAm 

      

Proporción de viviendas con servicio 
domiciliario de acueducto 

94.70% 96%     

Proporción de viviendas con servicio 
domiciliario de alcantarillado 

76% 94%     

Proporción de viviendas con servicio 
domiciliario de recolección de basura 

      

Proporción de viviendas con servicio 
domiciliario de gas natural 

      

Proporción de viviendas con lugar exclusivo 
para la cocina 
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SEGURIDAD EN EL TRABAJO Y LAS ENFERMEDADES DE ORIGEN LABORAL 
 

Tabla 37 indicadores  seguridad en el trabajo y las enfermedades de origen laboral  2008 a 2011 

Indicador 
Línea 

de 
base 

Meta 2008 2009 2010 2011 

Cobertura de afiliación al Sistema General de 
Riesgos Profesionales   100% 100% 100% 100% 

Tasa de muertes por accidentes de trabajo   0 0 0 0 

 
GESTIÓN PARA EL DESARROLLO OPERATIVO Y FUNCIONAL DEL PLAN 
NACIONAL DE SALUD PÚBLICA. 

Tabla 38 indicadores  gestión para el desarrollo operativo y funcional del plan nacional de 
salud pública  2008 a 2011 

 Componente 

Gestión y Parámetro alcanzado 
2008 2009 2010 2011 

Reporte Parámetro Reporte Parámetro Reporte Parámetro Reporte Parámetro 

A 
Elaboración, 
aprobación y 
ejecución del plan 
operativo anual 

SD SD 79,2 Deficiente 77,8 Deficiente 77,8 Satisfactorio 

B 

Sistema de 
información 
comunitaria para la 
atención primaria en 
salud  - SICAPS 

SD SD 90,9 Optimo 100,0 Optimo 100,0 sobresaliente 

C 

Salud infantil - 
atención integral de 
enfermedades 
prevalentes de la 
infancia – AIEPI 

90,0 Óptimo 93,8 Optimo 90,0 Optimo 91,7 sobresaliente 

D 
Salud infantil - 
programa ampliado de 
inmunizaciones 

100,0 Óptimo 100,0 Optimo 100,0 Optimo 100,0 sobresaliente 

E Salud sexual y 
reproductiva 50,0 Deficiente 71,2 Deficiente 66,7 Deficiente 68,9 Medio 

F Salud oral 100,0 Optimo 71,4 Deficiente 75,0 Deficiente 72,7 Satisfactorio 

G Salud mental 77,8 Deficiente 86,2 Adecuado 90,5 Optimo 96,0 sobresaliente 

H 

Fomento de estilos de 
vida saludable para la 
prevención y el control 
de las enfermedades 
crónicas 

100,0 Optimo 64,0 Deficiente 86,4 Adecuado 86,7 sobresaliente 

I Nutrición 55,6 Deficiente 72,5 Deficiente 87,0 Adecuado 81,0 sobresaliente 

J 
Enfermedades 
transmisibles: lepra y 
tuberculosis 

100,0 Optimo 44,4 Muy 
Deficiente 85,7 Adecuado 80,0 sobresaliente 

K Vigilancia en salud 
pública 85,7 Adecuado 100,0 Optimo 100,0 Optimo 90,0 sobresaliente 

L Salud ambiental 78,6 Deficiente 90,6 Optimo 80,0 Deficiente 72,7 sobresaliente 

M % De ejecución de 
recursos POAI 0,0 Muy 

Deficiente SD SD 92,6 Optimo 86,0 sobresaliente 

N Gestión en Salud 
Pública 83,8 Deficiente SD SD 87,0 Adecuado 86,6 sobresaliente 
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RECURSOS, SERVICIOS Y COBERTURA EN SALUD 
 
El efecto sobre la salud y la calidad de vida, en los servicios de salud depende de 
su grado de desarrollo, de las posibilidades de acceso geográfico, cultural y 
económico de todos los ciudadanos a los servicios requeridos, de manera 
oportuna, de su calidad y de la posibilidad de responder a las necesidades de los 
usuarios. Para su análisis se proponen indicadores que permitirán caracterizar la 
oferta de servicios en los siguientes temas. 
 
MORBILIDAD 
En el municipio de Puerto Boyacá las alteraciones más primordiales en la 
comunidad son la enfermedad diarreica y las infecciones respiratorias agudas, 
especialmente en menores de cinco años  y  demás grupos de edades, 
básicamente por las condiciones ambientales, falta de servicios públicos, 
contaminación del medio, hábitos deficientes de alimentación, de higiene personal 
y de la vivienda.  
 
Otra enfermedad importante en el municipio es la Hipertensión arterial y 
enfermedades cardiovasculares, ocasionada por factores como el consumo 
excesivo de alcohol como lo es el (guarapo), alimentos ricos en grasas ,harinas, y 
el sedentarismo por la población del adulto mayor. 
 
Es trascendental apuntar la aparición de trastornos neurológicos principalmente en 
niños y en mujeres en edad fértil, causada seguramente por la violencia 
intrafamiliar que existe en el municipio facilitada por el conflicto armado y el 
machismo ya que es una característica de esta región, por la economía del 
municipio donde se mueve mucho el factor monetario y el consumo de alcohol y la 
prostitución lo cual desencadena inconvenientes familiares.  Es importante tener 
presente que en el municipio hay violencia intrafamiliar, pero esta nunca es 
denunciada y por tal razón es difícil controlarla y dar  soluciones. También se 
evidencia un aumento significativo en que las adolecentes quedan embarazadas 
desde 12 años y menores de 20 años, que en la gran mayoría de veces ni 
anhelaban quedar embarazadas y mucho menos tener hijos tan jóvenes.    
 
Otras causas importantes  en los menores de cinco años son las 
bronconeumonías,  y la deshidratación por causa de la enfermedad diarreica. En 
esta enfermedades se ve la falta de interés por la madre del cuidado con el niño 
ya que en varias ocasiones se ha visto el egreso hospitalario en muchos niños que 
se les ha diagnosticado enfermedades respiratorias y que se le explica la madre 
los cuidados necesarios que se deben tener en cuenta pero ni así lo hacen. La 
principal causa de hospitalización en los mayores de 50 años es por 
enfermedades cardiovasculares  (hipertensión arterial, Insuficiencia Cardiaca 
Congestiva) y también por  hemorragias de vías digestivas altas. 
 
Todos estos aspectos afectan el estado de salud funcional del individuo al 
deteriorar la eficiencia en el rendimiento de diversos aparatos y sistemas, lo cual 
en un mediano o largo plazo incide negativamente en la calidad de vida del sujeto, 
aún en ausencia de enfermedad, pero que en última instancia favorecen la 
aparición temprana de padecimientos crónico degenerativos, entre los que 
destacan la diabetes, hipertensión arterial, problemas cardíacos, accidentes 
cerebro-vasculares, enfermedad articular degenerativa, osteoporosis, cáncer de 
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Colon, por sólo mencionar algunas, así como las complicaciones que de ellas 
derivan.  
 
El envejecimiento biológico está supeditado a los estilos de vida observados 
durante la juventud, de tal forma que es posible encontrar personas de edad 
avanzada “bien conservada”, en tanto que otras, relativamente jóvenes se 
consumen con mayor rapidez, ante la existencia de ciertos padecimientos de inicio 
silencioso o deterioro funcional anticipado, que en sus  inicios cursan sin evidencia 
clínica, más cuando son exigidos a realizar un esfuerzo mayor del habitual, la 
deficiencia funcional se hace manifiesta, como resultado de un mal funcionamiento 
orgánico. Sin embargo esta situación puede ser frenada o revertida, a cualquier 
edad, si se modifican los estilos de vida negativos y se promueve la práctica del 
ejercicio físico programado acorde a las características morfo-funcionales del 
sujeto. 
 
MORTALIDAD 
 
La tasa de mortalidad en el año 2011 fue de 4,27 por 10.000 habitantes. El 
comportamiento se presenta en el siguiente cuadro. 
 

Tabla 39 Tasa De Mortalidad General Por Sexo, 2008 – 2011 

AÑO 2008 2009 2010 2011 

ITEM 
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l 

Sexo 
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l 

Sexo 
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Sexo 
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Sexo 
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N° 
DEFUNCIONES 

 
209 

 
143 

 
63 198 132 66 207 139 68 178 115 63 

TASA DE 
MORTALIDAD  
POR 1000 HAB 

3,65 2,51 1,10 3,42 2,28 1,14 3,47 2.33 1,14 4,27 2.7 1.5 

 
Defunciones por grupo de edad y sexo, según residencia y grupos de causa de 
defunción (lista de causa agrupadas 6/67 cie – 10 de ops) municipio Puerto 
Boyacá año 2011 

Tabla 40 Defunciones por grupo de edad y sexo 

No 

Grupo de 
causas de 
defunción 
(lista de 
causas 
agrupadas 
6/67 CIE -10 
de OPS) To

ta
l 

%
 Total Menor 

de 1 año 
De 1 -4 
años 

De 5 -14 
años 

De 15 – 
44 años 

De 45 – 
64 años 

De 65 y 
más 
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%
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%
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1 R69X               1 3 3 6 7 
2 E138               1     
3 J969       1            
4 R579              6 1 1 1 1  
5 HIPOXIA            1 3 2 7 2 7 5 
6 R092              2 1 5 2 7 6 
7 R570            1  3 1 8 3 20 18 
8 R960             1      
9 ANEMIA             1 2 1  1  
10 R571                 3 1 
11 R578           1  9 2 3  1  
12 R600                1   
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13 R068           1      10  
14 C957                   1 
15 C962                  1 1 
16 R090            1       
FUENTE: REGISTRO UNICO DE AFILIADOS 2011 (RUAF) ESE HJCV 
 

Tabla 41 Mortalidad  Evitable A Nivel Municipal 

EVENTO 2008 2009 2010 2011 
No. TASA No. TASA No. TASA No. TASA 

Mortalidad materna 2 21,3 0 0 0 0 0 0 
Mortalidad perinatal 11 11,6 9 12,5 6 7,44 16 16,5 
Mortalidad EDA < 5 años 1 1,98 1 2,48 0 0 0 0 
Mortalidad IRA < 5 años 0 0 1 2,48 0 0 1 3,48 
Mortalidad dengue 0 0 0 0 0 0 0 0 
Mortalidad malaria 0 0 0 0 0 0 0 0 
Mortalidad por TBC 1 0,17 0 0 0 0 3 13,8 
Otras: 1 0,17 1 0,17 0 0 0 0 

FUENTE: SIVIGILA  
MORBILIDAD SENTIDA 
 
Es importante conocer la morbilidad y la mortalidad sentida, proceso mediante el 
cual la comunidad expresa cuáles son sus problemas sentidos de salud y de que 
se está muriendo la población, cuales son los factores de riesgo y las posibilidades 
alternativas de solución. Esta información se obtiene tomando como eje la 
comunidad y en aquellos municipios en los cuales se ha conformado la Red 
Comunitaria de Vigilancia en Salud Pública, este debe ser el espacio privilegiado 
para consultar la morbilidad y la mortalidad sentida. 
 
Se identificaron como complicaciones de salud los registrados en la siguiente 
tabla, de los cuales son originados por factores ambientales, carencia de servicios 
públicos, malas condiciones del agua para el consumo diario, pobreza, bajo nivel 
de educación y falta de empleo lo cual ocasiona no poder tener una vida 
merecedora en buenas condiciones de vivienda, alimentación, vestido y demás 
necesidades básicas. 

3.2.2.2    Producto de las mesas comunitarias 

Conclusiones de las mesas 
 

SITUACION ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 
Pésima atención en la asignación de citas 
médicas. 

Mejorar la prestación en servicios de 
salud, priorizar para población vulnerable. 

No se prestan servicios especializados, y en 
ocasiones debemos desplazarnos a la 
ciudad de Tunja. 

Humanización del servicio y evitar 
desplazamientos a otras ciudades para 
atención médica especializada. 

No existen los servicios de salud en la zona 
rural 

Crear una red del primer nivel de atención 
y urgencias para la zona rural 

Los servicios de salud se prestan en la 
cabecera municipal, con mal servicio. 

Priorizar la prestación de servicios de 
salud para habitantes de la zona rural. 

Problemas de contaminación en agua 
potable, aumenta enfermedades 
parasitarias. 

Determinar la calidad de agua para 
consumo de las comunidades rurales. 
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1. OBJETIVOS SECTORIALES 

 Gestionar la ampliación y mejoras de la infraestructura de la E.S.E. Hospital 
José Cayetano Vásquez, en busca de mejorar sustancialmente la atención a 
todos los usuarios en todos los niveles de atención, dentro de los más altos 
estándares de calidad; proyectando garantizar la prestación y atención en salud 
de todos los servicios de segundo nivel y la habilitación de algunos de tercer 
nivel de atención entre ellos la Unidad de Cuidado Intensivo. 

 
 Fortalecer el Aseguramiento en salud a través de la ampliación de cobertura del 

régimen subsidiado en salud de la población elegible, priorizada y potencial 
beneficiaria del SGSSS; garantizando su afiliación a las diferentes Entidades 
administradoras de Planes de beneficios habilitadas en el municipio. Así como 
mantener y mejorar la interventoría, auditoría y control en el régimen subsidiado 
en salud. 

 
 Mejorar el Sistema de seguimiento, vigilancia y control del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud; logrando que se garantice por todos los actores del 
Sistema la atención Integral de las prestaciones en salud dentro de todos los 
principios de calidad enmarcados en dentro del Sistema Obligatorio de Garantía 
de Calidad y el artículo 3 de la ley 1438 de 2011. Iniciando además la gestión y 
el proceso para la descentralización en salud del municipio y la creación de la 
Secretaria Local de Salud. 
 

 Fortalecer la Atención Primaria en Salud y las acciones de salud pública; en 
términos de la articulación con los diferentes actores del sistema de las 
actividades de APS competencia del municipio y la vigilancia y control en la 
ejecución de las mismas acorde a lo establecido en la normatividad vigente 
(Artículo 5 ley 1438 de 2011) y el desarrollo, control  y evaluación del Plan de 
Intervenciones Colectivas.  

 
 

2. ESTRATEGIAS SECTORIAL 
 

 Gestionar y cofinanciar planes y proyectos con diferentes Entidades Públicas y 
Privadas para la obtención de recursos tendientes a mejorar la capacidad 
instalada de la ESE Hospital José Cayetano Vásquez en lo relacionado con su 
infraestructura y dotación de equipos e instrumental médico. 

 
 Realizar el seguimiento y acompañamiento a la E.S.E Hospital José Cayetano 

Vásquez con habilitar algunos servicios de III nivel de atención y mantener la 
habilitación y estándares de permanencia y calidad en la atención y prestación 
de servicios de salud en todos los niveles de atención. 

 

 Gestionar y cofinanciar con Entidades Públicas y Privadas los recursos para la 
dotación básica de equipos e instrumental médico para el funcionamiento y 
operación de los puestos de salud del municipio. 
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 Gestionar y cofinanciar los recursos necesarios, para el estudio, construcción y 
funcionamiento de la Unidad de Cuidado Intensivo en la E.S.E. Hospital José 
Cayetano Vásquez, el acompañamiento y seguimiento para la respectiva 
habilitación en salud ante la Entidad Competente.  

 

 Administración, Revisión y análisis de la basé de datos de la población definida 
por el municipio como población priorizada o población vulnerable y no 
asegurada (antes vinculados al sistema); para depurar y determinar el número 
total de usuarios que efectivamente deberán afiliarse y ser beneficiarios del 
régimen subsidiado en salud: a fin de detectar posibles irregularidades y errores 
en la afiliación a cada régimen evitando multiafiliaciones entre EPS-S, 
multiafiliaciones entre regímenes, mala conformación del núcleo familiar,  
afiliaciones de población NO elegible, entre otros.   

 
 Realizar los procesos de afiliación (promoción de la afiliación, control de la 

afiliación, orientación en la afiliación) o asignación de cupos acorde a la 
normatividad vigente con las diferentes Entidades Administradoras de Planes 
de Beneficios habilitadas en el municipio. 
 
 

 Desarrollar los procesos de interventoría en régimen subsidiado, vigilancia   
seguimiento y control al aseguramiento en salud, con el recursos humano y 
tecnológico requerido. Que permita además un flujo de recursos efectivo y 
conforme lo establecido normativamente entre los diferentes actores del 
SGSSS. 

 
 Revisar el proceso actual mediante el cual la Entidad Territorial está 

desarrollando y ejecutando el seguimiento, la vigilancia y control a todos los 
actores del sistema General de Seguridad Social en Salud dentro de las 
competencias que le confiere la ley.  

 
 Acorde a lo anterior rediseñar o elaborar el proceso de seguimiento, vigilancia y 

control a desarrollar con todos los actores del SGSSS en el municipio de Puerto 
Boyacá, que permita verificar el cumplimiento en la prestación integral de los 
servicios de salud dentro de los estándares y principios de calidad enmarcados 
en la ley. 

 
 Luego de la evaluación y seguimiento realizado a cada actor dentro del 

municipio definir los planes de mejoramiento a que haya lugar. 
 
 Hacer el respectivo seguimiento  a los planes de mejoramiento y ante sus 

incumplimientos presentar las denuncias respectivas a las Entidades y 
Organismos competentes. 

 
 Definir y fortalecer las actividades del Plan de Intervenciones Colectivas, dentro 

del Plan Territorial en Salud, concebido y estructurado como respuesta a un 
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diagnóstico en salud, proveniente del estudio o análisis del perfil epidemiológico 
y estudios previos a su aprobación. 

 
 Impulsar la prevención de las enfermedades y promoción de la salud con 

prioridad a la población más vulnerable: primera Infancia, Infancia y , adulto 
mayor, discapacitados, desplazados; participantes, en especial en lo referente a 
los estilos de vida saludable, violencia intrafamiliar, el control al consumo de 
alcohol y sustancias psicoactivas. 

 
 Articular la ejecución del PIC y las actividades de APS competencia del 

municipio con los diferentes actores del sistema logrando una mayor 
participación de los actores involucrados y un mayor impacto en la población. 

  
 
 Realizar mayor Vigilancia y control de los factores contaminantes del ambiente. 
 

3.2.2.3 Parte Estratégica  

 
 
PROGRAMA SOCIEDAD SALUDABLE- ATENCIÓN CON CALIDAD –  

OBJETIVOS 

Gestionar la ampliación y mejoras de la infraestructura de la E.S.E. 
Hospital José Cayetano Vásquez, en busca de mejorar 
sustancialmente la atención a todos los usuarios hasta el segundo 
nivel de atención , dentro de los más altos estándares de calidad  
Mejorar la salud infantil y reducir el riesgo de transmisión de las 
enfermedades inmune prevenible en el municipio de Puerto 
Boyacá con enfoque especial hacia la población vulnerable del 
municipio  

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Gestionar la integración del 
hospital con la prestación 
de sus servicios a nivel 
regional en el cuatrienio  

Gestiones 
adelantadas  0 1 

Garantizar en la estrategia 
AIEPI en su componente 
comunitario en el cuatrienio 

N° de instituciones 
con AIEPI 
comunitario 
garantizado 

42 42 

Implementar estrategias 
AIEPI en su componente 
critico en la IPS en el 
cuatrienio 

N° de IPS con AIEPI 
clínico 
implementado  

0 1 
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Mantener las acciones de 
inspección, vigilancia y 
controlar la implementación 
de la estrategia AIEPI en su 
componente de gestión en 
el 100% de las instituciones 
que prestan servicios de 
salud en el cuatrienio 

Porcentaje de 
instituciones con 
acciones 
mantenidas  

100% 100% 

Garantizar 4 jornadas 
municipales de vacunación 
anuales y las que 
establezca el MSPS en el 
cuatrienio 

N° de jornadas 
municipales de 
vacunación 
realizadas  

0 4 

Realizar 4 evaluaciones de 
impacto promedio de 
monitoreos rápido de 
cobertura (MRC) de 
vacunación anual en el 
municipio y los que 
establezca el MSPS en el 
cuatrienio 

N° de evaluaciones 
realizadas  0 4 

Actualizar el sistema de 
información, vigilancia e 
implementación del PAI en 
el cuatrienio 

Sistema actualizado  1 1 

Gestionar 3  proyectos para 
mejorar   la capacidad 
instalada de la E.S.E 
(Incluye gestión para 
Diseño, construcción y 
habilitación) en el cuatrienio 

Gestiones 
adelantadas  3 3 

Gestionar y cofinanciar 6 
dotaciones básica para la 
prestación en servicios de 
salud primarios en el 
cuatrienio  

Puestos de salud 
dotados   0 6 

 
PROGRAMA SOCIEDAD SALUDABLE- ASEGURAMIENTO EN SALUD 

OBJETIVOS 

Fortalecer el Aseguramiento en salud a través de la ampliación de 
cobertura del régimen subsidiado en salud de la población elegible, 
priorizada y potencial beneficiaria del SGSSS; garantizando su 
afiliación a las diferentes entidades administradoras de Planes de 
Beneficios habilitadas en el municipio. Así como mantener y 
mejorar la interventoría, auditoría y control en el régimen 
subsidiado. 
Identificar y seleccionar a los beneficiarios del régimen subsidiado, 
en especial población vulnerable y promover la afiliación al régimen 
contributivo del  SGSSS en el municipio de Puerto Boyacá 
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METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Actualizar el sistema de 
identificación de la población 
pobre y vulnerable que permite 
seleccionar a los beneficiarios 
del régimen subsidiado en el 
cuatrienio 

Sistema 
actualizado  1 1 

Realizar 48 actualizaciones de 
novedades de base de datos 
ante el FOSYGA de 
beneficiarios de Régimen 
subsidiado en salud en el 
cuatrienio 

N° de 
actualizaciones 
realizadas  

24 48 

Asegurar el 98% de la 
población del municipio que 
cumple los criterios de 
priorización del MPS al régimen 
subsidiado de salud en el 
cuatrienio 

Porcentaje de 
cobertura del 
régimen 
subsidiado que 
cumple los 
criterios del MPS 

95% 98% 

Gestionar una red integrada de 
servicios de salud con 
SESALUB  centradas en la 
persona, la familia y la 
comunidad en el cuatrienio 

N° de gestiones 
de redes 
integradas de 
salud 
conformadas  

0 1 

Mantener la auditoria y la 
operación financiera al 100% de 
las actividades de contratación 
de régimen subsidiado de salud 
en el municipio en el cuatrienio 

Porcentaje de 
contratos con 
auditoria y 
operación 
financiera 

100% 100% 

Realizar 1 campaña anual de 
afiliación al SGSSS en el 
municipio durante el cuatrienio 
en el cuatrienio 

N° de campaña 
de afiliación 
SGSSS realizada 

0 4 

Realizar 42 cruces 
depuraciones de maestros de 
afiliados con cada una de las 4 
EPS que operan en el municipio 
durante el cuatrienio en el 
cuatrienio 

N° de cruces de 
depuración de 
base de datos  

8 42 

Realizar 140 punteo de las 
novedades mensuales a 
reportar al consorcio 
FIDUFOSYGA en compañía de 
las EPS en el municipio  
durante el cuatrienio en el 
cuatrienio 

N° de punteo de 
novedades a 
realizar con las 
EPS  

5 140 
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PROGRAMA SOCIEDAD SALUDABLE- SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 
CONTROL A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

OBJETIVOS 

Mejorar el Sistema de seguimiento, vigilancia y control del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud; logrando que se garantice 
por todos los actores del Sistema la atención Integral de las 
prestaciones en salud dentro de todos los principios de calidad 
enmarcados  dentro del Sistema Obligatorio de Garantía de 
Calidad y el artículo 3 de la ley 1438 de 2011. Iniciando además la 
gestión y el proceso para la descentralización en salud del 
municipio y la creación de la Secretaria Local de Salud. 
Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de 
salud para la población en general, en especial a la población 
vulnerable del municipio 

 
 
 

METAS 
INDICADORE

S 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Iniciar el proceso de gestión para la 
descentralización y certificación del 
municipio y posterior para el manejo 
de los recursos y servicios del sistema 
general de seguridad en salud en el 
cuatrienio  

Gestiones 
adelantadas  0 1 

Implementar y consolidar el sistema 
de información de la calidad de los 
servicios de la salud en el marco de 
las redes integradas de salud, bajo la 
estrategia de la atención primaria en 
salud del municipio en el cuatrienio 

Sistema 
implementado 
y consolidado 

0 1 

Gestionar el seguimiento al manejo de 
los residuos hospitalarios 
desagregados de la IPS públicas y 
privados en el municipio durante el 
cuatrienio 

N° de 
gestiones 
realizadas 

0 1 

 
 
 
PROGRAMA SOCIEDAD SALUDABLE- SALUD PUBLICA 

OBJETIVOS 

Fortalecer, vigilar, controlar y hacer el respectivo seguimiento a la 
ejecución de las actividades de Salud Pública, enmarcado en el plan 
Local de Salud – Plan de Intervenciones Colectivas; buscando 
disminuir los riesgos en la población por los problemas de salud 
pública. 
Mejorar la salud sexual y reproductiva en el municipio  

 
 
 



 

ACUERDO 04 DE  2012 
MAYO 31 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

75 “UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 
____________________________________________________________ 

Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 
Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 

 
 

 
 
 

METAS 
INDICADOR

ES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Formular el Plan local de salud 
y de salud pública anualmente 
en el municipio durante el 
cuatrienio 

Intervencione
s colectivas  1 4 

Elaborar un diagnóstico 
situacional sobre el consumo de 
sustancias Psicoactivas en el 
municipio durante el cuatrienio 

Diagnóstico 
elaborado 0 1 

Fomentar  a través de 8 
campañas de  Salud Mental  la 
prevención de consumo de 
sustancias psicoactivas en el 
cuatrienio 

Campañas 
desarrolladas 
de prevención 
de consumo 
de sustancias 
psicoactivas. 

4 8 

Gestionar el auxilio de 
transporte para pacientes con 
diagnóstico de salud mental de 
atención  Integral en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° de 
gestiones 
realizadas  

0 1 

Fortalecer a través de 8 
campañas  la prevención de 
enfermedades transmitidas por 
vectores en el cuatrienio 

N° campañas 
desarrolladas  1 8 

Implementar 4 proyectos de 
Promoción social en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° Proyectos 
implementado
s  

1 5 

Formular 2 proyectos de salud 
ocupacional en el municipio 
durante el cuatrienio  

N° Proyectos 
formulados  1 3 

Realizar una campaña anual en 
convenio con la IPS pública de 
prevención del cáncer del seno 
en el municipio de Puerto 
Boyacá en el cuatrienio 

N° campañas 
realizadas 0 4 

Realizar una campaña anual en 
Convenio con la IPS pública de 
planificación familiar en el 
Municipio en el cuatrienio 

N° de 
campaña 
realizadas  

0 4 

Implementar una campaña 
anual en convenio con la IPS 
pública del municipio con el fin 
de prevenir las enfermedades 
de trasmisión sexual en el 
cuatrienio 

N° de 
Campañas 
realizadas  

0 4 
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Realizar una campaña anual en 
convenio con la IPS pública de 
prevención del cáncer de cuello 
uterino en el municipio de 
Puerto Boyacá en el cuatrienio 

N° campañas 
realizadas 0 4 

Gestionar la realización de un 
convenio interadministrativo 
anual con la E.S.E., E.P.S.,- 
I.C.B.F., y municipio-  que 
permita garantizar la atención 
Integral en salud para los 
menores de 0 a 5 años 

Convenio 
realizado 0 1 

 
PROGRAMA SOCIEDAD SALUDABLE- ARTICULACIÓN DE ACCIONES EN APS 

OBJETIVOS 

Fortalecer la Atención Primaria en Salud y las acciones de salud pública; 
en términos de la articulación con los diferentes actores del sistema de las 
actividades de APS competencia del municipio y la vigilancia y control en 
la ejecución de las mismas acorde a lo establecido en la normatividad 
vigente (Artículo 5 ley 1438 de 2011) y el desarrollo, control  y evaluación 
del Plan de Intervenciones Colectivas.  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar 48 actividades de 
fomento  de implementación 
de la Atención Primaria en 
Salud en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° Actividades 
realizadas  20 48 

Realizar procesos de   
vigilancia, seguimiento y 
control a la implementación 
de la estrategia APS en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Procesos realizados  0 100% 

 

3.2.3 Sector Convivencia y seguridad democrática 

3.2.3.1 Diagnóstico Sectorial 

Fondo de Seguridad: Tiene su fundamento legal en la Ley 418 de 1997, Ley 782 
de 2002, la Administración Municipal unió esfuerzos con los organismos de 
seguridad con el fin de establecer actividades tendientes a fortalecer y generar un 
ambiente sano en cuanto a la seguridad ciudadana y la preservación del orden 
público.  
A través de los diferentes Comité de Orden Público, se determinó la distribución 
de los recursos a los diferentes organismos pertenecientes al FONSECON los 
cuales presentaron sus respectivos planes de inversión, de los diferentes 
organismos así: 
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Policía Nacional - Ejercito Nacional; con el fin de fortalecer a estas instituciones, 
se entregaron los siguientes elementos a los diferentes organismos de seguridad, 
los cuales ayudaran a contrarrestar las diferentes modalidades delictivas que se 
puedan presentar: 
 
Policía Nacional:   Compra Lote ubicado en la entrada del Municipio. 
Equipos de Cómputo, Impresoras, Tintas, Papelería, Servicios Personales, 
Raciones 
 Arrendamientos Estación Policía – SIJIN – Vereda El Marfil 
 
Ejército Nacional: Adecuaciones de las instalaciones del Batallón de Infantería 
No. 3 Batalla de Bárbula. Equipos de Cómputo, Impresoras, Tintas, Papelería,
 Servicios Personales, Raciones  
   
A estos organismos pertenecientes al FOSEG, se les ha suministrado combustible 
y lo relacionado al mantenimiento de los vehículos utilizados para las labores por 
ellos desempeñadas. 

3.2.3.2 Producido de las mesas comunitarias 

 
Conclusiones de las mesas 
 
 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Los habitantes de las zonas ribereñas no 
se apropian ni se cuidan entre los vecinos 
del sector. 

Mejorar los entornos urbanísticos y 
crear conciencia ciudadana. 

Aumentan problemas por contaminación 
auditiva, proliferación de desórdenes en 
vías públicas. 

Mejorar controles y regulaciones en 
zonas públicas. 

Aumento de casos de violencia 
intrafamiliar. 

Crear programas de atención directa a 
las familias. 

Han aumentado casos de drogadicción y 
violencia entre jóvenes. 

Acompañar y direccionar a jóvenes 
para contrarrestar adicciones. 

Inoportuna presencia de autoridades del 
Gobierno. 

Facilitar traslados de los corregidores 
e inspectores de policía a zonas 
rurales, dotar de herramientas 
administrativas. 

Aumento de conflictos familiares y 
vecinales. 

Desarrollar más eventos de 
integración comunitaria. 

Conflictos en la comunidad indígena 
Embera Katio. 

Se requiere el acompañamiento de 
personal idóneo en el manejo de 
tradiciones indígenas para la 
convivencia interna. 
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3.2.3.3 Estrategias sectoriales 

PROGRAMA FONDO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA  

OBJETIVOS 
Priorizar los gastos efectuados con los recursos del fondo de 
seguridad y convivencia de seguridad para el fortalecimiento y la 
preservación del  orden público, de conformidad con la ley 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Fortalecer con 3 
dotaciones de  equipos 
para ser utilizados en la 
operación de redes de 
inteligencia de la fuerza 
pública para el 
municipio durante  el 
cuatrienio  

Inversiones apoyadas 
para la fuerza pública. 2 3 

Gestionar y cofinanciar 
la construcción de la 
nueva estación de 
Policía en el municipio 
durante el cuatrienio 

Gestiones adelantadas  1 1 

 Gestionar y 
cofinanciarla puesta en 
funcionamiento   de 2 
CAI Móviles en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

CAI móviles 
implementados 1 2 

Gestionar y cofinanciar  
12  sistemas integrales 
de cámaras de 
vigilancia de alta 
resolución en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Adquisición de cámaras 
integrales de alta 
resolución 

0 12 

Realizar 4 convenios 
interinstitucionales en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Convenios realizados  0 4 

 
PROGRAMA PLAN DE SEGURIDAD DEMOCRATICA 

OBJETIVOS 

Implementar un plan de seguridad, prevención y convivencia para 
hacer de Puerto Boyacá  un Municipio más seguro y legal. 
Aumentar la presencia de la fuerza pública 
Establecer mecanismos para articular los organismos de seguridad 
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METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Estudio sobre la evaluación de la 
situación actual de criminalidad y 
delincuencia en el municipio 
durante el cuatrienio 

Estudio 
realizado 0 1 

Reducir los niveles de 
delincuencia y drogadicción a 
través de 4 campañas de 
sensibilización en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de 
campañas 
realizadas 

0 4 

Elaborar e implementar  los planes 
Integrales de convivencia y 
Seguridad Ciudadana (PICSC en 
cumplimiento de la circular 0020 
del 22 de mayo de 2012) en el 
municipio durante el cuatrienio 

Plan de 
Convivencia y 
seguridad 
ciudadana 
elaborados e 
implementados   

0 1 

Realizar 50 operativos y 
actividades de convivencia 
ciudadana en el municipio durante 
el cuatrienio 

Numero de 
operativos 
realizados  

20 50 

Fortalecer  la estación de policía  
con el fin de mejorar los niveles de 
seguridad en el sector urbano y 
rural en el municipio durante el 
cuatrienio 

Estación de 
policía 
fortalecida                

1 policía  x 
cada 1000 
habitantes 

1 policía x 
cada 800 
habitantes 

Desarrollar 20 campañas con  los 
establecimientos educativos del 
sector de seguridad y justicia para  
desarrollar acciones de 
prevención de hurtos, 
delincuencia, drogadicción, 
estafas, amenazas, matoneo 
escolar y bullying en el municipio 
durante el cuatrienio 

Campañas 
realizadas  2 20 

Desarrollar  18  Consejos de 
seguridad Municipal para el 
seguimiento, control, vigilancia y el 
diseño de nuevas estrategias en 
materia de seguridad en el 
municipio durante el cuatrienio 

Consejos de 
seguridad 
realizados  

12 18 

Fortalecer a través de 2 campañas 
el sistema comunitario de 
seguridad Línea 123 “línea amiga 
ciudadana”  articulado con las 
autoridades de policía en el 
municipio durante el cuatrienio 

Número de 
Campañas 
realizada  

1 2 
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Implementar a través de 4 
campañas de  pedagogía de  
prevención de Drogas, matoneo, 
bullying con la comunidad en el 
municipio durante el cuatrienio 

Campañas 
realizadas  1 4 

Adelantar 8 Convenios  para la 
implementación de los policías 
Bachilleres en el municipio 
durante el cuatrienio 

Convenios 
realizados  4 8 

Dotación de una sala CIEP  
durante el cuatrienio Sala dotada N.D 1 

Realizar el 100% de acciones de 
apoyo para el traslado de menores 
infractores en el municipio durante 
el cuatrienio  

Acciones 
adelantadas  100% 100% 

 
 
PROGRAMA JUSTICIA, PAZ Y REPARACIÓN 

OBJETIVOS 
 

Apoyar los procesos de reparación administrativa y atención; 
garantizar la implementación de los derechos humanos y derechos 
fundamentales en el conflicto armado. 
Implementar las diferentes  resoluciones alternativas de conflictos. 
Implementar la ley de víctimas. 
Promover acciones para el restablecimiento de derechos  

 
 
 

METAS INDICADORES 

LÍNE
A 

BAS
E 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Creación del comité ejecutivo para la 
atención integral a víctimas (Decreto 
Presidencial 790/12) en el municipio 
durante el cuatrienio 

Comité creado  0 1 

Realizar censo poblacional de las 
personas víctimas del conflicto armado 
interno que viven en el municipio 
durante el cuatrienio 

Censo realizado  0 1 

Desarrollar una estrategia para la 
generación de empleo productivo y 
auto-sostenible dirigida a la población 
víctima del conflicto interno del 
municipio durante el cuatrienio 

Estrategia 
desarrollada 0 1 

Crear un plan de acción integral que 
garantice la prevención, protección, 
atención integral, verdad, justicia y 
reparación a partir de un enfoque 
diferencial de derechos en el municipio 
durante el cuatrienio 

Plan de acción 
creado 0 1 
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Desarrollar el plan de acción integra 
que garantiza la prevención, protección, 
atención integral, verdad justicia y 
reparación a partir de un enfoque 
diferencial de derechos en el municipio 
durante el cuatrienio 

Plan de acción 
desarrollado 0 1 

Realizar  un foro de integración social 
con la población víctima del conflicto 
interno para promover el 
restablecimiento de derechos en el 
municipio durante el cuatrienio 

Número de foro 
realizado  0 1 

Realizar 2 evaluaciones de la condición 
de vulnerabilidad y debilidad manifiesta 
de la población censada en el municipio 
durante el cuatrienio 

Numero de 
evaluaciones 
realizadas  

0 2 

Integrar la atención a la población 
víctima del conflicto interno con la 
oficina de atención población vulnerable 
municipal en el municipio durante el 
cuatrienio 

N° de Procesos 
de articulados 
con la oficina de 
atención a la 
población 
vulnerable  

0 1 

 

PROGRAMA CULTURA CIUDADANA Y EL MEDIO AMBIENTE EN LA  
CONVIVIENCIA 

OBJETIVOS Promover el  respeto de la ciudadanía por el medio ambiente  
Fomentar las buenas costumbres entre los ciudadanos. 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Desarrollar 4 campañas para 
afianzar la convivencia y cultura 
ciudadana, en coordinación con las 
J.A.C. en el municipio durante el 
cuatrienio 

N° de 
Campañas 
realizadas. 

0  4 

Promover 4 campañas publicitarias 
para la educación en la solución 
pacífica de conflictos . en el 
municipio durante el cuatrienio 

N° de 
Campañas 
realizadas  

4 4 

Generar 2 brigadas   taller anuales  
de  cultura educativa ambiental en el 
municipio durante el cuatrienio  

N° de brigadas 
realizadas  1  

8 

Realizar  7  celebraciones  de los días 
ambientales en el municipio durante el 
cuatrienio 

Días Celebrados   N.D 7 

Implementar 8 actividades de   cátedra 
en formación  Ciudadana en el municipio 
durante el cuatrienio 

Número de 
Cátedra 
ciudadana 
realizadas  

N.D 8 
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PROGRAMA INTEGRACIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD 

OBJETIVOS Brindar cuidado especial a la sociedad y la familia como actor 
principal de derechos para la construcción de una mejor  sociedad  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar 8 campañas en 
coordinación con las J.A.C 
urbanas y rurales  que 
promuevan  el 
reconocimiento de acciones 
pacíficas y solidarias dentro 
de la comunidad en el 
cuatrienio 

Número de 
campañas realizados  N.D 8 

Realizar 4 campañas para 
promover la disminución de 
la violencia familiar en el 
cuatrienio 

Número de 
campañas realizados  4 8 

Realizar 3 foros,  talleres 
didácticos para generar 
valores étnicos y culturales 
en el cuatrienio   

Número de foros, 
talleres didácticos 
realizados  

1 4 

Promover 2 foros durante el 
cuatrienio  para la igualdad 
en equidad de género y los 
derechos constitucionales, 
de creencia, política, cultura 
y raza en el cuatrienio 

 Numero de foros 
realizados  N.D 2 

Una campaña para generar 
los diferentes procesos de  
mecanismos alternativos de 
justicia en el cuatrienio 

Número de campaña 
realizada N.D 1 

 

3.2.4  Sector familia y grupos vulnerables 

3.2.4.1 Diagnóstico Sectorial 

Dentro de la administración municipal la secretaría de desarrollo social promueve, 
estimula y apoya la labor social, especialmente en los sectores que por su 
condición socioeconómica y física se encuentran en estado de vulnerabilidad, 
brindando mejor calidad de vida a la población, comprometidos con el desarrollo, 
la competitividad, la asistencia técnica y el apoyo institucional del municipio, 
contando con la participación ciudadana y comunitaria  y generando procesos de 
cambio que contribuyan al cumplimiento del objetivo. 
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El municipio presenta un número considerable de población vulnerable entre el 
adulto mayor, personas con capacidad diferente, niños especiales, niñez 
desamparada y madres cabeza de hogar.  La inequidad y el deterioro del tejido 
social han generado, como consecuencias, situaciones de marginalidad y pobreza 
en algunos sectores y barrios, con el asentamiento de familias que viven en 
condiciones subnormales por la carencia de los servicios básicos para generar 
oportunidades y desarrollo integral. 
 
ADULTO MAYOR 
Dentro de los Subprogramas asistenciales para el adulto mayor JUAN LUIS 
LONDOÑO DE LA CUESTA, a través del cual se atendieron ancianos del sector 
urbano y rural con edades que superan los 55 años y con capacidad diferente.  
12 

LOGROS OBTENIDOS 
Nº POBLACION 
BENEFICIADA 

2011 
Creación del cabildo adulto mayor II. (creación 20/09/2006) 800 
Desarrollo de Trabajo en artesanías con adulto mayores 134 
Políticas por medio de cual se establecen unos beneficios  a las 
personas adultas mayores: Beneficios económicos-aprobación 
estampilla adulto mayor.  

3348 

Construcción del comedor comunitario adulto mayor-Programa 
Ración Preparada (almuerzo caliente) (2011) 90 

Entrega mensual de un mercado, a población área rural(programa 
Juan Luis Londoño de la Cuesta- Ración para preparar) 400 

Visitas solicitadas y  realizadas a los adultos mayores 87 
Entrega de Subsidio económico a adulto mayor (programa 
Protección social al adulto mayor (Ministerio de protección social & 
alcaldía) 

700 

Beneficiarios del programa Ración preparada (almuerzo caliente) 90 
Beneficiarios del programa prótesis dental 1250 
Atención integral a adultos mayores (indigentes y transeúntes), 
quienes fueron reubicados 29 

Atención Adulto Mayor Discapacitado (ayuda de apoyo) 28 
Total adultos mayores bajo la protección de los programas de la 
administración municipal 3348 

Centros de bienestar del adulto mayor 5 centros 
Adultos mayores bajo la protección de los centros de bienestar 134 
Atención psicológica al adulto mayor, charlas de ayudas de 
carácter sicológico, autoestima. 524 

Total población adulto mayor atendido 70% 
Celebración del día internacional del adulto mayor. Celebración de 
festividades navideñas (novenas, día de noche buena). 
*Actividades lúdico-recreativas. 

848 

Tenemos listado de priorizados enviado por el Ministerio de la 
Protección Social en espera, se están evacuando paulatinamente. 1250 

Obtención de la documentación de nuevos beneficiarios, para 
acceder a los programas de protección social adulto mayor. 300 

Creación del comedor del sector de pueblo nuevo  90 
Suministro de productos de aseo para adultos mayores  214 
Dotación de mercados para adultos mayores. 214 
Afiliación al régimen subsidiado en salud. Corte 1/10/2011 4.080 – 73% 

                                                 
12 Fuente Acta de Empalme Secretaria de Desarrollo Adulto Mayor 
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PROGRAMA ADULTO MAYOR13 
 

Atención 
Integral al 
Adulto 
Mayor 

Numero de adultos mayores con complemento alimentario 
en diferentes programas 1830 

Numero de adultos mayores beneficiados con subsidio 
económico* 642 

Numero de adultos mayores beneficiados con albergue  125 
Centro de atención al adulto mayor 1 

Creación de las granjas productivas para adulto mayor 0 
Promoción 
social en 
salud 

Acciones de promoción de la salud, prevención de riesgos y 
atención al adulto mayor “actividad del adulto mayor-día del 
adulto mayor” 

9 

Adulto 
mayor en 
acción 

Adultos mayores beneficiados con programas de promoción 
de la actividad física y desarrollo de actividades lúdicas - 
“Día del adulto mayor, actividades lúdicas parque, canas al 
aire, caminatas” 

564 

Numero de adultos mayores beneficiados con atención en 
salud  719 

 
DESPLAZADOS 
  
El desplazamiento de la población causado por situaciones de conflicto que vive 
nuestro país, conlleva que familias del sector rural se desplacen hacia el casco 
urbano, igualmente desde otros municipios del departamento. 
 
Causas de desplazamiento: 
 

• Enfrentamientos. 
• Violencia generalizada. 
• Violaciones masivas de los derechos humanos. 
• Infracciones al derecho internacional humanitario. 
 

Los beneficios que han recibido las familias en condición de desplazamiento, han 
sido pagos de arriendos, alimentación, transporte y viáticos, salud (medicamentos, 
saneamiento básico y atención psicosocial), educación, proyectos productivos y 
demás solicitudes presentadas por esta población, también se les ha brindado 
acompañamiento en tema de retorno y reubicación a sus lugares de origen, 
igualmente se presta el servicio de información a la población a cualquier trámite 
relacionado a Acción social y la gobernación. 
 
Se coordinan también acciones interinstitucionales entre el municipio y demás 
entidades encargadas del proceso de restitución de derechos a la población 
víctima de desplazamiento forzado. 
Se maneja también un listado censal donde se encuentran registradas 241 
familias desplazadas residentes en el municipio de las cuales 218 familias se 
incluyeron en el proceso de vivienda de interés social. 
 
Trimestralmente se presenta el Reporte Unificado para el sistema de información, 
coordinación y seguimiento territorial en materia de atención  a población  
                                                 
13 Fuente Acta de Empalme Secretaria de Desarrollo Adulto Mayor. 
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Desplazada – RUSICST, en cumplimiento de la ley 1190 de 2008, auto 007 de 
2009, decreto 1997 de 2009 y auto 383 de 2010. De igual manera se diligencia 
trimestralmente el Formulario Único Territorial – FUT, liderado por la Contaduría 
General de la Nación, el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
El FUT se crea con el objeto de minimizar la cantidad de formularios que las 
entidades territoriales deben  diligenciar a pedido de las entidades del orden 
nacional, cuando varias de ellas soliciten información de la misma naturaleza. 
 
En desarrollo de este mandato, el Gobierno Nacional profirió el Decreto 3402 del 7 
de septiembre de 2007, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 962 de 2005 
de racionalización de trámites. Mediante el FUT se recolectará información sobre 
la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, y demás información oficial básica, 
para efectos del monitoreo, seguimiento, evaluación y control de las entidades 
territoriales. Las entidades del nivel territorial presentaran el FUT a través del  
Sistema  consolidado de Hacienda e Información Financiera Publica (CHIP), 
administrado por la Contaduría General de la Nación, al cual accederán las 
entidades del orden nacional que ostenten la calidad de usuario estratégico del 
sistema, y el Banco de la República. 
 
También se responde las solicitudes enviadas por parte de Acción Social, la 
gobernación de Boyacá y demás Órganos de control que requieran de información  
para cualquier trámite. 
 
Respecto al Plan Integral Único (PIU) es una herramienta muy importante de 
planeación estratégica que se realiza de manera colectiva y participativa y que se 
construye en el marco de los Comités Territoriales de Atención Integral a la 
Población Desplazada (CTAIPD), hasta la vigencia 2011 el PIU se encuentra 
aprobado y en funcionamiento, también está sujeto a cambio dependiendo de las 
novedades que se presenten 15  
 
DESMOVILIZADOS 
 
La Secretaria de Gobierno mediante la gestión y coordinación realizada por la 
ACR se encarga de tomar decisiones respecto a la entrega de ayudas a las 
personas desmovilizadas, bien sea beneficios en salud, educación, psicosocial, 
seguridad, apoyo económico a la reintegración, formación para el trabajo, 
formación para el trabajo, servicio social, empleabilidad, planes de negocio, 
beneficios a las familias, proyectos de Intervención en comunidad14. 
 
 
POBLACIÓN DISCAPACITADA 
 
Se carecen de políticas públicas que logren incluir al sector de los discapacitados 
como población vulnerable, además se les desconoce la capacidad y ganas de ser 
productivos, a través de la capacitación y apoyo económicos a las propuestas de 
proyectos productivos que impulsan para convertirse en un sector autosuficiente  
                                                 
14 Fuente Tomada del Acta de Empalme Secretaria de Gobierno. 
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Esta población se encuentra representada en el municipio a través de la 
Asociación Cristiana de Jóvenes (ACJ), la asociación APLIBOY y el Plan Territorial 
de Salud Pública. 
En vigencias anteriores, la administración municipal ha apoyado a través del 
proyecto “Dotación de elementos ortopédicos para la población diversamente hábil 
o en situación de discapacidad del municipio”. 
 
Se creó y ejecuto el plan estratégico de discapacidad, cuya finalidad es el de 
brindar  apoyo, articulación y mejoramiento de la calidad de vida a la población 
discapacitada. 
 
PROGRAMA BENEFICIADOS CANT 

Atención integral y 
promoción social a 
personas con 
discapacidad 

Personas con discapacidad atendido con servicios 
de fisioterapia, terapia física, terapia de lenguaje, 
sicología y educación especial, en convenio con la 
ACJ. 

240 

Personas con discapacidad atendida con 
programas. 100% 

Acciones de promoción de la salud, prevención de 
riesgos y atención a personas con discapacidad. 12 

Plan estratégico 
personas con 
discapacidad 

Diseño plan estratégico de discapacidad. 1 

           Fuente: plan territorial de salud publica 
 
No se ha encontrado información sobre programas para la accesibilidad a la 
población discapacitados en zonas públicas. 
 
SISBEN  
 
El Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, aprobó el 25 de 
agosto los lineamientos generales para la puesta en marcha de la tercera versión 
del sistema de identificación para potenciales beneficiarios de los programas 
sociales (SISBEN III).  
 
De esta manera, se dio el visto bueno al proceso de actualización de criterios para 
la identificación de los potenciales beneficiarios de aquellos programas sociales. 
  
El Consejo también dio su aprobación para que esta entidad implemente una 
nueva plataforma tecnológica que permitirá una mayor operacionalización de los 
nuevos procesos de administración de la base del SISBEN que deberán asumir 
los municipios y departamentos.  
Dicha plataforma tecnológica permitirá un mejor control y una mayor comunicación 
entre los diferentes usuarios de la base del SISBEN, entre los que se encuentran 
los municipios, los departamentos, las entidades del orden central y del orden 
territorial, el gobierno nacional y la sociedad civil. 
  
Actualmente, el índice SISBEN II se estima para dos tipos de zonas: urbana (que 
incluye cabecera y centro poblado y la rural). El nuevo índice SISBEN III mejora la 
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clasificación del índice actual en la medida en que diferencia con mayor precisión 
las condiciones de vida de la zona urbana al incluir una tipología específica para 
las grandes ciudades. 
  
El índice SISBEN III aprobado por el CONPES mantiene la línea conceptual de la 
versión anterior al estar enmarcado dentro de un enfoque multidimensional de 
pobreza, en esta versión se incluyeron las dimensiones de salud, educación y 
vivienda y se incorporaron variables relacionadas con la vulnerabilidad individual y 
contextual. 
 
El CONPES recomendó a los entes territoriales realizar los ajustes presupuestales 
necesarios para cofinanciar el proceso de implantación del SISBEN III, una vez 
que el DNP informe sobre el cronograma del operativo, en el cual la Nación 
aportará el 70% de la financiación y el municipio el 30%. 
Se encuentra que en la oficina hay suministros de equipos de Cómputo; apoyo 
administrativo y encuestadores para la realización del diligenciamiento de la ficha 
socioeconómica en el municipio. Se realizó el proyecto de atención a encuesta de 
la metodología SISBEN III15. 
 
ACTIVIDADES DE APOYO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SISBEN 
Suministro de Equipos De Cómputo Oficina Del SISBEN Del Municipio De Puerto Boyacá.   
Se llevó a cabo un Proyecto para la implantación del nuevo SISBEN  en el municipio de 
Puerto Boyacá.   
Se Apoyó para el área de SISBEN de la secretaría de desarrollo social en la realización 
de encuestas y diligenciamiento de ficha socioeconómica en el municipio de Puerto 
Boyacá, Boyacá.   
Se desarrolló un Proyecto de atención de encuestas y dar claridad a la demanda por 
solicitud de los ciudadanos  metodología SISBEN III  
En el SISBEN encontramos que se realizó la encuesta III, al parecer trajo consecuencias 
perjudiciales para el municipio ya que algunos sectores quedaron en puntajes muy altos 

 

Tabla 42 Número de Población Sisbenizada o Actualizada A Sisben III 

No. Población con SISBEN III   
corte al 13/10/2011 

VIGENCIA 2011 TOTAL POBLACION 
SISBENIZADA A 13/10/2011 URBANA RURAL 

TOTAL POBLACION 
SISBENIZADA 25757 13637 39394 

HOGARES 7299 3931 11230 
HOMBRES 12279 7089 19368 
MUJERES 13480 6551 20031 
MENORES DE EDAD 9033 4864 13897 
MENORES DE UN AÑO 172 92 264 
 
COMISARIA DE FAMILIA 
 
Es una dependencia de la Alcaldía Municipal  creada mediante Acuerdo Municipal  011 
del 10 de Junio de 1993, por  disposición legal  establecida  en  el Decreto 2737 de 1989 
en sus artículos 295 y siguientes: 
                                                 
15 Fuente Acta de Empalme Secretaria de desarrollo SISBEN 
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ACTIVIDADES REALIZADAS  PROMED/2008-Octubre 

2011 
Asesoría y atención al público por conflictos familiares y 
sociales 

15979 

Conciliaciones en asuntos relacionados con conflictos de 
familias: 
Alimentos  
Regulación de visitas  
Separación de Bienes  
Custodias  
Extrajudicial Fijación Cuota  Alimentos  
Extrajudicial Disminución Cuota Alimentos  
Extrajudicial Fijación Cuota Alimentos Constancia   

1067 

Actas de compromiso por problemas de convivencia entre 
vecinos con menores implicados  

102 

Visitas domiciliarias de control a familias con riesgos 
psicosociales                                                                          

180 

Terapias Psicológicas a niños, parejas, familias vecinos 4320 

Diligencias de Control a procesos por violencia Intrafamiliar 1224 

Conferencias - Talleres  90 

Diligencias de Audiencias procesos por violencia intrafamiliar 2.448 

Oficios despachados  1000 

Reconocimientos medico legal  300 

Informes  50 

Constancias secretariales  50 

Certificaciones  100 

Resoluciones de Medida de Protección  450 

Denuncias  408 

Fuente: Informe Secretaria de Gobierno 2011. 
 
PROGRAMA DE FAMILIAS EN ACCIÓN 
 
El municipio ha optado el programa ya que es la iniciativa del Gobierno Nacional para 
entregar subsidios de nutrición o educación a los niños menores de años que pertenezcan 
a las familias pertenecientes al nivel 1 del SISBEN, familias en condición de 
desplazamiento o familias indígenas. 
 
El programa de familias en acción se adecuó la oficina para la atención de la población 
beneficiada en la Alcaldía Municipal. 
 
El programa estrategia Red Unidos a cumplido con el acompañamiento de 2554 familias y 
el programa familias en acción ha beneficiado a 4614 familias. 
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NÚMERO DE POBLACIÓN BENEFICIADA CON LOS SUBSIDIO DE NUTRICIÓN Y SUBSIDIO ESCOLAR, 
EN ZONAS URBANAS Y RURALES16 

POBLACIÓN 
OBJETIVO 

No. FAMILIAS 
INSCRITAS 

No. FAMILIAS 
PAGADAS PAGOS VALOR 

2008 3.188   1.874.705.000 
2009 4.574 4.214 22.143 2.404.930.000 
2010 4.614 4.076 24.458 2.524.040.000 
2011* 4.641 3.592 21.550 2.025.545.000 

(*) Falta el sexto pago promediar familias pagadas 
 

POBLACIÓN BENEFICIADA AL PROGRAMA FAMILIAS EN ACCIÓN, POR GRUPOS. 
No. Población 
beneficiaria con 
subsidios 

2008 2009 2010 2011 

familias 3188 4574 4614 4641 
personas  16774 16939 17015 
Niños menores de 7 
años  2997 2479 2281 

Niños entre 7 y 17 
años  5979 6192 6212 

titulares  4574 4614 4641 
otros miembros  3224 3654 3881 

 

 
 

 
 
                                                 
16 Fuente Tomada Acta de Empalme Secretaria de Desarrollo, familias en acción 
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CUMPLIMIENTO DE METAS. Metas propuestas por el programa, metas 
alcanzadas y porcentaje de cumplimiento.  
 

FAMILIAS EN ACCIÓN META LOGRO CUMPLIMIENTO 
Familias beneficiadas 
con el programa 
familias en acción 

3.800 3972 105% 

 

ACCION META ALCANZADA            (% verificaciones) 
2008 2009 2010 2011 

NUTRICION 1.562  1.286  670  1.123 

EDUCACION 3.004  4.191  4.532 4.160 
En la vigencia 2011 no se reportan datos de septiembre a diciembre. 

 

 
 

3.2.4.2  Producido mesas de las  comunitarias 

Conclusiones de las mesas  
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Desprotección para los 
adultos mayores y población 
con habilidades diferentes. 

Pronta atención de 
adultos mayores en 
protección social y 
programas a población 
con habilidades 
diferentes. 

Madres cabeza de familia no 
acceden a empleos u 
ocupaciones. 

Programas de 
ocupación laboral a 
Madres Cabeza de 
Familia. 

Desconocimiento de 
personas que requieren 
asistencia social inmediata de 
programas nacionales 

Levantar censo social 
situacional para 
población vulnerable. 
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Proliferación de habitantes de 
la calle. 

Crear programas de 
asistencia social. 

Madres cabeza de familia no 
acceden a empleos u 
ocupaciones en el campo. 

Programa mujer rural 
productiva. 

Bajo conocimiento en los 
beneficios y programas para 
Ley de Víctimas. 

Socializar políticas y 
beneficios a Ley de 
Víctimas. 

Aumenta casos de 
prostitución en zonas rurales. 

Intervención con 
programas sociales. 

3.2.4.3 Estrategias sectoriales 

PROGRAMA SUPERACION DE LA POBREZA EXTREMA— 
ESTRATEGIA RED UNIDOS - 

OBJETIVOS 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de las familias en su 
situación de pobreza extrema y vulnerabilidad permitiendo 
desarrollar sus capacidades y de esta forma brindar los 
mecanismos para que puedan salir de la pobreza. 
Brindar atención especial a la familia a través de acciones que 
garanticen el cumplimiento de sus derechos en nivel de 
supervivencia, desarrollo, afecto, protección y Participación.  
Adelantar acciones estratégicas en procura de atender de manera 
efectiva la problemática de la violencia intrafamiliar. 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Creación de un mapa de 
pobreza extrema que 
demuestra los logros de 
resultados de la línea base 
familiar de la superación de la 
pobreza extrema en el 
cuatrienio 

Mapa realizado  N.D 1 

Reducir en un 3% los índices 
de las necesidades básicas 
insatisfechas de la población 
perteneciente a la estrategia 
beneficiada del municipio a 
través de la atención Integral 
en el municipio  durante el 
cuatrienio 

Porcentaje de 
reducción del NBI N.D 3% 

Apoyar la logística de la 
articulación de las diferentes 
entidades para la prestación 
de los servicios de las rutas de 
oferta Institucional en el 
cuatrienio 

Número de ofertas 
apoyadas  N.D 4 
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Gestionar   el 
acompañamiento con la 
registraduría Nacional para la  
realización de jornadas de 
identificación en el cuatrienio 

Gestiones 
realizadas  0 1 

Promover  una campaña 
anualmente para facilitar  la 
definición de la libreta militar   
hombres mayores entre los 25 
y los 50 años de edad que no 
tengan libreta militar durante 
el cuatrienio. 

Número de 
campañas 
realizadas  

0 4 

 
 
 
PROGRAMA PROGRAMA DE FAMILIAS EN ACCION 

OBJETIVOS 
Garantizar la cobertura de las familias vinculadas al programa para  
el acceso a los servicios de educación y salud a través de diversas 
actividades mejorando el estado nutricional de los menores que 
integran los núcleos familiares. 

 
 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Aumentar la cobertura a 
5.100 beneficiarios con 
el programa de familias 
en acción  

Número de familias 
beneficiadas  4.637 5.100 

Diseño de una 
estrategia para el apoyo 
logístico para el 
Programa de Familias 
en Acción   

Estrategia diseñada  1 1 

 
 
 

PROGRAMA FAMILIA “ATENCIÓN Y APOYO A MADRES Y PADRES 
CABEZA DE HOGAR”- 

OBJETIVOS 

Apoyar las acciones encaminadas a la reintegración familiar con el 
fin de mejorar la calidad de vida  
Mejorar la calidad de vida de la mujer y el hombre en aras de 
dignificar su papel frente a la sociedad. 
Mejorar la calidad de vida como madres/padres cabeza de hogar 
reconociéndoles su gran valor y aporte en los procesos de 
construcción de familiar 
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METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Aumentar la capacidad 
institucional de la 
comisaria de familia 
para el mejoramiento 
continuo de la atención 
a las familias  

Aumento de 
capacitación institucional  30% 60% 

Implementar un 
programa piloto dirigido 
por la comisaria de 
familia  para la  
cobertura de atención 
Psicosocial  en el área 
rural  

Número de programa 
realizado  0 1 

 
PROGRAMA ATENCIÓN Y APOYO AL ADULTO MAYOR 

OBJETIVOS 

Fortalecer la atención y el apoyo digno a los grupos de la tercera 
edad en aspectos de salud, formación, deporte, cultura, recreación 
y dotación de elementos necesarios para el goce y el disfrute de 
una mejor calidad de vida. 
Acompañamiento y asistencia social integral. 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Gestionar la Compra de 
un terreno para la 
construcción de la 
ciudadela en el municipio 
durante el cuatrienio   

Gestiones adelantadas 
del Terreno adquirido. N.D 1 

Gestionar y cofinanciar  
la primera etapa de la 
construcción de la 
ciudadela para el adulto 
mayor en el municipio 
durante el cuatrenio 

Gestiones adelantadas 
de la construcción de la 
ciudadela para el adulto 
mayor. 

0 1 

Desarrollar actividades  a 
120 adultos de la tercera 
edad en actividades 
integrales de en 
recreación, atención en 
salud, actividades 
productivas, deportivas, 
de convivencia en el 
municipio durante el 
cuatrenio 

N° de adultos mayores 
beneficiados 80 120 
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Suministrar a 120 adultos 
mayores proporcionando   
desayunos y almuerzos 
con amor de los niveles  
1; 2 y 3 del Municipio 
durante el cuatrenio 

N° de  beneficiarios  70 120  

Gestionar y construir  la 
implementación de 2 
comedores comunitarios 
urbano - rurales  

Gestiones adelantadas  0 2 

Apoyar un convenio para 
proteger    al adulto 
mayor en beneficio 
económico, social y 
cultural en el área rural 
durante el cuatrienio 

Convenio apoyado 0 1 

 
PROGRAMA MUJER-EQUIDAD DE GENERO 

OBJETIVOS 

Mejorar la calidad de vida de la mujer en aras de dignificar su papel 
frente a la sociedad. 
Mejorar la calidad de vida como mujer cabeza de hogar 
reconociéndoles su gran valor y aporte en los procesos de 
construcción de familiar 
Generar el respeto a la Mujer donde se reconstruye el tejido 
familiar y social a partir del empoderamiento de la mujer como 
actor fundamental del bienestar de la comunidad en un proceso 
integral. 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Generar 4 eventos donde 
se le reconozca y exalte la 
participación de la mujer 
en los diferentes espacios 
durante el cuatrienio  

Número de eventos 
realizados N.D 4 

Apoyar a 3000 mujeres en 
diferentes  Capacitaciones 
durante el cuatrienio 

Número de mujeres 
capacitadas 1500 3000 

Realizar 3 jornadas de 
sensibilización  y 
capacitación en busca de 
generar el 
empoderamiento de la 
mujer en los procesos de 
los diferentes espacios 
sociales durante el 
cuatrienio 

Número de jornadas 
realizadas  N.D 3 
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Realizar 1 foro taller 
dirigido al fortalecimiento 
de la equidad de género 
para la construcción de un 
tejido familiar  durante el 
cuatrienio 

Número de foro 
realizado  1 1 

Garantizar el 30% de 
todas las líneas de 
créditos  ofrecidos por la 
administración municipal a 
mujeres que cumplan con 
los requisitos de ley para 
ser otorgados durante el 
cuatrenio 

Porcentaje de créditos 
otorgados durante el 
cuatrienio 

0% 30% 

 

PROGRAMA ATENCIÓN Y APOYO A LA POBLACIÓN DESPLAZADA POR 
LA VIOLENCIA 

OBJETIVOS 

Brindar la atención integral de las necesidades básicas 
insatisfechas de la población del Municipio víctima del conflicto 
armado de acuerdo a la normatividad vigente 
Brindar la atención humanitaria de urgencia o inmediata 
Garantizar la aplicabilidad de la Ley de víctimas 1448 de 2011 y el 
Decreto 790 de 2012 
Generar procesos para el efectivo funcionamiento del Plan Integral 
único para la atención de la población desplazada 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Actualización del 
diagnóstico y censo de la 
población desplazada 
durante el cuatrienio 

Levantamiento línea 
base 1 1 

Realizar 3 convenios 
interinstitucionales del 
orden municipal 
departamental y nacional    

Convenios realizados  1 3 

Implementar y ejecutar  
el Plan integral único 
para la atención a la 
población desplazada 
(PIU) durante el 
cuatrienio 

PIU implementado  1 1 

Desarrollar una 
estrategia para la 
generación de empleo 
productivo y auto-
sostenible durante el 
cuatrienio 

Estrategia desarrollada 0 1 
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Crear el Plan de acción 
fundamentado en una 
política de prevención, 
atención  asistencia y 
reparación a las víctimas 
durante el cuatrienio 

Plan de acción creado 0 1 

Realizar 4 foros de 
atención, socialización y 
sensibilización para el 
fortalecimiento de la 
población desplazada 
durante el cuatrienio 

Número de foros 
realizados  0 4 

 

PROGRAMA ATENCIÓN Y APOYO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
POLÍTICAS DE RECONCILIACIÓN Y PAZ 

OBJETIVOS 

Brindar apoyo a la política de reintegración   
Mejorar las condiciones necesarias y suficientes para facilitar el 
desarrollo del proceso de reintegración social  y económica de los 
grupos al  margen de la ley, derivados en escenarios de paz y 
convivencia pacífica 
Promover la inclusión social y Productiva para el logro de la paz. 

 

METAS INDICADORES LÍNEA BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Actualización del censo en 
un 60% de la población 
participante de la política 
de reintegración  en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Porcentaje de 
actualización del 
censo  

40% 60% 

Mantener una estrategia 
para la generación de 
empleo productivo y auto-
sostenible durante el 
cuatrienio 

Estrategia continuada 1 1 

Gestionar 4 convenios 
Interinstitucional con el fin 
de promover la política de 
inclusión en la oferta 
institucional durante el 
cuatrienio 

Convenios 
gestionados  0 1 

Realizar un  estudio de   
investigación para el 
monitoreo y medición de 
resultados e impactos de 
la política de reintegración 
en  el municipio durante el 
cuatrienio 

Estudio realizado  0 1 
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PROGRAMA PROMOCION A LA POBLACION CON DISCAPACIDAD 

OBJETIVOS 
Ofrecer apoyo a las personas de niveles 1, 2 y 3 prioritariamente 
en condición de  discapacidad a fin de promover su rehabilitación; 
inclusión laboral, protección y accesibilidad en términos de 
movilidad. 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Diseñar e implementar   
las políticas públicas de 
discapacitados  en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Política implementada 0 1 

Realizar la 
caracterización de la 
población en 
condiciones de 
discapacidad en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Caracterización 
realizada  0 1 

Implementar 1 banco de 
ayudas técnicas para 
discapacitados en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Implementación del 
banco de ayudas 
técnicas instalado  

0 1  

Capacitar a 100 
personas con 
discapacidad en la 
creación de proyectos 
auto-sostenibles en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Número de personas 
capacitadas  0 100 

Implementar un sistema 
de información municipal  
una UGD (Unidad 
generadora de datos) en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

UGD implementada 0 1 

Realizar  una campaña 
anual de sensibilización 
frente a  cualquier tipo 
de discapacidad  en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Número de campaña 
realizada 0  4 
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PROGRAMA ATENCIÓN Y APOYO A LA POBLACIÓN L.G..B.T.I 

OBJETIVOS 
Brindar la atención integral de las necesidades básicas 
insatisfechas de la población. a través del Mejoramiento de las 
condiciones económicas, sociales políticas y sus derechos como 
comunidad L.G.B.T.I 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Apoyar realización  una 
caracterización y 
legalización de la 
comunidad L.G.B.T.I 
durante el cuatrienio 

N° De informes de 
caracterización  0 1 

Apoyar 2 proyectos 
auto-sostenibles durante 
el cuatrienio 

N° De proyectos 
apoyados 0 2 

Gestionar recursos para 
la realización de un foro 
sobre la diversidad y 
normatividad de 
derechos LGBTI en el 
cutrienio 

N° de gestiones 0 1 

 
PROGRAMA ETNIAS 

OBJETIVOS 
Mejorar las condiciones económicas, sociales y políticas de las 
comunidades étnicas, afropuertoboyacenses e indígenas  
residentes en el municipio que les permita el disfrute de una 
calidad de vida digna. 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Actualizar el  censo que 
permita establecer la 
población étnica y 
minorías, e Indígena 
existentes en el municipio 
durante el cuatrienio 

actualización censo  
poblacional   1 1 

Apoyar el fortalecimiento 
organizacional de la 
población  
afrodescendientes y de la 
comunidad indígena a 
través de un convenio 
Interinstitucional durante 
el cuatrienio  

Convenio 
interinstitucional  1 1 
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Realizar  3 eventos y 
encuentros interculturales 
durante el cuatrienio 

Número de eventos 
realizados  1 3 

Promover 1 campaña para 
el rescate, fortalecimiento 
y preservación de la 
identidad de los valores 
étnicos y culturales de la 
comunidad indígena y 
afrodescendientes durante 
el cuatrienio 

Número de campañas 
realizadas  0 1 

Implementar un programa 
de formación y 
capacitación de 
etnoeducadores de la 
población Indígena y 
afrodescendientes durante 
el cuatrienio 

Programa establecido  0 1 

Realizar  4 eventos de  la 
conmemoración del  Día 
de la afrocolombianidad e 
indígenas  y participar en 
el Festival de Colonias 
durante el cuatrienio 

Número de eventos 
realizados  4 4 

Fortalecer los 4 proyectos 
productivos auto-
sostenibles en curso en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de proyectos 
productivos 
sostenibles 
fortalecidos 

4 4 

Apoyar 2 proyectos 
productivos auto-
sostenibles de la 
población Indígena 
Embera Katio en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de proyectos 
productivos auto-
sostenibles 
fortalecidos 

0 2 

Aplicar la norma en 
cumplimiento de la ley 70 
en su artículo 41 
referentes a los 
programas y proyectos de 
los asuntos étnicos del 
municipio durante el 
cuatrienio 

Ley 70 en su artículo 
41 aplicado 0 1 
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3.2.5 Sector vivienda digna y saludable 

3.2.5.1 Diagnostico situacional 

 
En este sector el municipio presenta un alto índice en la necesidad de vivienda 
digna, así como un alto número de familias en riesgos de inundación y 
deslizamiento al encontrarse sus construcciones en terrenos no apropiados 
producto de las diferentes invasiones individuales y colectivas a las que se ven 
obligadas las familias como una oportunidad en la definición de un espacio para la 
vivienda.  

 
Históricamente han existido diversas asociaciones de vivienda de interés social 
que han propiciado un desarrollo de vivienda organizado con el concurso del 
gobierno municipal, departamental y nacional, de igual forma las cajas de 
compensación familiar y el sector financiero como el banco agrario que ha servido 
como mediador para el desembolso de los recursos nacionales. 

 
Desde el punto de vista de las asociaciones el análisis que se puede evidenciar es 
de un total de 56 asociaciones de vivienda que suman un número aproximado de 
3.000 asociados vinculado organizadamente en espera de una solución 
habitacional, que solo 25 asociaciones están regularmente activas cabe anotar 
que es el consolidado total del municipio entre urbano y rural, la gran mayoría no 
poseen un terreno, algunas tienen terreno con servicios básicos, otras solo el 
terreno y varias en un avance de desarrollo por etapas, los terrenos urbanos y 
rurales habilitados para la vivienda han sido esfuerzo de las asociaciones y del 
municipio. 

 
En la actualidad las familias puerto boyacense que hacen parte del grueso número 
del déficit habitacional se encuentran afiliadas al fondo nacional del ahorro hace 
aproximadamente un año, lo que evidencia una clara oportunidad para definir con 
ellos el avance de programas de vivienda nueva.  

 
Actualmente se existe un déficit de vivienda del 22%, teniendo en cuenta que se 
han realizado unos avances significativos en la reducción y que consolidado las 
cifras del incremento anual en el anterior cuatrienio que fue de 200 viviendas 
anuales y el histórico se define que el fenómeno es acelerado debido al 
crecimiento constante de la población, calculado a la fecha en 3.155 viviendas 
aproximadamente.  Además de la necesidad de vivienda nueva se hace necesario 
realizar mejoramientos a las ya existente entendiendo que sus condiciones son 
precarias en infraestructura y servicios. 
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3.2.5.2  Producido de las  mesas comunitarias 

Conclusiones de las mesas 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Problemas con programas de 
mejoramientos de vivienda 
anteriores. 

Arreglar los problemas de los 
mejoramientos de vivienda con la 
entidad contratista. 

Algunas  asociaciones de vivienda 
no han podido organizarse y 
cumplir metas con sus afiliados. 

Apoyar iniciativas para programas 
de vivienda nueva. 

Viviendas en zonas de riesgo por 
inundación o terrenos inapropiados. 

Reubicar viviendas en alto riesgo 
y mejorar condiciones 
urbanísticas. 

Viviendas en bajas condiciones de 
habitabilidad. 

Iniciar programas de mejoramiento 
de vivienda rural. 

Asociaciones  rurales cuentan con 
terrenos para construir viviendas. 

Apoyar iniciativas para programas 
de vivienda nueva. 

Asentamientos en zonas de alto 
riesgo. Reubicar viviendas en alto riesgo. 

 

3.2.5.3 Estrategias sectoriales  

 
PROGRAMA VIVIENDA CON ENFOQUE GERENCIAL 

OBJETIVOS 
Desarrollar el portafolio urbanístico e inmobiliario 
Reducir el déficit de vivienda en la población vulnerable  
Aumentar las Ofertas de ahorro y crédito para vivienda. 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Creación de un 
portafolio para la  
promoción urbanística 
inmobiliaria del 
municipio durante el 
cuatrienio  

Portafolio creado 0 1 

Cooperar en  
coordinación con el 
fondo nacional del 
ahorro la financiación de 
viviendas en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de cooperación 
realizada  0 1 
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Apoyar un 100% gestión 
de las  asociaciones de 
vivienda legalmente 
constituidas en los 
proyectos de auto-
construcción en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Porcentaje de  
asociaciones de 
vivienda apoyadas 

100% 100% 

 
 
PROGRAMA CREACION DE HABITAT  

OBJETIVOS 
Generar bienestar y calidad de vida humana con una vivienda 
digna y saludable en el municipio apoyando la construcción y 
mejoramiento de viviendas  

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Gestionar recursos para 
la construcción de 2000  
viviendas nuevas dignas      
para el área urbana-
rural de los niveles 
0,1,2,3,4  durante el 
cuatrienio 

Número de viviendas 
gestionadas  0 2000 

Realizar  500 
Mejoramientos de 
vivienda urbana y rural   
priorizados en servicios 
de    saneamiento 
Básico (Unidades 
sanitarias) durante el 
cuatrienio 

N° de mejoramientos de 
vivienda  100 500 

 
PROGRAMA OPTIMIZACION DEL USO DEL SUELO 

OBJETIVOS Crear el banco Inmobiliario municipal  
Establecer el banco de tierras  

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Fomentar un proyecto 
de propiedad horizontal 
en el municipio durante 
el cuatrienio  

Proyecto de vivienda de 
propiedad horizontal  1 1 
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Realizar un diagnóstico 
de vivienda en  zonas de 
alto riesgo en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Actualización del mapa 
de riesgos 0 1 

Actualizar al 100% el  
inventario de predios 
aptos para el desarrollo 
urbanístico a través del 
banco de tierras en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Porcentaje actualizado  0 100% 

 

3.2.6 Sector cultura 

3.2.6.1 Diagnostico situacional 

El territorio de Puerto Boyacá está compuesto por diferentes culturas lo que lo 
hace una fortaleza en su expresión y costumbres históricamente ancestrales, 
existe un área de cultura adscrita a la secretaría de desarrollo social, 
comprometidos con la promoción y el desarrollo de las manifestaciones culturales 
que propicien la participación de la comunidad, el sector público y privado 
colaborando activamente con ellos.  Conservando el patrimonio cultural, 
cumpliendo además con las actividades de investigación, conservación y difusión 
del patrimonio arqueológico e Histórico.  
 
En la parte de infraestructura el municipio cuenta con un inmueble nuevo por dotar 
y adecuar, espacios como el edificio de la biblioteca municipal que actualmente 
presta los servicios con fines culturales. 

Tabla 43 Debilidades y propuestas culturales 17 
DEBILIDADES CULTURALES PROPUESTAS DE 

FORTALECIMIENTO 

Falta de contratación de personal 
calificado. 

Profesional en las diferentes áreas a 
fines de cultura.  Contratación de 
personal con formación académica 
integral en las diferentes áreas afines de 
cultura. 

Falta de interés por parte de los 
gestores culturales para la conformación 
y operatividad del consejo municipal de 
cultura. 

Insistir en estrategias de sensibilización 
y socialización para la conformación del 
consejo municipal de cultura. 

Falta de un plan municipal de cultura. Realización del plan municipal de 
cultura. 

 
                                                 
17 Tomada del informe de empalme cultura 2011. 
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Para este gobierno se reactivará el Plan de Cultura y se pretende Institucionalizar 
en apoyo del Concejo Municipal los festivales de: 

 
• Bandas marciales 
• Teatro callejero 
• Tuna 
• Vallenato 
• Canción (todos los géneros) 
• Reyes citadinos de la trova y el humor 
• Festival del libro 
• Danza folklórica y moderna 
• Artes plásticas 
• Verano y Rio Magdalena 
• Colonias con visión nacional 
 
 

Además de ello la dotación y adecuación de la Casa de la cultura y biblioteca 
Municipal para que conlleven al desarrollo de las actividades propuestas en el 
Plan de Cultura. 

3.2.6.2 Producido de las mesas comunitarias  

 
 
Conclusiones de las mesas  
 
 
 

SITUACION ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Falta mantenimiento en 
infraestructuras recreativas, 
deportivas y culturales. 

Adecuar escenarios para 
actividades de recreación, deporte 
y cultura en la zona urbana. 

Pocas formaciones lúdicas y 
artísticas. 

Programar agendas de formación 
cultural y artística. 

Falta motivación a la comunidad 
para la práctica deportiva y 
cultural. 

Contar con monitores deportivos y 
culturales en la zona urbana. 

Ausencia de infraestructuras 
recreativas, deportivas y 
culturales de la zona rural. 

Crear y adecuar escenarios para 
actividades de recreación, deporte 
y cultura en la zona rural. 

Escasa dotación de materiales e 
insumos para prácticas 
deportivas y culturales. 

Apoyar formaciones con material 
didáctico. 
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3.2.6.3 Estrategias sectoriales 

 
PROGRAMA DESARROLLO ARTISTICO Y CULTURAL  

OBJETIVOS Fomentar la cultura en todas sus expresiones  
Promover y conservar el patrimonio cultural del municipio 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Formulación e 
Implementación del Plan 
Municipal de Cultura en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Plan Cultural formulado 
e implementado  0 1 

Un Mantenimiento y/o 
adecuación anual de las 
Instalaciones e 
infraestructura cultural  del 
municipio (Biblioteca y 
casa de la cultura) durante 
el cuatrienio  

N° Mantenimiento y/o 
adecuación realizadas  0 4 

Apoyar  3 eventos 
culturales anualmente en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

N° Eventos apoyados 3 
 

12 
 

Institucionalizar 3 eventos 
culturales en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de eventos  
institucionalizados 0 3 

Apoyar 3 actividades en el 
cuatrienio que garanticen 
el acceso a la población 
de primera infancia a las 
diferentes expresiones 
culturales en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de actividades 
apoyadas 3 3 

Fortalecer un programa 
del plan nacional de 
lectura para la población 
Infantil en el municipio 
durante el cuatrienio  

N° programas 
fortalecidos  0 1 

Promover la creación de 3 
escuelas de formación 
artística municipal en las 
áreas de  música, artes 
escénicas y danza en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de escuelas creadas 0 3 



 

ACUERDO 04 DE  2012 
MAYO 31 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

106 “UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 
____________________________________________________________ 

Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 
Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 

 
 

Reactivar el Consejo 
Municipal de cultura  

Consejo municipal 
reactivado 0 1 

Apoyar 3  organizaciones 
étnicas y de interés 
especial del municipio 
durante el cuatrienio 

N° de organizaciones 
apoyadas 0 3 

Implementar un programa 
anual de  servicios que 
ofrece la  biblioteca del 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de servicios 
implementados  0 4 

Realizar una Dotación y/o 
actualización anual en 
material bibliográfico, 
audiovisual,  y lúdico de la 
biblioteca municipal en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de dotación y/o 
actualizaciones anuales 
realizadas 

0 4 

Institucionalizar el 
inmueble de la casa de la 
cultura donde actualmente 
funcional en el municipio 
durante el cuatrienio 

Casa de la cultura 
creada 
Institucionalizada 

0 1 

Realizar 2 dotaciones de 
instrumentos o vestuarios 
para la aprendizaje 
artístico en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de dotaciones 
realizadas 0 2 

Realizar 2 dotaciones 
mobiliarios y equipos para 
casa de la cultura durante 
el cuatrienio 

N° dotaciones 
realizadas  0 2 

Realizar 2 proyectos 
durante el cuatrienio para 
la  conservación, 
protección, recuperación o 
sostenimiento del 
patrimonio cultural 
material e inmaterial 
cumpliendo con los 
lineamientos de la ley 
general de cultura durante 
el cuatrienio 

N° de proyectos 
realizados 0 2 

 
Realizar un proceso de 
actualización de 
capacitación para mejorar 
los servicios de la 
biblioteca durante el 
cuatrienio 

N° de procesos 
actualizados 0 4 
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Apoyar 4 actividades para 
realizar acciones 
enfocadas a garantizar el 
acceso a la lectura en la 
primera infancia durante el 
cuatrienio 

N° de actividades 
realizadas 0 4 

Apoyar 15 procesos 
anuales para el apoyo de 
formación artística y 
cultural de la casa de la 
cultura durante el 
cuatrienio 

N° de procesos 
apoyados 12 15 

Apoyar un proceso de 
formación, capacitación e 
investigación en 
investigación artística y 
cultural durante el 
cuatrienio 

N° de procesos 
apoyados 0 4 

3.2.7 Sector deporte, recreación y aprovechamiento del tiempo libre  

3.2.7.1 Diagnostico situacional 

El Instituto Municipal de deporte y recreación es una entidad descentralizada tiene 
como objetivo principal generar y brindar a la comunidad oportunidades de 
participación en el Proceso de la iniciación, formación, fomento y práctica del 
deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, la educación física y 
la educación extra escolar como contribución al desarrollo integral del individuo 
para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio de 
Puerto Boyacá. Actualmente en nuestro municipio contamos con escenarios 
deportivos en el área urbana y rural, en el área urbana tenemos el coliseo 
municipal, el estadio municipal Ramón Rapelo, y adicional a ello existen canchas 
múltiples en  diferentes barrios como lo son pueblo nuevo, siete de agosto, la 
esperanza, Asofamilias, Chambacú, Instituto, Cristo Rey, Nuevo Brisas, 
Santander, miradores de San Lorenzo, club amas de casa, Barrio Estrada, Cancha 
de Futbol ocho el molino, campo de Softbol Juan Paz, cancha Múltiple y cancha 
futbol ocho los guaduales aproximadamente, en el Área rural se cuenta con  
canchas múltiples, canchas de  futbol 8 y unidades deportivas en la vereda Puerto 
Niño, km1 ½, el trique, puerto Gutiérrez, Calderón, Batería 3, el Okal, Marfil, 
Puerto Romero, La Cristalina, el Oasis, Las Pavas, Puerto Pinzón, Guanegro, 
Pineda, Pozo 2 y  Puerto Serviez, según reporte del Instituto Municipal de Deporte 
y Recreación. 

 
En nuestro plan de gobierno “Trabajando por el Cambio” apuntamos a que el 
deporte sea Autónomo en cuanto a la parte administrativa y financiera del Instituto 
Municipal de Deporte y Recreación,  crear un plan local de deporte con miras a  
los juegos nacionales, adecuar la infraestructura Deportiva, Remodelar canchas y  
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escenarios deportivos, creación de escenarios nuevos en algunos barrios, cancha 
de futbol el chircal, construcción patinodromo, dotación de las áreas deportivas, 
fomentar el deporte extremo, juegos campesinos, apoyo a los deportistas 
destacados con incentivos de ley, Recreación, Ciclo vías y festival de juegos 
autóctonos. 
 

3.2.7.2 Producido de las mesas comunitarias  

Conclusiones de las mesas 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Falta de mantenimiento en 
infraestructuras recreativas, 
deportivas y culturales. 

Adecuar escenarios para 
actividades de recreación, deporte 
y cultura en la zona urbana. 

Pocas formaciones lúdicas y 
artísticas. 

Programar agendas de formación 
cultural y artística. 

Falta motivación a la comunidad 
para la práctica deportiva y 
cultural. 

Contar con monitores deportivos y 
culturales en la zona urbana. 

Ausencia de infraestructuras 
recreativas, deportivas y 
culturales de la zona rural. 

Crear y adecuar escenarios para 
actividades de recreación, deporte 
y cultura en la zona rural. 

Escasa dotación de materiales e 
insumos para prácticas 
deportivas y culturales. 

Apoyar formaciones con material 
didáctico. 

Falta motivación a la comunidad 
para la práctica deportiva y 
cultural. 

Contar con monitores deportivos y 
culturales en la zona rural. 

3.2.7.3 Estrategias sectoriales 

 

PROGRAMA CONSTRUCCIÓN Y/O ADECUACIÓN DE ESCENARIOS 
DEPORTIVOS. 

OBJETIVOS Adecuar los escenarios deportivos con que cuenta el municipio y la 
construcción de nuevos. 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar 1 levantamiento 
de inventario de 
escenarios deportivos 
zona urbana y rural 
durante el cuatrienio 

Inventario realizado 
zona urbana y rural 0 1 



 

ACUERDO 04 DE  2012 
MAYO 31 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

109 “UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 
____________________________________________________________ 

Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 
Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 

 
 

Construir 4 escenarios 
deportivos rural y urbano 
en el municipio durante 
el cuatrienio 

Escenarios deportivos 
construidos  35 39 

Fortalecer 20 escenarios 
deportivos de los 35 
existentes que no   se 
encuentran adecuados 
en el municipio urbanos 
y rurales durante el 
cuatrienio 

N° de escenarios 
deportivos existentes 
fortalecidos  

35 20 

Gestionar  y cofinanciar 
la continuación del 
proyecto centro de alto 
rendimiento acuático 
durante el cuatrienio 

Gestiones adelantadas 
continuidad del  centro 
de alto rendimiento 
acuático. 

1 2 

 
 
 

PROGRAMA DOTACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS E IMPLEMENTOS 
PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE. 

OBJETIVOS 
Recursos orientados a la compra de implementos y equipos para la 
dotación de escenarios deportivos y la práctica del deporte. 
Práctica deportiva. 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Apoyar 4 dotaciones de  
elementos deportivos 
con  calidad necesarios 
para la práctica del 
deporte durante el 
cuatrienio 

Número de Dotaciones 
de  elementos 
deportivos con  calidad. 

N.D 4 

 
 
 
 

PROGRAMA 
FOMENTO, DESARROLLO Y PRÁCTICA DEL DEPORTE, LA 
RECREACIÓN Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE 
(MASIFICACION DEPORTIVA) 

OBJETIVOS 
Implementar los recursos orientados a la financiación de las 
acciones desarrolladas por la entidad territorial para fomentar, 
desarrollar y practicar el deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre. 
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METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Fomentar 4 eventos 
sobre la práctica 
deportiva y el  
aprovechamiento del 
tiempo libre de los 
habitantes  durante el 
cuatrienio 

Número de eventos 
deportivos 2 4 

Apoyar 4 eventos sobre  
la participación regional, 
departamental y 
nacional durante el 
cuatrienio 

Número de eventos 
regionales, 
departamentales y 
nacionales. 

N.D 4 

Fomentar 3 eventos 
para la práctica 
deportiva y recreativa 
para la población 
discapacitada durante el 
cuatrienio 

Número de programas 
realizados 1 3 

Creación de 1 agenda 
deportiva en el municipio 
durante el cuatrienio  

Agenda deportiva 
creada 0 1 

Conformar 3 nuevos 
clubes, escuelas de 
formación deportiva 
durante el cuatrienio 

Número de escuelas y 
clubes formados  5 8 

Actualizar 2 escuelas y 
clubes de formación 
deportiva durante el 
cuatrienio 

Número de escuelas y 
clubes actualizadas 1 3 

Establecer un convenio 
anual con los 
establecimientos 
educativos, los clubes 
deportivos, comités, 
ligas, empresas 
privadas, departamento, 
coldeportes nacional 
durante el cuatrienio 

Número de convenio 2 4 

Realizar 4 eventos de 
juegos campesinos 
durante el cuatrienio 

Número de eventos 
realizados 1 4 

Apoyar 12 eventos y 
torneos regionales, 
departamentales y 
nacionales durante el 
cuatrienio 

N° de eventos 
realizados  2 12 
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PROGRAMA FORMACION Y COMPETENCIA 

OBJETIVOS Fomentar la organización de diferentes  escuelas de  formación 
deportiva. 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Gestionar para  participar 
en 8 eventos municipales, 
regionales 
departamentales, 
nacionales e 
internacionales. 

Gestiones adelantadas 4 8 

Realizar 4 capacitaciones 
sobre talento humano  
para la formación en  
Juzgamientos durante el 
cuatrienio 

Número de 
capacitaciones 
realizados 

1 4 

Realizar 4 actualizaciones 
de la parte deportiva para 
los instructores durante el 
cuatrienio 

Numero de 
actualizaciones  1 4 

 
PROGRAMA SANO ESPARCIMIENTO 

OBJETIVOS Implementar en el municipio las alternativas de recreación y 
mejoramientos de hábitos. 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO PARA 
EL CUATRIENIO 

Realizar 1 evento sobre  
alternativas de sano  
esparcimiento durante 
el cuatrienio 

Numero de eventos  N.D 1 

Realizar 4 evento para 
la recuperación de 
Juegos tradicionales 
durante el cuatrienio 

Numero de eventos 
realizados  N.D 4 

Realizar 18 eventos de 
ciclo vía y aeróbicos 
durante el cuatrienio 

Número de eventos 
realizados N.D 18 

Fomentar 4 eventos 
recreativos rally de 
observación durante el 
cuatrienio 

Numero de eventos 
recreativos rally de 
observación 

N.D 4 
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3.3 ENFOQUE 3 DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA Y 
RECURSOS NATURALES  

 

3.3.1 Sector Saneamiento Básico Y Servicios Públicos  

 

3.3.1.1 Diagnóstico Sectorial 

 
SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Comprende los aspectos relacionados que tienen que ver con suministro y la 
calidad del agua, el número de acueductos y la red de alcantarillado, el servicio de 
recolección y la disposición final de residuos sólidos. 
 
 

Tabla 44 Servicios públicos en el municipio zona urbana año 2011 

SECTOR 

FUENTE DE AGUA 

C
O

BE
R

TU
R

A 
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E 
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ED

U
C

TO
 

SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE 
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CONSUMO HUMANO 
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O

BE
R
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R
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E 
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R
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O
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C
O

M
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O
TR

O
 

URBANO  X    97.44%   X  88.8% 

 

SECTOR 

SISTEMA TRATAMIENTO AGUA 
RESIDUAL 

C
O
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E

R
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DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
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URBANO X    97.52%  X    

    Fuente: Población tomada: 37782 zona urbana.  
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   Nº de habitantes por vivienda18 
 

Tabla 45 servicios públicos en el municipio zona rural año 2011 

VEREDAS 

fuente de agua 

ac
ue

du
ct

o 

al
ca

nt
ar

illa
do

 

po
zo

 s
ep

tic
o 

le
tri

na
 

disposición final de 
basuras 

rio
 o

 q
ue

br
ad

a 

po
zo

 

Ag
ua

  l
lu
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a 

ot
ra

 

Se
rv
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io
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e 
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co
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n 

qu
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ar
 

A 
C

IE
LO
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bi
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to

 

CRUCE EL 
CHAPARRO  X   X X    X  

CRUCE PALAGUA  X    X    X  
VEREDA EL 
ERMITAÑO  X    X    X  

VEREDA EL MARFIL X    X X    X  

VEREDA EL OKAL X    X X    X  

VEREDA EL 
PESCADO  X   X X    X  

VEREDA EL TRIQUE  X    X  X  X  

VEREDA GUANEGRO X    X X    X  

VEREDA KM 1 ½  X   X X  X    

VEREDA KM 2 ½  X   X X  X    

VEREDA KM 25  X   X X    X  

VEREDA KM 11  X   X X    X  

VEREDA LA CEIBA  X   X X    X  

MUELLE VELASQUEZ  X    X    X  

VEREDA PUERTO 
GUTIERREZ  X   X X    X  

VEREDA PUERTO 
NIÑO  X   X X  X    

VEREDA PUERTO 
PINEDA X     X    X  

VEREDA PUERTO 
PINZON X    X X    X  

VEREDA PUERTO 
ROMERO X    X X    X  

VEREDA PUERTO 
SERVIEZ  X   X X    X  

VEREDA CALDERON  X    X  X    
VEREDA LA PIZARRA  X    X    X  

VEREDA POZO DOS  X    X    X  

Fuente: Nº de habitantes por vivienda19  

                                                 
18 Nota: los datos poblacionales y el Nº de viviendas fueron obtenidos en la oficina del SISBEN en Noviembre 
2011. 
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ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

Indicador Total
Cobertura de acueducto (2008) 85,2%
Cobertura de alcantarillado (2008) 76,2%
El municipio se encuentra en el Plan 
Departamental de Agua -PDA v inculados al 
consorcio Financiamiento de Inversiones en 
Agua -FIA?

NO

Se han ejecutado proyectos en el municipio en 
el marco del PDA v inculados al FIA?

NO

Tipo de prestador del serv icio de acueducto en 
la zona urbana 2010

Empresa 
industrial y  Cial 

del Estado
El municipio adoptó decreto de estratificación 
urbana?

SI

Creación y  puesta en funcionamiento del Fondo 
de Solidaridad y  Redistribución del Ingreso 
FSRI

SI

Fuente: MAVDT; SSPD; DDT-DNP

85,2% 76,2%

Acueducto Alcantarillado

Cobertura de acueducto y 
alcantarillado 2008

 
 
ACUEDUCTO URBANO 
 
La cobertura  urbana de acueducto es de 97.44% con un número de suscriptores 
de 9.204 para 2011. La continuidad del servicio de acueducto según el índice de 
riesgo por abastecimiento de agua (IRABA) es de 16 hr. 
 
Según políticas del gobierno nacional (LEY 142 DE 1994 ) se encontró que uno de 
los principales problemas de salud pública radica en el almacenamiento del agua, 
por lo tanto se debe mejorar la continuidad a 24 hrs. 
 
Las redes de acueducto en el caso urbano ascienden a un total de 65.000m de los 
cuales 210.89m son de hierro galvanizado, 670 ml de acero, 55.13ML de HF 
22447.92 en asbesto cemento y 41616.06 en PVC. Actualmente se está 
ejecutando la primera etapa de la optimización del Servicio de Acueducto, plan 
maestro que contempla el cambio de la tubería de asbesto cemento de 3” y 12” 
que suman 15059.61ML. 
 
El índice de Riesgos IRCA está en 4.7% para 2011, según Resolución 2115 de 
2007 y Decreto 1575 de 200, este indica que el agua suministrada en red es de 
óptima calidad (Sin Riesgo). Pero por razones de continuidad, la calidad se ve 
afectada por el grado de deterioro de las tuberías con las que se cuentan en el 
municipio. 
 
Se requieren 218 litros/ habitante-día para satisfacer las necesidades 
demandadas, sin embargo actualmente nos encontramos en un promedio de 110-
135 litros/habitante-día. 

 
                                                                                                                                                  
19 Nota: los datos poblacionales y el Nº de viviendas fueron obtenidos en l oficina del SISBEN en Noviembre 
2011. 
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Tabla 46. VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA 
 
 
AÑO 

PROMEDIO DE IRCA  
ABSOLUTO  % 

CLASIFICACIÓN POR 
RIESGO 

2004 N.D ………….. 
2005 15.3 RIESGO MEDIO 
2006 5.2 RIESGO BAJO 
2007 0.985 SIN RIESGO 
2008 1.6 SIN RIESGO 
2009 2.36 SIN RIESGO 
2010 1.47 SIN RIESGO 
2011 4.5 SIN RIESGO 
    Fuente: SIVICAP EMPRESAS PÚBLICAS  DE PUERTO BOYACA  
 

Tabla 47 SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA MUNICIPAL, ZONA URBANA, AÑO 2011 

FUENTE Nº CONCESIÓN 

FUENTE 

CUENCA SUBCUENCA CAUDAL 
OTORGADO USOS 

Subterránea 

Pozo 
Nº. 2  

Res.0790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 8.1 Lps 

ABASTECIMIENTOS 

Pozo 
Nº. 3 

Res.0790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 11.5 Lps 

ABASTECIMIENTOS 

Pozo 
Nº. 4 

Res.0790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 6.0 Lps ABASTECIMIENTOS 

Pozo 
Nº. 6  

Res.0790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 7.0 Lps ABASTECIMIENTOS 

Pozo 
Nº. 11  

Res.0790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 10.3 Lps ABASTECIMIENTOS 

Pozo 
Nº. 12 

Res.o790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 22.1 Lps ABASTECIMIENTOS 

Pozo 
Nº. 13 

Res.o790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 10.8 Lps ABASTECIMIENTOS 

Pozo 
Nº. 14 

Res.o790 
CORPOBOYACA Subterránea Rio Grande 

Magdalena 
……… 28.2 Lps ABASTECIMIENTOS 

Pozo n 
15 

Res 0790 
CORPOBOYACA Tramite      

Fuente: resolución 0790 de 2007, CONCESION DE AGUAS Corporación Autónoma Regional de Boyacá 
 

3.3.1.2 Producido de las mesas comunitarias  

Conclusiones de las mesas 
 
AREA URBANA 
 

SITAUCION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Problemas de suministro constante de 
agua. 

Mejorar la captación de agua apta para 
consumo humano. 

Escases de agua y casa sin contadores, 
el agua es muy sucia y sin presión. 

Colocar contador de agua, revisión de la red 
de acueducto, mejorar tratamiento del agua. 

El agua llega muy sucia y no es 
constante el servicio 

Elaboración del proyecto para traer el agua de 
diferentes sectores: marfil, Doradal, las 
quinchas por fuerza de gravedad las palomas, 
las cristalinas 
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AREA RURAL 
 
Conclusiones de las mesas. 
 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Captación de agua no apta para el 
consumo 

Definir una fuente hídrica, 
reactivación de planta de 
tratamiento, estudio de potabilidad 
de agua potable para el consumo. 

No hay sistema de captación de agua 
potable , ni sistema de tratamiento, ni red 
de distribución 

Planta de tratamiento de agua 
potable para el consumo, 
construcción de red de acueducto 
para distribución de agua. 

Falta de tanques de almacenamiento de 
agua potable 

Programa para almacenamiento de 
agua 

El acueducto es insuficiente Construcción y ampliación de la red 
de acueducto 

 
 
 
PROGRAMA AGUA POTABLE URBANO Y RURAL 

OBJETIVOS 

Dar continuidad y cumplimiento al plan maestro de acueducto  
Incrementar la cobertura y la calidad del servicio del acueducto 
garantizando la continuidad del servicio del agua  
Optimizar el servicio del  acueducto en el municipio  

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENI

O 
Realizar el estudio y 
diseños de nuevas fuentes 
de abastecimiento de 
agua potable en el 
municipio durante el 
periodo de gobierno en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de estudios y diseños 
realizados. 0 1 

Realizar la gestión para la 
construcción del 
acueducto por gravedad 
del área urbana en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Gestión realizada 0 1 
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Mantenimiento de los 13 
pozos en la zona rural del 
municipio durante el 
cuatrienio. 

N° de pozos con 
mantenimiento 13 13 

Mantenimiento de las 10 
plantas de tratamiento de 
sistemas de acueducto en 
la zona urbana y rural en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

Nº  de plantas de 
tratamiento de 
acueducto  con 
mantenimiento 

10 10 

Realizar un estudio para la 
actualización del catastro 
de la red de acueducto 

N° de estudio de 
actualización  1 2 

Realizar la construcción y 
dotación del laboratorio de 
aguas en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de obra ejecutada 0 1 

Construir 8 cámaras para  
las estaciones reguladoras 
del caudal en el municipio 
durante el cuatrienio 

Numero de cámaras 
construidas 0 8 

Diseñar y construir  el 
100% de la Planta de 
tratamiento agua potable 
fase II, aguas superficiales 
en el municipio durante el 
cuatrienio 

Porcentaje realizado  64% 100% 

Realizar 4 Campañas  de 
higiene y el buen uso del 
agua en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de campañas 
realizadas 0  4 

Ampliar la continuidad 
horaria a 24 horas de la 
prestación del servicio de 
acueducto urbano en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Horas de prestación del 
servicio promedio día  16h/día 24h/día 

Diseñar, Implementación y 
cumplimiento del plan de 
ordenamiento y manejo de 
cuencas en el municipio 
durante el cuatrienio 

Plan implementado  0 1 

 
Mitigar y proteger de 
nacimientos de fuentes 
hídricas para 
abastecimiento de agua 
para potable en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de intervenciones a 
fuentes hídricas  3 7 
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Ampliación de las  redes 
de acueducto en la  zona 
urbana del municipio 
durante el cuatrienio 

ampliación de la red de 
acueducto en ML 65.000ML 75.000ML 

Mejorar el sistema de 
captación de los 
acueductos rurales en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Perforación de pozos 
profundos y bocatomas 20% 22% 

Realizar el Cambio de 
Redes de Acueducto en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Ml de acueducto 0 800ml 

Acueductos rurales, 
Administración y tarifas en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

Creación de juntas 
administradoras de 
acueductos con tarifas  

0 4 

Construcción Acueducto 
por Gravedad 

No. Obras 
Ejecutadas/No. Obras 
Requeridas 

0 

Minimo 70% 
Est. ideal 
100% 

 
Dotación de Micro 
medidores  

No. Micromedidores 
Instalados 7670 9000 

 
 
ALCANTARILLADO URBANO 
 
La cobertura en el área urbana es de 88.80% con 7060 suscriptores.  Existiendo 
un regazo entre la cobertura de alcantarillado respecto al agua potable del 5.9%. 
 
Las redes de alcantarillado en el casco urbano ascienden aproximadamente a  
47.9Km.  En el área urbana del municipio no cuenta con un sistema de tratamiento 
para las aguas residuales generadas por los habitantes del municipio.  El sistema 
de alcantarillado del área urbana del municipio de Puerto Boyacá, cuenta 
actualmente con una planta de tratamiento de aguas residuales denominada 
Cristo Rey, esta planta recibe las aguas residuales generadas por los habitantes 
de los barrios Cristo Rey y Siete de Julio, con una cobertura del 5.72% del total de 
las aguas residuales generadas en el área urbana del municipio. 
 
Por otro lado el restante 94.28% de las aguas residuales generadas por los 
habitantes del área urbana son dispuestas a través de colectores e interceptores 
al río Magdalena y al caño El progreso, sin tratamiento previo. 
 
El Río Magdalena, recibe diez (10) vertimientos que corresponden al 80% 
aproximadamente de las descargas de aguas residual sin tratamiento y el caño el 
Progreso recibe el 75% representado en un solo vertimiento del área urbana, el 
cual corresponde a la estación principal de bombeo de Nuevo Brisas, lo cual 
convierte al Caño el progreso en la máxima fuente receptora de agua residual. 
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En relación al alcantarillado pluvial, es importante continuar con la separación de 
las aguas lluvias, a fin de estas no continúen ingresando al sistema de 
alcantarillado, ya que en época de fuertes lluvias o invierno, estas sobresaturan el 
alcantarillado presentándose contraflujo de las aguas residuales. 
 
AREA URBANA 
 
Conclusiones de las mesas  
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Problemas con aguas lluvias que 
producen inundaciones y algunos 
sectores no  tienen alcantarillado 

Separación del sistema de evacuación 
de aguas residuales y aguas lluvias, 
hacer control para que esa conexión de 
una red principal para conducirlas a una 
planta de tratamiento, el cambio de las 
redes de evacuación y transporte de 
algunos sectores 

Alcantarillado deficiente y a campo 
abierto 

Construcción de red de alcantarillado y 
conexión con planta de tratamiento de 
aguas residuales 

 
AREA RURAL 
 
Conclusiones de las mesas 
 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

La administración pasada hizo tanques 
de fibra de vidrio; el cual se han 
dañado 6 veces y no está en 
funcionamiento 

Mantenimiento o construcción de un 
nuevo tanque de concreto 

Existe alcantarillado pero se tapa Se necesita mantenimiento en la red de 
alcantarillado 

No hay capacidad suficiente en el pozo 
y no posee el limite suficiente, 
necesidad de unidades sanitarias 
( pozo séptico ) unifamiliar 

Reubicación del pozo séptico 

Existe una conexión directa del 
alcantarillado al río y produciendo 
gases y contaminación 

Requiere instalación de una PTAR dado 
que hay contaminación directa al 
alcantarillado al río 

La red de alcantarillado no es 
suficiente porque la tubería es muy 
pequeña y se devuelve, las aguas 
lluvias ingresan por la misma red 

Terminación del tramo de la canalización 
del caño Jairo correa ya que está 
causando contaminación, revisar la red 
de alcantarillado, solicitan una roto 
sonda para el mantenimiento de la red, 
separación de la red del alcantarillado de 
las aguas lluvias. 
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PROGRAMA SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE  

 
OBJETIVOS  

Ampliación y rehabilitación de la redes de alcantarillado 
sanitario en el municipio    
Proporcionar los diseños del plan maestro de alcantarillado en 
el municipio  
Proveer  a la ciudad con un sistema de drenaje de aguas 
lluvias y sanitario compatible con el desarrollo urbano 
Ajustar el catastro de redes instaladas de acueducto y 
alcantarillado en suelo urbano y centros poblados  
Generar bienestar a la comunidad a través del mejoramiento 
de  unidades básicas sanitarias  

 

METAS INDICADORES LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Elaborar los estudios y  
diseños del plan  maestro de 
alcantarillado urbano del 
municipio  

N° de estudios y 
diseños 
elaborados  

0 1 

Elaborar los estudios y 
diseños  del sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales del área urbana 
del municipio durante el 
cuatrienio.  

N° de estudios 
elaborados  0 1 

Gestionar los recursos para 
la construcción  del sistema 
de tratamiento de las aguas 
residuales en el área urbana  
en el municipio durante el 
cuatrienio. 

Gestiones 
adelantadas  1 2 

Optimización de la planta de 
aguas residuales del sector 
de cristo rey del municipio 
durante el cuatrienio  

N° de planta 
optimizada  0 1 

Reducir el número de 
vertimientos directos a 
cuerpos de aguas zona 
urbana del municipio durante 
el cuatrienio.  

N° de vertimientos 
reducidos  10 7 

Unidades sanitarias 
prefabricadas  zona rural en 
el municipio durante el 
cuatrienio. 

Unidades 
sanitarias 
construidas  

124  200 

Construcción redes de 
alcantarillado sanitario en el 
área urbana municipio 
durante el cuatrienio.  

metros lineales 
construidos  N.D 2000ML 
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Construcción redes 
alcantarillado pluvial en el 
área rural del municipio 
durante el cuatrienio.  

metros lineales 
construidos  N.D 1000ML 

Planta de Tratamiento aguas 
residuales urbano en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Planta de 
tratamiento 1  2 

Actualización del catastro de 
redes alcantarillado en área 
urbano del municipio durante 
el cuatrienio 

Actualización 
realizada 1 2 

Construcción de la estación 
de bombeos en el perímetro 
urbano en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de estaciones  
de bombeo 1 3 

Cambiar las  redes de 
alcantarillado del perímetro 
urbano  del municipio 
durante el cuatrienio 

N° metros lineales N.D 500ML 

Ampliación de la red de 
alcantarillado área urbana y  
rural 

Ampliación de la 
red alcantarillado   N.D 1.000ML 

Construcción de metros 
lineales de colectores de 
aguas lluvias área rural en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de metros 
lineales 
construidos  

 
N.D 100 ML 

Actualización del Plan de 
Saneamiento y Manejo de 
vertimientos urbano (PSMV)  

No. de estudios de 
actualización  
realizados 

0 1 

 
ASEO URBANO  
 
La cobertura del servicio de aseo en el área urbana corresponde 
aproximadamente a  97.62% con 7.959 suscriptores.  La frecuencia de recolección 
de residuos sólidos convencionales en el sector residencial del área urbana es de 
2 veces por semana residencial y 3 veces por semana en la zona comercial, el 
barrido y limpieza en el área urbana del municipio de Puerto Boyacá es de tipo 
manual y se realiza en las principales zonas y vías del casco urbano. 
 
Las empresas públicas de Puerto Boyacá E.S.P.; realiza el barrido de 
aproximadamente 0.8 Kilómetros de vía diariamente. Para el proceso de barrido y 
limpieza de calles y áreas públicas se cuenta en promedio con ocho (8) mujeres 
cabeza de familia a las cuales se les asigna herramienta menor como escobas, 
rastrillos y bolsas para el desarrollo de su labor. 
 
La disposición final de los residuos sólidos, se realiza en el relleno sanitario El 
Marañal, operado por las empresas públicas de Puerto Boyacá E.S.P. el cual tiene  
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un área total de 25 hectáreas, de las cuales 2,5 hectáreas se encuentran 
actualmente siendo operadas. 
Se estima una vida útil de la cual área de disposición final en el relleno sanitario El 
Marañal, de ocho (8) meses aproximadamente.  
 
La cantidad de residuos sólidos dispuestos en el relleno sanitario durante el 2011, 
corresponde a 35 toneladas diarias distribuidas así: 26.9 toneladas/día provienen 
del área urbana, 7.4 toneladas/día del área rural y el restante 0.7 toneladas/día 
corresponde a los residuos domésticos generados por empresas contratistas.         
 
RESIDUOS SÓLIDOS 
 
La cobertura del servicio de recolección de residuos sólidos es de 93.3% con 7959 
suscriptores20 
 
La cantidad de residuos sólidos es de 35 Toneladas/día dispuestas al relleno 
sanitario.     
 
El área total del relleno sanitario El Marañal corresponde a 25 Ha, de las cuales se 
han intervenido 2.33 Ha y de conformidad con el P.B.O.T existe una zona 
decretada como área de protección ambiental lo cual impide la expansión del 
relleno sanitario.  
 
Se presta el servicio rural de recolección de basura a 21.735 habitantes. 
 
Cuentan con el servicio de recolección de basura,  centros poblados y sectores 
veredales de Puerto niño, kilómetro uno y medio, kilómetro dos y medio, trique, 
kilómetro 25, puerto Gutiérrez, Puerto Romero, el Okal, la Ceiba, Aeropuerto, el 
marfil, Kilómetro 11, Puerto Pinzón, Pozo dos, Puerto Serviez, calderón, muelle 
Velásquez, Chaparro, el Ermitaño. 
La periodicidad de recolección en el área rural es de lunes a viernes utilizando dos 
volquetas de 7 m3 cada una, dependiendo de la capacidad de basura se 
programan las dos volquetas para laborar los sábados en horario normal. 
 
La cantidad de residuos sólidos recolectados y transportados desde el área rural 
del municipio hasta el relleno sanitario el Marañal corresponden promedio a  222 
Toneladas/mes.    
 
La disposición final de los residuos sólidos generados por el municipio de Puerto 
Boyacá se realiza en el relleno sanitario El Marañal, el cual es operado por las 
Empresas Públicas de Puerto Boyacá. 
 
La vida útil del relleno sanitario es de 3.0 años distribuidos así;  1.5 años en la 
actual zona de disposición Final, y 1.5 años en el área contiguo al actual sitio de 
disposición denominada zona proyectada 2, sin adecuaciones a la fecha.  Razón 
por la cual se debe establecer una  pronta solución para la disposición final de los 
residuos sólidos. 
 

                                                 
20. Fuente: E.P.P.B 2.007 
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3.3.1.3 Producido de las mesas comunitarias  

Conclusiones de las mesas 
 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

No hay recolección oportuna de 
basuras; botan basuras en el río, mala 
disposición final de los residuos. 

Que el carro tenga una hora precisa e 
informar a la comunidad sobre vías de 
recolección, limpieza continua a vías 
públicas. 

En los lotes vacíos se presenta 
contaminación por residuos sólidos 

Campañas de educación ambiental 
(clasificación desde la fuente), que la 
empresa informe días y horas de 
recolección 

Algunos sectores presenta separación 
de residuos en la fuente, en algunos 
sectores arrojan basuras a zonas 
públicas. 

Implementar el comparendo ambiental 

No existe manejo de residuos sólidos Campañas de educación y manejo de los 
residuos sólidos 

 
 
PROGRAMA RESIDUOS SOLIDOS 

OBJETIVOS 

Mejorar la recolección de los residuos sólidos urbanos y rural  
Disminuir el impacto ambiental en la disposición final de los 
residuos sólidos  
Actualizar el Plan de Gestión integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS)  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO PARA 
EL CUATRIENIO 

Realizar 2 campañas 
anuales de cultura 
ambiental  en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

N° de campañas 
realizadas  0 8 

Establecer el terreno de 
la escombrera 
municipal en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Terreno destinado 
para escombrera 0 1 

Estudio, Diseño y 
construcción de la  
escombrera municipal 
en el municipio durante 
el cuatrienio  

No.  Estudios 
realizados 0 1 
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Estudio de áreas 
potenciales alternativas 
para relleno sanitario 

No. De estudio 
realizado 0 1 

Diseñar un estudio para 
la habilitación del 
relleno sanitario en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

No. De estudio 
realizado 0 1 

Realizar un estudio 
para la ampliación de la 
vida útil del relleno 
sanitario en el municipio 
durante el cuatrienio  

No. De estudio 
realizado 0 1 

Gestionar recursos para 
la construcción de una 
nueva celda para la 
disposición final de 
residuos sólidos 
durante el cuatrienio 

Gestiones 
realizadas para la 
construcción de 
celda para la 
disposición de 
residuos sólidos 

0 1 

 
Actualizar el plan de 
gestión integral de 
residuos sólidos. 

No. De estudios de 
actualización 
realizado 

0 1 

 
 
 
SECTOR ELECTRICIDAD 
 
 
 Circuito # 1(15301) subestación Velásquez incluye Puerto Pinzón 

Guanegro. 
 Circuito  #  2(15308)  subestación  Velásquez  incluye  Muelle  Velásquez,  

Nutrias, Ermitaño, Delirio, Chaparro, etc.  
 Circuito # 1(15313) subestación Puerto Serviez.  
 Circuito # 1(15334) subestación Perla,  incluye Km. 11, Km. dos y medio, 

Puerto Niño, hasta peaje Puerto Triunfo.  
 Circuito # 2(15335) subestación Perla, incluye Km 25, Unión Puerto 

Gutiérrez, Isla Palomo, Boruga, etc.  
 Circuito # 1(15302) Incluye Calle 20 entre cra.5, 6, 7, 8, 9 hasta Pueblo 

nuevo.  
 Circuito  #  2(15340)  Incluye  De  calle  20  a  la  calle  31  Paz,  Guaduales,  

Villa Magdala, 7 Agosto, Plan de Vivienda, Galán, el  Ferri, Villa Bethel, 
Asofamilia II, la Candelaria, San Lorenzo, Plan 1500.  

 Circuito # 3(15303) incluye, Calle 20 a la ACJ. 
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RESUMEN INVENTARIO ALUMBRADO PÚBLICO ZONA PUERTO BOYACÁ 

 

CONSUMO (W) 
BOMBILLA INSTALADAS EN SERVICIO

LUMINARIAS  125 W Hg 125 71 59

LUMINARIAS  250 W Hg 250 10 9

LUMINARIAS   70 W Na 70 731 572

LUMINARIAS   150 W Na 150 27 20

LUMINARIAS  250 W Na 250 23 23

LUMINARIAS  400 W Na 400 11 4

LUMINARIAS  450 W Na 450 21 11

TOTAL POTENCIA 894 698

CIRCUITO No. 1 URBANO

 
 
 
 

CONSUMO (W) 
BOMBILLA INSTALADAS EN SERVICIO

LUMINARIAS  125 W Hg 125 29 29

LUMINARIAS  250 W Hg 250 2 2

LUMINARIAS   70 W Na 70 748 601

LUMINARIAS   150 W Na 150 19 7

LUMINARIAS  250 W Na 250 61 56

LUMINARIAS  400 W Na 400 14 11

LUMINARIAS  450 W Na 450 0 0

TOTAL POTENCIA 873 706

CIRCUITO No. 2 URBANO
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CONSUMO (W) 
BOMBILLA INSTALADAS EN SERVICIO

LUMINARIAS  125 W Hg 125 22 18

LUMINARIAS  250 W Hg 250 12 8

LUMINARIAS   70 W Na 70 356 322

LUMINARIAS   150 W Na 150 13 12

LUMINARIAS  250 W Na 250 62 47

LUMINARIAS  400 W Na 400 0 0

METAL HALIDE 1000 15 0

TOTAL POTENCIA 480 407

CIRCUITO No. 3 URBANO

 
 
 
 

RESUMEN INVENTARIO ALUMBRADO PÚBLICO ZONA PUERTO BOYACÁ 
MARZO DE 2011 

CIRCUITO RURAL 

    
DESCRIPCION  CONSUMO (W) 

BOMBILLA INSTALADAS  EN SERVICIO 

LUMINARIAS  125 W Hg 125 122 94 

LUMINARIAS  250 W Hg 250 10 4 

LUMINARIAS   70 W Na 70 1155 717 

LUMINARIAS   150 W Na 150 14 12 

LUMINARIAS  250 W Na 250 0 0 

LUMINARIAS  400 W Na 400 41 24 

LUMINARIAS  450 W Na 450 8 0 

TOTAL POTENCIA   1350 851 
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3.3.1.4  Producido de las mesas comunitarias  

Conclusiones De las mesas  
 
 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Deficiencia en el alumbrado 
público 

Instalación de reflectores, 
luminarias, nuevas posteríos y 
mantenimiento de las existente 

El costo del servicio de luz es 
muy elevado 

Reglamento a los costos del 
servicio 

 
 
 
PROGRAMA ENERGÍA Y SERVICIO DE GAS 

 
OBJETIVOS 

Optimizar el servicio de alumbrado público en el área urbana y 
rural   
Ampliar y garantizar la cobertura urbano y rural 
Gestionar procesos de socialización en nuevos proyectos del 
servicio del gas en el municipio  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar el  mantenimiento 
permanente de alumbrado 
público en el municipio 
durante el cuatrienio   

Porcentaje  de 
luminarias en 
servicios  

60% 90% 

Elaborar un proyecto anual 
para garantizar la 
ampliación de la cobertura 
del  servicio de alumbrado 
público en el área urbana y 
rural en el municipio 
durante el cuatrienio   

N° de proyectos en 
ampliación de 
alumbrado público  

0 4 

Gestionar y construir  redes 
de energía para los nuevos 
programas  de vivienda de 
interés social en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

N° de programas 
de VIS con el 
servicio de energía 

0 4 

Mejoramiento de la calidad 
del servicio de energía 
eléctrica en el municipio 
durante el cuatrienio   

Gestionar 
ampliación de 
subestaciones 
eléctricas 

0 2 
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Elaborar 5 proyectos de 
electrificación en el sector 
rural en el municipio 
durante el cuatrienio  

N° de proyectos 
implementados 
para electrificación 
rural elaborado 

7 12 

Gestión y cofinanciación 
Energía –viviendas 
dispersas   en el municipio 
durante el cuatrienio   

Instalación redes 
eléctricas en 
viviendas  
dispersas 

60% 97% 

 
Realizar 2 campañas de 
sensibilización  energética 
en el municipio durante el 
cuatrienio 

N° de Campañas 
uso racional de la 
energía (URE) 
realizadas  

0 2 

Articulación y socialización 
de los proyectos que inicien 
la empresa de gas en el 
municipio durante el 
cuatrienio   

Gestionar, vigilar y 
controlar la 
socialización de 
los nuevos 
proyectos 
(conexión nuevas 
y ampliaciones de 
redes) 

0 1 

Remuneración  de activos 
de la infraestructura 
eléctrica en el municipio 
durante el cuatrienio   

Gestionar la 
remuneración 
económica por el 
uso y/o venta de 
infraestructura 
eléctrica instalada 
por el municipio 

0 1 

Gestionar la Compra de 
energía en bloque a otro 
operador para el municipio 
de puerto Boyacá en el 
municipio durante el 
cuatrienio   

Gestiones 
adelantadas  de 
compra de energía 
en bloque a otro 
operador para el 
municipio de 
puerto Boyacá 

0 1 

 

 

3.3.2 Sector Recuperación Vial Urbano - Rural  

3.3.2.1 Diagnóstico Sectorial 

 
El municipio cuenta con una red de 46 km de vías en la zona urbana y 425.1 Km 
de Vías en la Zona rural. Se incluye un análisis sobre la accesibilidad a las 
diferentes veredas o sectores a la cabecera municipal, condiciones del parque 
automotor y facilidades de transporte.  
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Tabla 48  ESTADO DE LAS VÍAS Y CONDICIONES DE TRANSPORTE 
Distancia en 

horas a la 
cabecera 

mpal.

B R M vehiculo 
automotor particular empresarial comun

Km 1 y ½ Pto Niño km 
2 y 2/12

X 0,15 X X
servicio de taxis transporte 

publico diario

El trique- km 25 – Pto 
Gutiérrez.

X 0,4 X

Km 25-Guanegro (Vía 
Alterna a Guanegro)

X 2 X

El Trique- la Bodega – 
El pescado (vía alterna 

a el pescado)
X 1,5 X

La Ceiba – El Okal – El 
Marfil – Caño Rangel

X 1,5 X
Servicio de 

carpati y buses 
diarios

El marfil – caño negro 
aguas frías

X 2 X

El marfil – cielo Roto – 
aguas claras

X 2 X

Km 25 – El Okal –l 
Marfil - Las Palomas

X 1,25 X

Km 11- La Ceiba – la 
Pizarra- el Okal- Puerto 

Romero
X 1,5 X

Servicio de 
carpati y buses 

diarios

Km 11 – La Ceiba – El 
Pescado -Guanegro

X 1,5 X

A diario 4 pm 
vuelta 7 am 

buses rápido 
Tolima

Los puentes de la Ospina y 
las pavas en reparación 

Habilitada para tránsito en el 
mes de marzo de 2012

La Bodega- El 
Pescado – Patio 

Bonito
X 2 X

Km 11 – La Ceiba – 
Km 14 – Las 

mercedes
X 1,5 X

Km 11- L Ceiba- El 
Pescado- Guanegro- 

Pto Pineda – Las 
Pavitas-Pto romero

X 2 X

Entre las Pavitas y Pto 
romero existen 2 puntos muy 

críticos, los cuales se 
estarán arreglando durante 
el primer semestre de 2012 

de acuerdo con 
disponibilidad.

Km 11- Pozo 2- Dos 
Quebradas- Pto 

Pinzón.
X 2 X X

Servicio de 
Buses 

transporte 
público diario

Paso critico en cañoloco.

Km 11- Pozo 2 – Dos 
Quebradas-Matarraton- 
Payande-Aguas Frías-
Caño Negro-El Marfil.

X 2,5 X
Pasos críticos entre 

Matarraton y Aguas Frías

Km 32-Calderon – 
Muelle Velásquez

X 0,5 X X

Servicio de 
taxis 

transporte 
público diario

Km 32- Agua linda – El 
Chaparro – El Delirio – 

Cruce Palagua.
X 1,5 X

El 130- Ermitaño X 1 X X

Servicio de 
taxis 

transporte 
público diario

Puerto Serviez X 1 X X

Vías Urbanas X X X

En la actualidad y en 
términos generales las vías 

urbanas se encuentra en 
aceptable estado para el 

transito normal

estado de las 
vias

veredas o barrios frecuencia

tipo de transporte automotor

 
Fuente: Secretario de Obras Públicas 



 

ACUERDO 04 DE  2012 
MAYO 31 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

130 “UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 
____________________________________________________________ 

Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 
Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 

 
 

 
DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL SISTEMA VIAL. Sistema vial regional, 
contenido en el Mapa PCR-11 USO RECOMENDADO DEL ACUERDO 015/2004 
PBOT,  del documento técnico soporte; constituido por una jerarquía que incluye 
cuatro tipos de vías definidas así: 
 
VÍA REGIONAL PRINCIPAL 
 
Son las vías que comunican con centros urbanos de importancia y que por su 
longitud, se constituyen en ejes de distribución a nivel nacional.  Como es el caso 
para el municipio de Puerto Boyacá de la troncal del Magdalena Medio, que 
comunican directamente al municipio con las ciudades de La Dorada, Puerto 
Berrío y Puerto Triunfo. 
 
VÍAS REGIONALES SECUNDARIAS 
 
Son las vías que comunican con centros urbanos de importancia a nivel regional, 
como la vía  (VRS) que comunica directamente a Puerto Boyacá con los 
municipios de Cimitarra y Bolívar (Santander), o la que comunica a Puerto Boyacá 
con el Municipio de Otanche. 
 
VÍAS RURALES PRINCIPALES 
 
Son las vías que constituyen la estructura básica de distribución dentro del área 
municipal de Puerto Boyacá y relacionan áreas rurales con la cabecera municipal, 
complementan las principales como las que comunican e integran el municipio de 
sur a norte o de este a oeste, complementando la red principal de comunicación: 
 

o Puerto Boyacá (cabecera) – Km. 2½. 
o Puerto Boyacá (cabecera) –Puerto Niño-1½-2½. 
o Troncal del Magdalena-La Unión Pto. Gutiérrez. 
o Troncal del Magdalena-Cocomono. 
o Troncal del Magdalena-El Pescado. 
o Troncal del Magdalena-Cruce Palagua. 
o Troncal del Magdalena-La Arenera. 

 
VÍAS PAISAJÍSTICAS 
 
Son aquellas que por su localización y características topográficas y de ocupación 
de sus zonas colindantes deben tener un tratamiento especial, se prevé en el 
mediano plazo con la construcción de la vía Puerto Boyacá – Otanche – 
Chiquinquirá, se convertirá en un corredor de importancia paisajística significativo, 
puesto que se advierte como un mirador sobre los elementos del paisaje alrededor 
del mismo; por encontrarse esta vía sobre la cota de los 1000 metros. 
 
VÍAS VEREDALES 
 
Son las vías complementarias al Sistema Vial Municipal, conjuntamente con las 
vías rurales principales, su función es dar acceso a las veredas y predios rurales, 
para el Municipio de Puerto Boyacá, se tiene la red vial de tercer orden del total de  
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425.1 Km que comunica a las veredas entre sí y al mismo tiempo las comunica 
con otras veredas y centros poblados de municipios circunvecinos: 
 
 
 

o Km.11 – La Ceiba-La Pizarra-El Okal- Puerto Romero-Las Pavitas. 
o Km.11 – La Ceiba-Las Pavas-El Pescado-Patio Bonito-Las Pavitas. 
o Las Pavas – Las mercedes – Puerto Romero. 
o Km.11-Cruce Velásquez-La Arenera-Batería 3-Muelle Velásquez. 
o Km. 11-Pozo 2 – Dos Quebradas-Quince Letras-Aguas frías-Caño Negro-El 

Terminal –Alto Rangel. 
o El Terminal-El Marfil-Cielo Roto. 
o El Marfil – Las Palomas. 
o Aguas frías – Puerto Pinzón. 
o Puerto Romero – La Cristalina. 
o Km. 25-Carangales-Caño Jagüey-El Trapiche-Puerto Pineda-Patio Bonito. 
o Cruce Palagua-Cruce Chaparro-El Delirio-La Arenera. 

 
 
 
De estas vías terciarias el municipio se encarga de 228.1 Km para mantenimiento 
y rehabilitación de estas vías que conectan toda el área rural establecida dentro 
del perímetro municipal. 

La Ruta del Sol es una de las obras de infraestructura más importantes de 
Latinoamérica por su recorrido e impacto sobre los tiempos y costos de transporte; 
su trazado conecta el centro del País (Bogotá – Cundinamarca), con los puertos 
localizados sobre el mar Caribe (Santa Marta – Barranquilla).  
 
 
Para su concesión se ha dividido la vía en tres sectores. El sector número 2 está 
localizado en la parte central del proyecto, con una longitud de 528 kilómetros, 
iniciando en el municipio de  Puerto Salgar (Cundinamarca) y terminando en el 
corregimiento de San Roque del municipio de Curumaní (Cesar). Su recorrido 
cruza por el departamento de Boyacá, municipio de Puerto Boyacá y por los 
corregimientos o veredas: Puerto Gutiérrez, Km 25, Alto Bonito, Caño Alegre, El 
Trique, Km 2 ½ como lo presentamos en el cuadro 
 
 
 
 

Cuadro Ruta del Sol  
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Los beneficios que representan este proyecto para el país, los usuarios y la 
comunidad, se pueden resumir de la siguiente manera. a) beneficios para el país: 
conectividad y reducción de tiempos; generación de empleo; seguridad Vial; 
aumento del turismo; mejoramiento de la competitividad del sector productivo; b) 
beneficios para los usuarios: servicios asistenciales en la vía; facilidad de acceso a 
los grandes centros urbanos; seguridad vial; comodidad y oferta de servicios; 
menores costos de transporte; c) beneficios para la comunidad: generación de 
empleo; mayor dinámica  de la económica local (efecto multiplicador); servicios de 
terceros y la implementación de programas del Plan Social Básico. 
 
La experiencia en este tipo de proyectos ha llevado a reconocer la necesidad de 
identificar y mitigar los impactos y riesgos sociales que este tipo de obras pueden 
ocasionar a las poblaciones por efecto de construcción, rehabilitación y/o 
mantenimiento. Estos impactos van desde restricciones en el tránsito habitual 
dentro de las comunidades y el potencial incremento en la accidentalidad hasta la  
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Pérdida de ingresos económicos, el reasentamiento involuntario y adquisiciones 
prediales. 
  
Desde esta perspectiva el Plan Social Básico es el instrumento institucional a 
través del cual el concesionario Ruta del Sol sector 2, define y desarrolla 
programas de intervención social, para garantizar a la comunidad, una relación 
estable y continua con el proyecto y para prever impactos sobre las comunidades 
localizadas dentro del área de influencia, o sobre los usuarios de la vía, 
permitiendo, por medio de acciones debidamente planificadas, la mitigación de 
estos impactos y la prevención de riesgos durante el proceso de pre construcción, 
construcción y operación del proyecto. 
 
Los programas que conforman el Plan Social Básico son los siguientes: Atención 
al Usuario; Movilidad Segura; Comunicar; Vecinos; Iniciativas y rehabitar. Con 
ellos se pretende promover la participación de la comunidad, las instituciones, las 
organizaciones sociales y los usuarios de la vía, en el desarrollo de proyectos que 
incentiven la competitividad de las regiones, la formación de una nueva cultura 
vial, la superación de conflictos emergentes y el mejoramiento continuo en la 
atención a todos los beneficiarios del proyecto, en las fases de pre-construcción, 
construcción y operación.  
 

Tabla 47 Zona de Influencia de la Ruta del Sol Sector 2 en el municipio de Puerto Boyacá 

RELACIÓN DE CENTROS POBLADOS UBICADOS SOBRE EL SECTOR 2 DE LA 
RUTA DEL SOL 

Nº DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREGIMIENTO O VEREDA 
1 

Boyacá Puerto Boyacá 

Puerto Gutiérrez 
2 Km 25 
3 Alto Bonito 
4 Caño Alegre 
5 El Trique 
6 Km 2 1/2 

 
La inspección de tránsito y transporte municipal se encuentra unificada en las 
áreas administrativas y operativas para la prestación de servicios para obtención 
de licencias de conducción y trámites de tránsito que incluyen matrícula y 
traspasos, para motos y automóviles de servicio público y particular; también 
busca que por medio de espacios con la comunidad se generare  una cultura vial  
formando  y orientar a los usuarios de nuestras vías  interesados en conocer los 
aspectos más importantes que afectan la movilidad de la ciudad, así como de las 
reglamentaciones y normas legales existentes, expedidas para mejorar los flujos 
vehiculares, dar mayor seguridad a los usuarios de las vías y bajar los índices de 
accidentalidad. 
 
 

3.3.2.2  Producido de las mesas comunitarias  

Conclusiones de las mesas 
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SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Mal estado de las vías  por el 
transito continuo de camionetas 
y mulas producen polvo 
exagerado en las vías, por 
donde transitan habitantes del 
sector (rural) 

Realizar mantenimientos periódicos y 
regular el tránsito a través  de 
reductores de velocidad y señalización  

Mal estado vías de acceso, no 
hay puentes 

Adecuación de puentes, obras y 
pavimentación de vías 

No existe señalización de vías 
(direcciones), falta de educación 
vial (cultura), falta de apoyo de 
agentes de tránsito (ausencia 
de agentes de tránsito) 

Capacitación cultural vial para la 
comunidad, señalización, utilización de 
los bachilleres capacitándolos, 
capacitar a los colegios sobre temas 
viales (cultura vial), presencia de más 
agentes de tránsito en el aumento en 
las horas de pico y placa. 

Vía peatonal, mal 
direccionamiento del arreglo de 
la malla vial 

Creación de puentes peatonales en la 
avenida, estudios adecuados para 
crear las mallas, responsabilidad de los 
contratistas, reorganizar las veedurías. 

No hay señalización, poca 
visibilidad en vías públicas, 
dejan escombros cuando hacen 
obras de infraestructura. 

Capacitación a la comunidad sobre 
responsabilidad vial, instalación de 
semáforos, inspectores de tránsito 
para controlar la seguridad vial, que 
exista organización de espacio público, 
pavimentación y mantenimiento vías, 
conciencia ciudadana, pavimentación y 
mantenimiento de vías. 

Invasión del espacio vial, con 
vehículos. 

Cultura ciudadana para la recuperación 
vial y espacio público, señalización, 
reductores de velocidad, 
pavimentación. 

 
 
 
Según los criterios  del Plan Básico de Ordenamiento Territorial sobre el diseño de 
vías urbanas dice que el trazado y normas de diseño de las vías del Plan Vial y las 
intersecciones serán fijados por la Secretaría de Planeación Municipal, acorde con 
el Plan Vial, de Tránsito y Transporte.  El trazado y normas de diseño de las vías 
del Plan Vial y las arterias secundarias y colectoras, y las intersecciones serán 
fijados por la secretaría de Planeación Municipal, acorde con el Plan Vial, de 
Tránsito y Transporte. 
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3.3.2.3 Estrategia sectorial  

 
PROGRAMA PLAN VIAL   

OBJETIVOS 
Mejorar el acceso y movilidad en el municipio  
Sensibilizar a la comunidad con programas de Cultura Vial 
Mejorar la infraestructura Vial en el municipio  

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

 
Disminuir la informalidad e 
ilegalidad del transporte 
público a través de 
controles en el municipio 
durante el cuatrienio  

Número de controles 
al transporte público 
realizados   

0 4 

Aumentar el número de 5 
cruces viales 
semaforizadas 

N° de cruces 
aumentados 3 8 

Crear el centro de 
monitoreo del sistema de 
foto multas y de sistema 
de semaforización 

Centro de monitoreo 
creado 0 1 

 
Organización y 
demarcación de 4 zonas 
azules y de descargue en 
la zona céntrica del 
municipio durante el 
cuatrienio. 

N° Zonas 
demarcadas 2 6 

Realizar 2 campañas 
anuales de prevención y 
seguridad vial en el 
municipio durante el 
cuatrienio.  

N° de campañas 
realizadas. 4 8 

Reordenamiento vial de la 
zona céntrica en un 80% 
en el municipio durante el 
cuatrienio. 

porcentaje de 
reordenamiento 40% 80% 

Garantizar la accesibilidad 
y circulación de personas  
discapacitadas en la zona 
céntrica en un 50% en el 
municipio durante el 
cuatrienio.  

porcentaje de 
accesibilidad y 
circulación 

10% 50% 
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Reconstrucción y 
rehabilitación de redes 
peatonales en un 5% en la 
zona céntrica del 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Porcentaje de 
construcción y 
recuperación 

15% 20% 

Mejoramiento y 
recuperación del 30% en 
malla vial urbano rural del 
municipio durante el 
cuatrienio 

Porcentaje de 
mejoramiento y 
recuperación  

30% 60% 

Pavimentar 1km en las 
vías urbanas del municipio 
durante el cuatrienio. 

N° kilometros 
pavimentados 46km 47km 

Mantenimiento y 
mejoramiento en un 30%  
de vías urbanas y rurales 
con el apoyo de comités 
comunitarios o convites en 
el municipio durante el 
cuatrienio. 

Porcentaje de vías 
con mantenimiento y 
mejoramiento. 

40% 70%. 

Realizar 3 mantenimientos 
preventivos anuales de 
equipo y maquinaria 
destinada al arreglo de 
vías del municipio durante 
el cuatrienio. 

N° de mantenimiento 
preventivo por año 3 12 

Realizar la gestión de la 
construcción del anillo vial 
Puerto Boyacá, Puerto 
Niño, Dos y Medio en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

N° de proyecto 
gestionado 0 1 

Realizar la gestión para la 
construcción del acceso 
vial al municipio desde la 
ruta del sol en el municipio 
durante el cuatrienio. 

N° de proyecto 
gestionado 0 1 

Adecuación e 
implementación de 
señales de tránsito en 
sitios críticos de la 
población urbana y rural  

Porcentaje de 
implementación de 
las señales de 
tránsito 

20% 80% 

 
 
PROGRAMA INTERMODALIDAD LOGÍSTICA  

OBJETIVOS 
Promover el municipio como oferta de plataforma logística en el 
transporte de carga 
Fortalecer las conexiones para la movilidad de pasajeros y turistas. 
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METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar gestión para la  
adquisición del terreno 
para la construcción del 
terminal de transporte 
del municipio durante el 
cuatrienio. 

N° de terrenos 
adquiridos. 0 1 

Realizar la gestión de 
una zona de servicios de 
transporte en el sector 
de dos y medio en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

N° de gestión realizada 0 1 

Realizar la gestión para 
el estudio de la 
plataforma logística de 
combustibles, carbón, 
petróleo, gas  en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Gestión realizada  0 1 

 
 
PROGRAMA ESTATUTO URBANO 

OBJETIVOS 

Fomentar el desarrollo urbanístico en el municipio. 
Mejorar los espacios de accesibilidad en la zona céntrica del 
municipio 
Adoptar las normas urbanísticas para la utilización del suelo 
urbano o rural y lograr un adecuado desarrollo municipal 
Mantener un equilibrio entre el desarrollo urbanístico del Municipio 
y los recursos naturales 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Realizar un 
programa de 
recuperación del 
espacio público de la 
zona céntrica del 
municipio durante el 
cuatrienio. 

N° de programa 
realizado. 0 1 

Elaboración de un 
estudio del plan de 
espacio público en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

No. de estudios 0 1 
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Elaboración de un 
estudio del estatuto 
urbano en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

N° de estudios 
realizado  0 1 

 
3.3.3 SECTOR ORNATO PÚBLICO Y ZONAS VERDES 

 
3.3.3.1 Diagnóstico sectorial 
 
 
El municipio de Puerto Boyacá con relación al ornato público y zonas verdes 
presenta realidades como el deterioro del parque principal Jorge Eliecer Gaitán en 
su infraestructura, al igual que la incompatibilidad de las actividades comerciales 
que allí se desarrollan en contraste con el uso del suelo, de igual forma otros 
parques principales se encuentran en amenaza de invasión  y deterioro tanto en la 
zona urbana y rural. 
 
Se evidencia que la mayor parte de las zonas de interés público están invadidas 
por el comercio informal generando un aspecto de ciudad desorganizada y de 
difícil movilidad peatonal. 
 
Es un compromiso de la actual administración velar por  el embellecimiento de la 
ciudad, mediante la adecuación de los espacios y escenarios ya existentes tales 
como los separadores de las avenidas, la adecuación de parques naturales donde 
se demarcaran las zonas verdes.  

3.3.3.2 Producido de  las mesas comunitarias  

Conclusiones de las mesas 
 
 

SITUACION ACTUAL  
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Falta de creación y recuperación de 
zonas verdes 

Educar a los habitantes a sembrar 
árboles enfrente de sus casas, 
pagar la poda de los árboles por 
cuenta de la administración, 
proyecto de reforestación urbano 
con especies adecuados para 
recuperar el clima de Puerto 
Boyacá. 

Zonas verdes deterioradas, 
parques públicos en mal estado 

Implementar plan de 
mantenimiento general para las 
zonas verdes 

No cuentan con zonas verdes 
públicas 

Incrementar las zonas verdes por 
el número de habitantes 
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3.3.3.3 Estrategia sectorial  

PROGRAMA ORNATO Y ZONAS VERDES 

OBJETIVO 

Mantener y proteger las zonas verdes del municipio  
Recuperar y fortalecer las zonas de interés público en el Municipio 
Integrar, coordinar y supervisar los esfuerzos y recursos para 
garantizar que las actividades y los proyectos del programa de 
ornato y zonas verdes sean en forma efectiva y eficiente 
Contribuir a la protección y mejoramiento del medio ambiente en el 
Municipio 

 
METAS INDICADORES LÍNEA 

BASE RESULTADO 

Implementar el 
comparendo ambiental 
en el municipio durante 
el cuatrienio  

Comparendo ambiental  
implementado  0 100% 

Recuperación y 
Embellecimiento del 
Parque Jorge Eliecer 
Gaitán en el municipio 
durante el cuatrienio  

Porcentaje del parque 
recuperado 0% 100% 

Mejoramiento de 6 
Parques públicos con 
sus zonas verdes en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

N ° de parques en 
mejoramiento   0 6 

 

3.4 ENFOQUE  4 ADMINISTRACION EFICIENTE Y PROPOSITIVA 
 
Una administración eficiente garantiza el óptimo manejo y ejecución de los 
recursos del Estado para con la ciudadanía de Puerto Boyacá. 

3.4.1 Sector Equipamiento Municipal 

3.4.1.1 Diagnóstico sectorial 

El crecimiento administrativo de la entidad territorial acorde a la explosión 
demográfica y la demanda de nuevos servicios sociales a la comunidad, convirtió 
la infraestructura de la administración municipal en obsoleta y peligrosa para la 
atención del ciudadano y el desarrollo de los procesos institucionales con bajo 
nivel de calidad, exponiendo a los funcionarios a riesgos por hacinamiento y por la 
sobre carga a la cual fue sometida la infraestructura del palacio municipal. 

 
El municipio ha creado una nueva estructura legislativa y política con las 
Corregidurías pero no cuenta con la capacidad de oficinas y locaciones para su 
funcionamiento. 
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3.4.1.2 Producido  de las mesas comunitarias  

 
 
AMBIENTE ORGANIZACIONES Y COMUNIDAD PARTICIPANTES 

ZONA 
URBANA 

Pequeños Comerciantes, Comerciantes Informales, Juntas 
Comunales, Artesanos, Mujeres Cabeza de Familia, 
Comerciantes del agro, Trabajadores, Asociaciones sociales 
Comunidad Educativa, Sector Hotelero, Servicios Alimenticios. 
Comercio Formal, Empresarios, Industriales, Entidades 
Financieras, Gremios Productivos. 

ZONA RURAL 

Asociaciones Productivas Rurales, Juntas Comunales 
Campesinos. 
Veredas, Corregimientos, Comunidad Rural, Indígenas. 
Pescadores, Campesinos, Juntas Comunales. 

 
 
Conclusiones de las mesas 
 
 

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Invasión de espacios públicos y andenes 
de circulación 

Control y crear cultura para la 
apropiación de espacios públicos 

Dificultad de accesos y circulaciones a 
personas con discapacidad 

Mejorar accesos públicos y zonas de 
circulación para personas con 
discapacidad 

Deficiencia en la atención al público en las 
instalaciones municipales 

Crear un nuevo edificio para la 
atención municipal 

No hay una seguridad adecuada en los 
centros educativos. 

Instalar circuitos cerrados a través de 
los prestadores que se encuentran en 
la región. 

Inspecciones de policía no tiene 
instalaciones. 

Adecuación instalaciones para la 
Inspección 

No se cuentan con cementerios 
apropiados 

Dotación de infraestructura pública 

No se cuenta con sedes propias ni 
equipos de oficina de los corregidores y 
los ediles 

Adecuar un sitio propio para la oficina 
del corregidor, con sus respectivos 
equipos de oficina 

Los puestos de salud de las veredas se 
encuentran abandonados 

 Mejorar la infraestructura pública en 
salud de 3 veredas municipales  
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3.4.1.3 Estrategias Sectoriales 

 
 
PROGRAMA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA URBANA 

OBJETIVOS 

Construir el nuevo palacio municipal para brindar un mejor servicio 
a la comunidad  
Proporcionar equipamiento administrativo a  las diferentes 
dependencias de la administración municipal  
Mantener y adecuar las zonas públicas para mejorar la movilidad y 
bienestar de la comunidad  
Recuperar el área del actual cementerio en cumplimiento a la 
norma 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO PARA 
EL CUATRIENIO 

Construcción del 
Palacio Municipal 
en el municipio 
durante el 
cuatrienio  

Palacio municipal 
construido  0 1 

Dotar de 
infraestructura 
tecnológica y 
comunicación de 
acuerdo a 
estándares 
nacionales e 
internacionales al 
nuevo edificio 
palacio municipal 

N° de dotaciones 
realizadas 0 1 

Dotación de 
equipamiento 
administrativo 
para las 
dependencias y 
funcionamiento 
del palacio 
municipal  
durante el 
cuatrienio  

Porcentaje de 
dependencias 
administrativas dotadas 

0 100% 

Realizar estudio 
inmobiliario 
público para el 
saneamiento 
destinado, a 
ejecución de 
nuevos proyectos 

Estudio de identificación de 
predios oficiales 0 1 
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Recuperación del 
50% del 
equipamiento 
colectivo en 
zonas públicas 
del área urbana 
del municipio 
durante el 
cuatrienio  

Porcentaje de zonas 
recuperadas  10% 50% 

Gestionar la 
reubicación del 
cementerio 
central  

Gestiones realizadas 0 1 

Gestionar con las 
entidades del 
estado nacional y 
departamental la 
realización de un 
anteproyecto y 
proyecto que 
arroje un 
diagnóstico para 
la 
implementación 
de un anillo de 
conectividad en 
el municipio 
durante el 
cuatrienio 

Gestión y diagnóstico 
realizado 0 1 

 
PROGRAMA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RURAL 

OBJETIVOS 

Gestionar  los espacios físicos donde tendrán funcionamiento los 
Corregidores y ediles  
Mejorar la infraestructura de las casetas culturales y comunales 
para brindar un mejor servicio a la comunidad  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Gestionar la 
construcción de 
Sedes de las  
Corregidurías y 
ediles durante el 
cuatrienio  

N° de sedes 
construidas 0 2 

Intervención de  
Parques y zonas 
públicas del 
municipio durante el 
cuatrienio  

N° de parques y 
zonas públicas 
intervenidos en el 
área rural  

0 4 
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Adecuación de 
casetas  culturales y 
comunitarias durante 
el cuatrienio   

N° de casetas 
intervenidas  0 5 

3.4.2 Sector Planes De Contingencia  

3.4.2.1 Diagnóstico sectorial 

El municipio de Puerto Boyacá por estar ubicado a orillas del río magdalena y 
otros afluentes importantes donde se encuentran los principales asentamientos 
humanos, presenta riesgo de inundación especialmente en dos temporadas cada 
año de manera cíclica, el territorio municipal también cuenta con una topografía 
agreste presentado altas pendientes, allí existe población dispersa que presenta 
riesgo por deslizamiento, teniendo en cuenta que estamos a 250m sobre el nivel 
del mar aproximadamente las altas temperatura generan riesgo por incendios 
especialmente  en las praderas y por la intervención del hombre en las prácticas 
de la agricultura, un riesgo mediano de incendio en hogares por cortos circuitos u 
otros factores aislados, la actividad petrolera también genera riesgo de incendio 
por el manejo de combustibles y los eventos meteorológicos que han ocasionados 
algunos incendios en los campos petroleros. 
 
Uno de los eventos que más incidencia ha tenido es la inundación que afecto a 
3.600 familias y que fueron atendidas en el año 2011. 
 

3.4.2.2 Producido de las mesas comunitarias  

 
AMBIENTE ORGANIZACIONES Y COMUNIDAD PARTICIPANTES  

ZONA URBANA 
Juntas De Acción Comunal, Dirigentes Cívicos, 
Funcionarios Públicos, Organismos De Control, 
Contribuyentes, Organismos De Emergencia 

ZONA RURAL 
Juntas De Acción Comunal, Corregidurías, Juntas 
Administradoras Locales, Instituciones de Seguridad, 
Indígenas, Asociaciones rurales 
 

 
Conclusiones de las mesas 
 

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 
Se desconoce el funcionamiento del 
comité de emergencias 
 

Establecer la operatividad y las 
funciones del CLOPAD. 
 

Desconocimiento de loa procesos de 
reubicación  

Responder peticiones de la comunidad, 
reubicación de viviendas. 

La comunidad no está preparada para 
asumir eventos de emergencia. 

Capacitar y conformar brigadas de 
emergencia, dotar de elementos de 
seguridad. 
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No hay presencia institucional de 
entidades de socorro como Bomberos, 
defensa civil, cruz roja 

Se deben establecer las entidades de 
socorro en el sector, al mediano plazo 
Conformar un comité de brigadistas 
para las veredas del sector 

No se cuenta con planes de contingencia 
ni están preparados para la atención de 
emergencias 

 
Desarrollar programas en el municipio 
para capacitación y prevención de 
emergencias 

 Las ayudas humanitarias llegan muy 
tarde. 

Mejorar atención de ayudas 
humanitarias 

3.4.2.3 Estrategias Sectoriales 

 
 
PROGRAMA PLAN LOCAL DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIA  

OBJETIVOS 

Actualizar el mapa de riesgo para identificar cuáles son las zonas 
de alto riesgo en el municipio  
Implementar el Plan Local de emergencia y contingencia  
Realizar campañas de prevención y atención de emergencias  

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Realizar un diagnóstico del 
mapa de riesgo del municipio 
durante el cuatrienio  

Diagnóstico 
realizado  0 1 

Diseñar, formular  e 
implementar el Plan local de 
emergencia y contingencia 
durante le cuatrienio  

Plan local de 
emergencia y 
contingencia 
diseñado  

0 1 

Desarrollar 2 Campañas 
educativas anuales de 
prevención y atención de 
emergencias en el municipio 
durante el cuatrienio  

N° Campañas 
realizadas  0 8 

Implementación de 5  
sistemas de alarmas en el 
municipio durante el cuatrienio  

N° de sistema 
de alarma 
implementadas 

0 5 

Realizar un  simulacro anual  
durante el cuatrienio  

N° de 
simulacros 
realizados 

0 4 

Gestionar  Convenios con los 
diferentes entes público 
privado prevención de 
desastres y emergencias 
ambientales durante el 
cuatrienio 

N° de convenios 
realizados  0 2 
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Gestión para la adquisición de 
una maquina extintora de 
ataque rápido para atención 
en las emergencias durante el 
cuatrienio  

Gestiones 
adelantadas 
para adquisición 
de equipo  

1 1 

Gestionar recursos para la 
compra de elementos y 
equipos de la  unidad de 
rescate  terrestre, acuático y  
sistemas contra incendios 
durante el cuatrienio  

Gestiones 
adelantadas 
para compra de 
elementos y 
equipos  

0 2 

Realizar 2 capacitaciones a 
las entidades de socorro en el 
manejo adecuado para la 
atención de emergencias 
durante el periodo 
administrativo  en  el 
cuatrienio 

N° de 
capacitaciones 
realizadas  

0 2 

Gestionar la Instalación de 10 
hidrantes en diferentes 
sectores estratégicos para la 
atención de emergencias en el 
periodo administrativo  

N° de hidrantes 
gestionados 
para su 
instalación  

0 10 

Adquisición de 22 carpas 
como albergues temporales 
para los damnificados de las 
inundaciones y demás 
emergencias q puedan afectar 
la comunidad durante el 
cuatrienio  

N° carpas 
adquiridas  0 22 

3.4.3 Sector Lazos de Vecindad 

3.4.3.1 Diagnóstico Sectorial 

El municipio de puerto Boyacá propende generar un desarrollo regional, teniendo 
en cuenta los lazos de vecindad y la dinámica económica, social, cultural, 
ambiental y sus potencialidades en los actores políticos de la región, el territorio no 
tiene una identidad regional desde la organización regional, pero si sus 
características y dinámicas lo ameritan. 
 
Existen algunos convenios interinstitucionales para el apoyo a la población 
limítrofe especialmente en aquellos sitios donde no existe una definición de límites 
como el  municipio de Otanche y otros por su ubicación distante de sus cabeceras 
municipales donde el desarrollo comercial y humano se desarrolla en nuestro 
territorio.  
 
En el municipio aprobó un nuevo sistema de división política, en donde se crearon 
las Corregidurías y por cada una de ellas se contempla la inclusión de ediles 
zonales los cuales deben ser elegidos popularmente. 
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Al cierre del mes de abril se disponía la elección de las Juntas de Acción Comunal 
para el presente mandato constitucional. 

3.4.3.2 Producido mesas comunitarias  

 

Conclusiones de las mesas 

 
 
AMBIENTE ORGANIZACIONES Y COMUNIDAD PARTICIPANTES 

ZONA 
URBANA 

Pequeños Comerciantes, Comerciantes Informales, Juntas 
Comunales, Artesanos, Mujeres Cabeza de Familia, Comerciantes 
del agro, Trabajadores, Asociaciones sociales. Comunidad 
Educativa, Sector Hotelero, Servicios Alimenticios. Comercio 
Formal, Empresarios, Industriales, Entidades Financieras, Gremios 
Productivos. 

ZONA 
RURAL 

Asociaciones Productivas Rurales, Juntas Comunales Campesinos. 
Veredas, Corregimientos, Comunidad Rural, Indígenas. Pescadores, 
Campesinos, Juntas Comunales. 

 
 
Conclusiones de las mesas 
 
 

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Baja solidaridad entre municipios 
Mejorar relaciones para atender 
necesidades conjuntas entre 
municipios 

Deficiencia en las comunicaciones entre los 
vecinos. 

Llevar programas que mejoren 
las relaciones entre los vecinos 
del corregimiento. 

Colaboración entre los vecinos de otros 
municipios y departamentos. 

Crear convenios 
intermunicipales. 

3.4.3.3 Estrategias Sectoriales 

 
PROGRAMA ZONAS HOMOGÉNEAS 

OBJETIVOS 

Articular y Mejorar las relaciones de seguridad y convivencia de los 
municipios vecinos que se encuentran en el área limítrofe  
Gestionar convenios de cooperación social con municipios para el 
desarrollo regional  
Tener participación activa en la asociación regional de municipios  
Declarar al municipio como territorio de paz  
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METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Gestionar convenios con 
municipios vecinos en 
materia de cofinanciación de 
nuevos proyectos que 
contribuyen al desarrollo 
regional  

N° de convenios 
gestionados  0 4 

Vinculación a la asociación 
regional de  municipios 

Vinculación 
realizadas en 
asociaciones 
regionales de 
municipios 

0 1 

Gestionar la declaratoria del 
municipio como Territorio de 
Paz 

Acto 
administrativo/ord
enanza  

0 1 

 
 
PROGRAMA PROYECTOS REGIONALES 

OBJETIVOS 

Elaborar  y presentar un portafolio regional de Macro-proyectos en 
el municipio  
Gestionar estrategias y proyectos que generen impacto regional y 
Competitividad 

 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Desarrollar un portafolio 
regional de macro-
proyectos en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Portafolio 
elaborado  0 1 

 
Gestionar el proyecto 
del Hospital José 
Cayetano Vásquez se 
convierta en III Nivel 
durante el cuatrienio  

Proyecto 
gestionado   0 1 

Gestionar un proyecto 
del relleno sanitario  
regional  durante el 
cuatrienio  

Proyecto 
gestionado  0 1 

Gestionar un proyecto 
del frigorífico regional  
durante el cuatrienio 

Proyecto 
gestionado  0 1 
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Gestionar  la 
Integración Vial y de 
comunicaciones 

Integración vial 
gestionada  0 1 

Gestión para 
implementar el proyecto 
de   Ciencia, 
Tecnología e 
Innovación 

Proyecto 
gestionado  0 1 

 

3.4.4 Modernización Institucional 

3.4.4.1 Diagnóstico sectorial 

Actualmente los procesos administrativos y organizacionales de la administración 
municipal no se encuentran certificados por la Norma Técnica de Calidad de la 
Gestión Pública, se cuenta con el Modelo Estándar de Control Interno y se han 
llevado a cabo las evaluaciones de los procesos, conllevando a los respectivos 
planes de mejoramiento los cuales están pendientes por verificarse a través del 
comité MECI- Calidad. 
 
El desarrollo institucional será el resultado de los sistemas administrativos 
sistematizados encausados por una planeación estratégica de mediano y largo 
plazo que predetermine un cubrimiento cuantitativo y cualitativo de atención en 
nuestro servicio al 100% de la población, donde se pueda hacer el registro y 
seguimiento de indicadores del nivel de vida de las comunidades del municipio de 
Puerto Boyacá. 
 
El propósito de alcanzar la satisfacción del cliente, interno y externo dará como 
resultado el que demos cumplimiento eficiente de los fines esenciales y sociales 
del estado. Nuestro objetivo está puesto en planes, programas y proyectos 
estratégicos de desarrollo social y comunitario. 
 
ESTRATIFICACIÓN. 
 
El municipio adelantó mediante convenio la actualización catastral para la vigencia 
del año 2010, presentando los estudios de estratificación una considerable 
desactualización cartográfica y catastral en virtud a que estos estudios fueron 
realizados en 1995, el urbano y rural disperso en el año 2008, dificultando la 
atención de las reclamaciones por parte de la comunidad.  
 
Para la vigencia 2011 se puso en marcha la actualización, en concordancia en lo 
establecido en la ley 505 de 1999, 732 de 2002 y las directrices impartidas por la 
Unidad Geoestadística del DANE. 
 
Con el estudio de actualización de la estratificación socioeconómica urbana, 
centros poblados, de fincas y viviendas dispersas, se puede determinar la 
aplicabilidad tarifaria, mejorando el recaudo aportado por los predios y por 
consiguientes los ingresos en la facturación de las Empresas de Servicios 
Públicos domiciliarios y los impuestos municipales derivados del Predial. 



 

ACUERDO 04 DE  2012 
MAYO 31 

 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
“TRABAJANDO POR EL CAMBIO” PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO BOYACÁ, 
BOYACÁ, VIGENCIA 2012 – 2015” 

149 “UNA CORPORACION CON VISION Y MISION PROGRESISTA” 
____________________________________________________________ 

Carrera 2ª Calle 10 Esquina, Teléfono: 0987384805 - Fax  7383402 
Cel: 311-7465562 concejo@puertoboyaca-boyaca.gov.co 

 
 

 

3.4.4.2 Producido de las mesas comunitarias  

Conclusiones de las mesas 

 
SITUACIÓN ACTUAL 

CAUSAS CURSO DE ACCIÓN 

No existe aumento en el cobro de 
impuestos 

Reflejar en buenas obras e 
inversiones los aumentos en los 
impuestos 

Falta cultura del funcionario público para 
la atención 

Mejorar las competencias del 
funcionario público frente a 
necesidades de los habitantes 

No había rendición de cuentas a la 
comunidad y poco venía. 

 Generar pactos por la transparencia 
(veedurías ciudadanas). 

 Subió el impuesto predial y de servicios 
públicos de luz. 

 Incentivos para pagos de impuestos, 
apoyo con bombillos ahorradores. 

Falta corregir la atención para servicios 
de aseo, baños en el colegio, eficiencia 
en la iluminación 

Correctivos para la prestación de 
servicios de la comunidad 

 
Conclusiones de las mesas  
 

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

Las obras comunitarias se realizan a 
través de contratistas y no utilizan 
mano de obra del barrio. 

Las juntas de acción 
comunal  solicitan que 
se tengan en cuenta 
para el desarrollo de las 
obras comunales. 

Se tiene problemas de reconocimiento 
en las asociaciones comunales por 
divisiones internas 

Unificarse como Junta 
de acción comunal para 
el Poblado. 

La comunidad percibe que no se 
generan espacios de participación y 
toma de decisiones colectivas. 

Generar más apoyo y 
equidad de la 
administración 
municipal hacia las 
asociaciones comunales  
 

Las J.A.C tienen dificultades para su 
sostenimiento y financiar obras en la 
comunidad. 

Aumentar 
capacitaciones a J.A.C  
en temas de 
mecanismos de 
participación ciudadana, 
proyectos y 
contratación. 
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Falta el nombramiento de los 
corregidores 

Buscar una persona a 
fín con la región que 
cumpla los requisitos 
para ocupar el cargo de 
corregidor 

Información de elecciones de JAC Apoyar con volantes de 
capacitación sobre 
elecciones y 
acompañarlos en el 
conteo de votos 

 

3.4.4.1 Estrategias Sectoriales  

 
PROGRAMA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 

OBJETIVOS 

Promover y generar espacios de participación comunitaria  
Fortalecer las Juntas de acción Comunal en su sistema de 
organización  
Fortalecer las Corregidurias en su sistema de organización  

 
 
 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Apoyar las elecciones 
de juntas de acción 
comunal 

Elecciones apoyadas 
logísticamente 0 1 

Capacitar a las Juntas 
de acción comunal en 
diferentes temas con 
relación a la 
administración pública  

N° de capacitaciones 
realizadas 1 4 

Gestionar el proceso de 
descentralización del 
control y vigilancia de 
las Juntas de acción 
comunal y de vivienda 
para que su atención 
sea en el municipio 
durante el cuatrienio  

Proceso gestionado  0 1 

Capacitar a las ediles en 
diferentes temas con 
relación a la 
administración pública  

N° de capacitaciones 1 2 
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PROGRAMA GARANTÍA DE DERECHOS CIUDADANOS 

OBJETIVOS 
Promover los derechos fundamentales y constitucionales  
Apoyar el acceso a la justicia  
Consolidar los mecanismos alternativos de resolución de conflictos 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Promover la libertad, la 
igualdad, la  solidaridad, la 
tolerancia y el respeto por 
la naturaleza en la 
comunidad durante el 
cuatrienio  

Iniciativas 
desarrolladas en el 
marco de derechos 
humanos   

1 1 

Fomentar el conocimiento 
de los derechos 
constitucionales con la 
comunidad durante el 
cuatrienio  

Campañas de 
promoción y 
orientación en 
derechos 
constitucionales 
desarrolladas 

0 1 

Gestionar la creación de la 
casa de la justicia (Centro 
de Convivencia) durante el 
cuatrienio  

Gestiones realizadas 
ante el programa 
nacional de casas de 
justicia 

0 1 

Gestionar la creación de la 
casa de la mujer para la 
atención integral de la 
mujer durante el cuatrienio 

Gestiones realizadas  0 1 

Gestionar la creación de la 
dirección de asuntos 
étnicos durante el 
cuatrienio 

Gestiones realizadas  0 1 

Garantizar el cumplimiento  
de los derechos 
fundamentales en el 
debido proceso, la justicia, 
la verdad y la 
transparencia durante el 
cuatrienio 

Actividades logísticas 
desarrolladas para 
traslado de presos, 
movilización de 
funcionarios, soporte 
administrativo de los 
órganos de control y 
de justicia 

N.D 16 

Apoyo Interistitucional  por 
medio de un convenio 
Alcaldía – Instituto 
penitenciario para 
garantizar el bienestar 
integral de los reclusos 
durante el cuatrenio.  

No de Convenios. 1 1 
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PROGRAMA CENTRO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

OBJETIVOS Creación e implementación de la plataforma de atención y servicio  
integral al Usuario a través de la ventanilla única 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Creación de la 
ventanilla única 
de atención y 
servicio integral 
al usuario 
durante el 
cuatrienio  

Ventanilla única creada   0 1 

Diagnóstico y 
capacitación de 
la ley 
Antitrámites para 
la administración 
municipal 
durante el 
cuatrienio  

Diagnóstico y capacitación 
realizada de la ley anti 
tramite  

0 1 

Implementación 
de 10 trámites en 
línea durante el 
cuatrienio 

N° de trámites en línea 
implementado 0 10 

Dar continuidad 
a la estrategia de 
gobierno en línea 
en sus 4 etapas 
según el plan de 
acción 
presentado por el 
comité GEL-T 

En cumplimiento de las 4 
etapas 1 4 

 
PROGRAMA BUEN GOBIERNO 

OBJETIVOS Garantizar la transparencia y hacer posible el control político y 
ciudadano 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR ESPERADO 
PARA EL 

CUATRIENIO 
Garantizar la 
transparencia en 
la gestión 
financiera en el 
municipio durante 
el cuatrienio 

Rendición de cuentas 4 4 
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Fortalecimiento 
de la participación 
ciudadana, 
empoderando a 
los ciudadanos de 
las decisiones y 
responsabilidades 
de nuestro 
desarrollo  

No. De Actividades de 
participación ciudadana  0 3 

 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTITUCIONALES 
PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL 

OBJETIVOS 

Implementar el sistema de gestión de calidad 
Fortalecer y reestructurar la planta administrativa municipal para el 
buen desarrollo de la función publica 
Implementación de los diferentes sistemas de actualización 
tecnológica 

 

METAS INDICADORES 
LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar el estudio de 
restructuración 
administrativa  

Estudios realizados  0 1 

Gestionar la certificación 
Internacional de ciudadano 
digital de los funcionarios 
públicos de la 
administración municipal 

Gestiones 
certificadas 
adelantadas 

0 100% 

Iniciar la implementación 
de un proceso de calidad  
NTCGP1000:2008 durante 
el cuatrienio  

Proceso 
implementado 0 1 

Gestión para la 
implementación del 
sistema general del archivo 
municipal durante el 
cuatrienio 

Gestión realizada  0 1 

Realizar la continuación del 
MECI durante el cuatrienio 

Continuación del 
MECI 1 1 

Gestionar la primera fase 
del sistema de información 
georeferenciada (SIG) 

Gestiones 
adelantadas 0 1 

Desarrollar el Plan anual 
de capacitación en 
cumplimiento del bienestar 
social del personal 
administrativo municipal 
durante el cuatrienio 

Plan desarrollado  0 1 
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Implementar las 
herramientas  Tecnológicas 
de la información y 
comunicación (TIC) en el 
municipio durante el 
cuatrienio  

Herramienta 
implementada 0 1 

 

3.4.5 Sector Ordenamiento Territorial 

3.4.5.1 Diagnóstico Sectorial 

 
Modificación excepcional al PBOT. Acuerdo 015 de 2004, conforme al acuerdo 
0100-02-014 de octubre 03 de 2011, previa concertación con CORPOBOYACA, 
según resolución 2892 de 28 de Septiembre de 2011, socialización y 
conceptualización ante el consejo consultivo y socialización y tramite de acuerdo 
ante el concejo municipal. 
 
La modificación se generó para dotar al municipio de suelo urbanizable para 
atender los damnificados de ola invernal y diseño urbanístico para el proyecto de 
vivienda de interés social para damnificados por inundaciones.  
 
Relación licencias, segregaciones y conceptos usos del suelo 2008 – 2011 control 
urbano 
 

Tabla 46 Relación 2008 - 2011 - Control Urbano 

USOS DEL SUELO LICENCIAS SEGREGACIONES 
AÑO CANTIDAD CANTIDAD CANTIDAD 

2008 80 110 21 
2009 120 141 47 
2010 100 71 34 
2011 240 145 34 
TOTAL 540 467 136 
 

3.4.5.2 Producido de las mesas comunitarias  

Conclusiones de las mesas  
 

SITUACIÓN ACTUAL 
CAUSA CURSO DE ACCIÓN 

No se cumplen con áreas comunes y 
cedidas al espacio público. 

Que se cumplan las áreas de cesión 
establecidas en el P.B.O.T. 

Las zonas de protección hídrica urbana 
no se han respetado en el sector. 

Establecer controles para 
urbanizadores principalmente el 
municipio cuando aporta terrenos. 

La comunidad desconoce los 
instrumentos de planificación 

Profundizar conocimientos frente a los 
instrumentos de planificación y 
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establecidos en el P.B.O.T. urbanismo. 

No hay ordenamiento territorial en el 
urbanismo y construcción. Aplicar instrumentos de uso del suelo 

El barrio Villa Silva tiene problemas con 
lo destinado a la plaza de mercado, pues 
fue invadido y loteado. 

Intervenir áreas invadidas por vías de 
conciliación 

En el frente del colegio San Pedro está 
proliferando negocios de bares en la paz 
ubicaron un negocio de amanecedero. 

Reglamentar el uso del suelo en los 
barrios residenciales y controlar 
negocios alrededor de colegios. 

Todas las actividades se centralizan y el 
sector está alejado. 

Aprovechar infraestructuras públicas 
para generar actividades productivas o 
culturales. 

Redefinir los límites dentro de las zonas 
del parque de las Quinchas para la 
titulación de tierras y adquirir préstamos 
agropecuarios. 

Contar con la presencia de INCODER 
para la titulación de tierras. 

Redefinir los límites dentro de las zonas 
del parque de las Quinchas para la 
titulación de tierras y adquirir préstamos 
agropecuarios. 

Contar con la presencia de 
Corpoboyacá para definir y gestionar 
en las zonas de amortiguación para 
actividades agropecuarias y titulación 
tramitada al INCODER. 

Invasión del espacio público (calle de los 
plátanos). 

Mejorar cultura de uso del espacio 
público 

No hay atención inmediata para procesos 
de reubicación. 

Actualización e implementación del 
P.O.T. 

Cumplir con los programas de ejecución 
del P.O.T. 

  Establecer la prioridad para la 
reubicación de viviendas de riesgo y 
zonas en condiciones de insalubridad. 

Proximidad de sitios de expendio de 
licores, juegos de azar y uso alto de 
sonido, cerca de las instituciones de 
educación y zonas netamente 
habitacionales 

Reubicar los negocios y controlar la 
expedición de usos del suelo 

Existen crías de cerdo en la parte urbana 
del corregimiento 

Reubicar y controlar el negocio según 
los parámetros del PBOT 

El corregimiento Serviez debe tener el 
respectivo reconocimiento en su división 
política administrativa 

Instalar vallas de información y 
actualizar mapas del IGAC 

Problemas con las escrituras de los 
terrenos donados en el sector Jairo 
Correa 

Apoyar la escrituración e incorporación 
territorial de los predios del Sector 
Jairo Correa 

El matadero causa problemas con los 
sectores aledaños en Serviez 

Analizar el uso del suelo del matadero 
y las condiciones para la prestación 
del servicio 

El cementerio queda en el centro del 
corregimiento Serviez 

Reubicar el cementerio en un sitio 
adecuado según el PBOT 

PBOT no dinámico, problemas de 
iniciativa empresarial al matadero, control 
en el cementerio 

Actualizar el PBOT, reubicaciones, 
crear frigorífico con inversión mixta, 
campo cementerio 
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3.4.5.3 Estrategias Sectoriales 

 

PROGRAMA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN BÁSICO DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

OBJETIVOS 

Adelantar el proceso de revisión, actualización y ajuste del Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial  
Optimizar los instrumentos de planificación territorial  
Consolidar lo urbano de forma planeada, articulada y funcional 

 
METAS 

INDICADORES LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Revisión, actualización y 
Ajuste PBOT Ajuste PBOT 1 1 

 

3.5 ENFOQUE 5 - POLÍTICA DE LA PRIMERA INFANCIA, INFANCIA 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

 

3.5.1 Sector Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud 

Este sector incorpora temas alineados a la Ley 1098 de 2006 cuyo fin es 
garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades hacia la niñez infancia y 
adolescencia, en el Plan de Desarrollo se quiere hacer especial énfasis en 
proteger los derechos internacionales y constitucionales para nuestros menores, 
que en cierta medida por comportamientos sociales se vean vulnerados. 
 

3.5.1.1 Diagnóstico Sectorial 

 
PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD 

 
La primera infancia es una etapa del ciclo vital humano, que comprende desde la 
gestación y hasta los cinco años.  
 
La Infancia determina la primer etapa del ser humano y cobra vital importancia 
porque es el momento donde se logra el mayor desarrollo psicomotriz 
capacidades, habilidades y potencialidades del ser. 
 
La adolescencia se constituye en la segunda etapa de desarrollo del ser humano y 
se encuentra en el período entre infancia y juventud como una vivencia de 6 a 11 
años donde especialmente se generan cambios físicos y se da lugar a la toma de 
decisión, se define la identidad y se logra un estado de madurez. 
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La Juventud hace parte del ciclo de vida donde se presenta la mayor complejidad 
en la búsqueda de un rol que identifique y defina el proyecto de vida, de cambios 
hormonales que traumatizan y que definen identidad, se busca conocimiento y 
sabiduría para entrar al mundo de los adultos. 

Tabla 48 Estimaciones de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y 
Juventud   

 
Fuente: DANE - Estimaciones con base en Censo 

2005-2010 
 
Sólo 7 municipios del departamento de Boyacá cuentan con más de 10.000 
jóvenes. El municipio con mayor población joven es Tunja que, por ser esta la 
capital del departamento, recoge el mayor número de población joven que busca 
oportunidades laborales en la ciudad, seguido de esta ciudad se encuentra 
Sogamoso, la segunda ciudad más importante del Departamento, posteriormente 
se encuentra Duitama, Chiquinquirá y Puerto Boyacá. 
 
Puerto Boyacá es un municipio joven con 54 años de vida al igual que su 
población lo que parece reflejar una dinámica particular de poblamiento infantil y 
Juvenil diferenciada de los adultos que sería conveniente considerar para integrar 
una perspectiva territorial en las políticas sociales destinadas a estos grupos de 
edad. 
En los cuadros iniciales del DANE y Sisben  del municipio se observa que la mitad 
de su población es joven al igual que los hombres y mujeres están en igual 
proporción 

De acuerdo a la población total del municipio la infancia, adolescencia y juventud  
representa un 50%, hay igualdad de género por lo que se evidencia que la 
población del municipio es joven. 
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DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN NIÑEZ; INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD POR 

GRUPOS DE EDAD, GÉNERO Y ÁREA DE RESIDENCIA. AÑO 2011 
EDAD EN 

AÑOS 
 

TOTAL 
MUJERES HOMBRES URBANO RURAL 

N° % N° % N° % N° % 

<  1 356 204 0.4% 152 0.36% 168 0.40% 188 0.45% 

1 – 4 3133 1526 36.6% 1607 52.0% 1969 47.2% 1164 27.9% 

5 – 9 4340 2153 51.6% 2187 38.5% 2693 64.6% 1647 10.4% 

10 – 14 4193 2042 49.0% 2151 51.6% 2570 61.7% 1623 38.9% 

15 – 19 4333 2115 50.7% 2218 53.2% 2800 67.2% 1533 36.8% 

20 – 24 3678 1944 46.6% 1734 41.6% 2502 60.0% 1176 28.2% 

25 – 29 3300 1737 41.7% 1563 37.5% 2236 53.6% 1064 25.5% 

 
La población total del municipio de Puerto Boyacá, para el año 2011 por base de datos 
Sisben es de 41.649 habitantes.  
 

SALUD INFANTIL  
 

La salud infantil recoge un conjunto de aspectos que inciden en la calidad de vida de los 
infantes, es importante dar a conocer las principales  acciones sanitarias e intersectoriales 
de ataque a los factores determinantes y en consecuencia se deben proponer garantizar 
derechos facilitando el acceso a las oportunidades que brinda el sector salud.  
 

Tabla 49 INDICADORES SALUD INFANTIL  2008 A 2011 

INDICADOR 
LINEA 
BASE 

META A 
2011 

LOGROS 

2008 2009 2010 2011 

 
Indicadores de mortalidad 
Tasa de Mortalidad infantil  * 1000 NV 16,9 21,6 34,27 33,79   
Tasa de mortalidad perinatal * 1000 NV   11,6 9,2 7,44 16,5 
Tasa de mortalidad en menores de 5 años 30.9 24,5     
Tasa de mortalidad en menores de 5 años 
por EDA 7 0 19,4 20,0 0 0 

Tasa de mortalidad en menores de 5 años 
por IRA   0 20,0 0 3,48 

Programa Ampliado de Inmunización (PAI) 
Cobertura de vacunación con antipolio. 95% 95% 88,19 97,3 95,05 95% 
Cobertura de vacunación con 
pentavalente. 95% 95% 88,19 97,3 95,15 95% 

Cobertura de vacunación con Triple viral. 95% 95% 85,88 93,3 87,11 95% 
Cobertura de vacunación con BCG 95% 95% 95,42 84,3 82,89 90% 
Cobertura de vacunación con antiamarílica 95% 95% 85,70 93,3 87,39 95% 
Indicadores de morbilidad 
Número anual de casos registrados de 
sífilis congênita   4 7 4 6 

Número de niños menores de 2 años con 
VIH   0 0 1 0 

Cobertura de determinación de TSH en el 
recién nacido   85% 89% 94% 100% 

Indicadores de Inmuno prevenibles 
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Tasa de notificación de casos probables 
de PFA en menores de 15 años.   0 0  0,0 0,0 

No. Casos de Sarampión y Rubeola  
sospechosos.   0 0 0 0 

N° De casos probables de Tosferina 
detectados   0 0 0 0 

N° De casos de Tosferina confirmados por 
laboratorio.   0 0 0 0 

N° De casos de Parotiditis detectados en 
menores de 5 años.   0 0 1 0 

Incidencia de Varicela por 100.000 hab.       
 
 SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
 
 

Tabla 50. INDICADORES SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 2008 A 2011 
INDICADOR LINEA 

BASE 
META A 

2011 
LOGROS 

2008 2009 2010 2011 
Tasa de mortalidad materna * 100.000 
NV 21.1 14,6 21,3 0,0 0,0 0,0 

Número de muertes maternas   2 0 0 0 
Porcentaje de partos en adolescentes 
(12 a 19 años) 10,8%  5,1 38% 32% 32.9% 

Tasa de fecundidad en adolescentes   86,3 63,3 54,84  
Tasa global de fecundidad en mujeres 
de 15 a 49 años 4,2% 4,2% 30,3 28,2 24,3 42,6 

Tasa de mortalidad por cáncer de 
cuello uterino  11% 0 0 0 0 

Número de personas vivas con 
diagnóstico de VIH/SIDA   9 18 7 10 

Tasa de prevalencia de infección con 
VIH en población de 15 a 49 años 0,05% 0,1% 4.1% 4.6% 4.2% 4.1% 

Número de gestantes con diagnóstico 
de VIH-SIDA   0 2 5 2 

Número de personas con coinfección 
con TBC – VIH   0 1 2 2 

Número muertes por VIH-SIDA   0 1 0 2 
Porcentaje de atención prenatal por 
médico o enfermera    56% 61% 85% 

Porcentaje de atención de parto por 
médico     100% 100% 100% 

Cobertura de parto institucional 95% 98% 90% 93% 94% 96% 
Porcentaje de mujeres con cuatro o 
más controles prenatales   70% 70% 73% 75% 

Porcentaje de mujeres en unión que 
usan métodos anticonceptivos 
modernos 

  43% 41% 47% 56% 

Porcentaje de mujeres no unidas 
sexualmente activas que usan 
métodos anticonceptivos modernos 

  SD SD SD SD 

SALUD MENTAL  
 
De todas formas, puede decirse que la salud mental es un estado de bienestar 
emocional y psicológico, en el cual el individuo es capaz de hacer uso de sus 
habilidades emocionales y cognitivas, funciones sociales y de responder a las 
demandas ordinarias de la vida cotidiana. 
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Tabla 51. INDICADORES SALUD MENTAL 2008 A 2011 

INDICADOR LINEA 
BASE 

LOGROS 
2008 2009 2010 2011 

Violencia Intrafamiliar 
Tasa de violencia sexual (mayores de 15 años).  1 2 0 1 

Tasa de violencia física (mayores de 15 años).  12 6 74 99 

Tasa de Maltrato Infantil  (menores de 14 años)  12 6 74 2 

Tasa de Abuso sexual (menores de 14 años)  6 0 6 3 
 
SALUD NUTRICIONAL 
 

La nutrición es un factor determinante en la salud infantil, ya que de ella depende 
el desarrollo físico y psicomotriz de los niños. Sin embargo en el mundo se siguen 
presentado cifras alarmantes que requiere del compromiso de la sociedad y las 
instituciones para mejorar el panorama para contribuir con este objetivo, en el 
municipio contaba con el Centro de Recuperación nutricional  donde se atendió 
una población significativa durante 4 años en los cuales se observo un indicador 
optimo en la nutrición de los niños de Puerto Boyacá mejorando sus condiciones, 
su relación talla-peso y realizando seguimiento nutricional del menor por un año. 
 

Tabla 52. INDICADORES SALUD NUTRICIONAL 2008 A 2011 

Indicador Línea 
de base 

Meta 
2011 2008 2009 2010 2011 

Porcentaje de nacidos vivos con bajo 
peso al nacer (menor a 2500 grs.)    6,09 2,78 2,75 

Porcentaje de desnutrición global en 
niños menores de 5 años  

28,6

%     

Porcentaje de desnutrición crónica en 
menores de 5 años  3%     

Duración promedio en meses de la 
lactancia materna exclusiva en menores 
de 6 meses 

    24.69
% 

4.21
% 

Número de adultos mayores 
beneficiados con complemento 
alimentario 

150 126     

No se encuentran datos registrados. 
 
MORBILIDAD 
 
En el municipio de Puerto Boyacá las alteraciones más primordiales en la 
comunidad son la enfermedad diarreica y las infecciones respiratorias agudas, 
especialmente en menores de cinco años  y  demás grupos de edades, 
básicamente por las condiciones ambientales, falta de servicios públicos, 
contaminación del medio, hábitos deficientes de alimentación, de higiene personal 
y de la vivienda.   Es trascendental apuntar la aparición de trastornos neurológicos 
principalmente en niños y en mujeres en edad fértil, causada seguramente por la 
violencia intrafamiliar, por la economía del Municipio donde se mueve mucho el 
factor monetario y el consumo de alcohol y la prostitución lo cual desencadena 
inconvenientes familiares.  Es importante tener presente que en el municipio hay 
violencia intrafamiliar, pero esta  nunca  es  denunciada y por tal  razón  es difícil   
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Controlarla y dar  soluciones. También se evidencia un aumento significativo en 
que las adolescentes quedan embarazadas desde 12 años y menores de 20 años. 
Otras causas importantes  en los menores de cinco años son las 
bronconeumonías, y la deshidratación por causa de  
 
la enfermedad diarreica. En esta enfermedades se ve la falta de interés por la 
madre del cuidado con el niño ya que en varias ocasiones se ha visto el egreso 
hospitalario en muchos niños que se les ha diagnosticado enfermedades 
respiratorias y que se le explica a  la madre los cuidados necesarios que se deben 
tener en cuenta pero ni así lo hacen.  

 
Tabla 53. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR CONSULTA EXTERNA 

MUNICIPIO  PUERTO BOYACA AÑO  2011 

Menor de 1 año Género Femenino Menor de 1 año Género Masculino 
CODIGO DX 

CIE10 NOMBRE DX FR
C % CODIGO 

DXCIE10 NOMBRE DX FR
C % 

1 R509 FIEBRE NO 
ESPECIFICADA 485 38.

8 R509 FIEBRE NO 
ESPECIFICADA 485 37.

9 

2 Z001 

CONTROL DE 
SALUD DE 

RUTINA DEL 
NIÑO 

487 38.
9 Z001 

CONTROL DE 
SALUD DE 

RUTINA DEL 
NIÑO 

465 36.
3 

3 J00X RINOFARINGITI
S AGUDA 166 13.

2 J00X RINOFARINGITI
S AGUDA 168 13.

1 

4 A09X 
DIARREA Y 

GASTROENTER
ITIS 

87 6.9 A09X 
DIARREA Y 

GASTROENTER
ITIS 

139 10.
8 

5 R104 
OTROS 

DOLORES 
ABDOMINALES 

10 0.8 R104 
OTROS 

DOLORES 
ABDOMINALES 

10 0.7
8 

6 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

 URINARIAS 

13 
1.0
4 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

 URINARIAS 
11 

0.8
6 

7 R51X CEFALEA 1 0.0
8 R51X CEFALEA 5 0.3

9 

8 R103 DOLOR 
LOCALIZADO 1 0.0

8 R103 DOLOR 
LOCALIZADO 8 0.6

2 

9  

SUMA 10 
PRIMERAS 
CAUSAS 

190
9    

210
4  

10  RESTO 125
0    

127
8  

11  TOTAL 659    826  
Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 

 
 
Tasa de morbilidad  mujeres menores de 1 año 6,1   por 1.000 habitantes 
Tasa de morbilidad hombres menores de 1 año  8,4  por 1.000 habitantes  
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Tabla 54. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR CONSULTA EXTERNA 

MUNICIPIO PUERTO BOYACA AÑO 2011 
1 a 4 años Género Femenino 1 a 4 años Género Masculino 

CODIGO DX 
CIE10 NOMBRE DX FR

C % CODIGO 
DXCIE10 NOMBRE DX FR

C % 

1 R509 FIEBRE NO 
ESPECIFICADA 

100
9 

41.
4 R509 FIEBRE NO 

ESPECIFICADA 
124

0 
44.
4 

2 Z001 

CONTROL DE 
SALUD DE 

RUTINA DEL 
NIÑO 

825 33.
8 Z001 

CONTROL DE 
SALUD DE 

RUTINA DEL 
NIÑO 

851 30.
5 

3 J00X RINOFARINGITI
S AGUDA 219 8.9 J00X RINOFARINGITI

S AGUDA 275 9.8 

4 A09X 
DIARREA Y 

GASTROENTER
ITIS 

222 9.1 A09X 
DIARREA Y 

GASTROENTER
ITIS 

324 11.
6 

5 R104 
OTROS 

DOLORES 
ABDOMINALES 

56 2.2
9 R104 

OTROS 
DOLORES 

ABDOMINALES 
41 1.4

7 

6 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

 URINARIAS 
83 3.4 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

 URINARIAS 
36 1.2

9 

7 R51X CEFALEA 14 0.5 R51X CEFALEA 11 0.3 

8 R103 DOLOR 
LOCALIZADO 7 0.2 R103 DOLOR 

LOCALIZADO 4 0.1
4 

9 M545 LUMBAGO NO 
ESPECIFICADO 2 0.0

8 M545 LUMBAGO NO 
ESPECIFICADO 6 0.2

1 

10         

  

SUMA 10 
PRIEMRAS 
CAUSAS 

414
5    

445
3  

  RESTO 243
7    

278
8  

  TOTAL 170
8    

166
5  

Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 

 
Tasa de morbilidad mujeres  de 1 a 4 años 1,5  por 1.000 mujeres 
Tasa de morbilidad hombres de 1 a 4 años 1,7  por 1.000 hombres  
 

Tabla 55. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR CONSULTA EXTERNA 

MUNICIPIO PUERTO BOYACA AÑO 2011 

5 a 14 años Género Femenino 5 a 14 años Género Masculino 

CODIGO DX CIE10 NOMBRE DX FRC % CODIGO DXCIE10 NOMBRE DX FRC % 

1 R509 FIEBRE NO 
ESPECIFICADA 989 50.3% R509 FIEBRE NO 

ESPECIFICADA 1006 55.6 

2 J00X RINOFARINGITIS 
AGUDA 158 8.0% J00X RINOFARINGITIS 

AGUDA 186 10.2 

3 A09X DIARREA Y 
GASTROENTERITIS 133 6.7% A09X DIARREA Y 

GASTROENTERITIS 181 10.1 

4 N390 INFECCION DE 120 6.1% N390 INFECCION DE VIAS 30 1.65 
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VIAS 

 URINARIAS 

 URINARIAS 

5 R104 OTROS DOLORES 
ABDOMINALES 246 12.5% R104 OTROS DOLORES 

ABDOMINALES 211 11.6 

6 M545 LUMBAGO NO 
ESPECIFICADO 31 1.5% M545 LUMBAGO NO 

ESPECIFICADO 13 0.71 

7 R51X CEFALEA 169 8.6% R51X CEFALEA 147 8.1 

8 R103 DOLOR 
LOCALIZADO 68 3.4% R103 DOLOR 

LOCALIZADO 34 1.8 

9 Z321 EMBARAZO 
CONFIRMADO 49 2.49     

10         

  

SUMA 10 
PRIMERAS 
CAUSAS 

4557  
  

4225  

  RESTO 1963    1808  

  TOTAL 2594    2417  
Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 

 
 
Tasa de morbilidad mujeres  de  5 a 14 años  4,6  por 1.000 mujeres 
Tasa de morbilidad hombres de 5 a 14 años 4,1  por 1.000 hombres 
 

 
Tabla 56. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR CONSULTA EXTERNA 

MUNICIPIO PUERTO BOYACA AÑO 2011 
 

 

15 a 44 años Género Femenino 15 a 44 años Género Masculino 
CODIGO DX 

CIE10 NOMBRE DX FRC % CODIGO 
DXCIE10 NOMBRE DX FR

C % 

1 R509 FIEBRE NO 
ESPECIFICADA 

163
1 

17.7
% R509 FIEBRE NO 

ESPECIFICADA 
152
1 

40.6
% 

2 J00X RINOFARINGIT
IS AGUDA 192 2.0

% J00X RINOFARINGIT
IS AGUDA 52 1.3

% 

3 A09X 
DIARREA Y 

GASTROENTE
RITIS 

476 5.1
% A09X 

DIARREA Y 
GASTROENTE

RITIS 
368 9.8

% 

4 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

 URINARIAS 
723 7.8

% N390 

INFECCION DE 

VIAS 

 URINARIAS 
90 2.4

% 

5 R104 
OTROS 

DOLORES 
ABDOMINALES 

161
4 

17.5
% R104 

OTROS 
DOLORES 

ABDOMINALES 
567 15.1

% 

6 M545 
LUMBAGO NO 
ESPECIFICAD

O 
706 7.6

% M545 
LUMBAGO NO 
ESPECIFICAD

O 
501 13.4

% 

7 R51X CEFALEA 138
8 

15.1
% R51X CEFALEA 478 12.7

% 

8 R103 DOLOR 
LOCALIZADO 689 7.5

% R103 DOLOR 
LOCALIZADO 89 2.3

% 
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9 Z321 EMBARAZO 
CONFIRMADO 

145
5 

15.8
% 

I10X 

HIPERTENSIÓ

N ESENCIAL 

(PRIMARIA) 

72 1.9
% 

10 I10X 

HIPERTENSIÓ

N ESENCIAL 

(PRIMARIA) 

305 
3.3
%    

 

  

SUMA 10 
PRIMERAS 
CAUSAS 

198
39    

577
6  

  RESTO 917
9    

373
8  

  TOTAL 106
60    

203
8  

Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 

 

 
Tasa de morbilidad mujeres  de 15 a 44 años  9,6   por 1.000 mujeres 
Tasa de morbilidad Hombres de 15 a 44 años  3,9  por 1.000 hombres 
 

 
Tabla 57. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR EGRESO HOSPITALARIO 

MUNICIPIO PUERTO BOYACA AÑO 2011 
 

Menor de 1 año Género Femenino Menor de 1 año Género Masculino 
CODIGO DX 

CIE10 NOMBRE DX FR
C % CODIGO 

DXCIE10 NOMBRE DX FR
C % 

1 J219 
BRONQUIOLITI

S AGUDA 
15 

36.5
% 

J219 
BRONQUIOLITI

S AGUDA 
16 

30.7
% 

2 J180 
BRONCONEUM

ONIA 
6 

14.6
% 

J180 
BRONCONEUM

ONIA 
7 

13.4
% 

3 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

URINARIAS 

6 
14.6
% 

N390 

INFECCION DE 

VIAS 

URINARIAS 

6 
11.5
% 

4 R509 DENGUE 6 
14.6
% 

R509 DENGUE 8 
15.3
% 

5 A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTER

ITIS 

2 
4.8
% 

A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTER

ITIS 

4 
7.6
% 

6 J159 
NEUMONIA 

BACTERIANA 
1 

2.4
% 

J159 
NEUMONIA 

BACTERIANA 
5 

9.6
% 

7 L032 CELULITIS 4 
9.7
% 

L032 CELULITIS 4 
7.6
% 

8 R104 
OTROS 

DOLORES 
1 

2.4
% 

R104 
OTROS 

DOLORES 
2 

3.8
% 
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ABDOMINALES ABDOMINALES 

  

SUMA 10 
PRIMERAS 
CAUSAS 

49  
  

62  

  
RESTO 41  

  
52  

  
TOTAL 8  

  
10 

 
 

Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 

Tasa de morbilidad - mujeres menores de 1 año  2,0  por 1.000 mujeres 
Tasa de morbilidad - Hombres menores de 1 año 3,4  por 1.000 hombres 

 
Tabla 58. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR EGRESO HOSPITALARIO 

MUNICIPIO PUERTO BOYACA AÑO 2011 
 

1 a 4 años Género Femenino 1 a 4 años Género Masculino 
CODIGO DX 

CIE10 NOMBRE DX FR
C % CODIGO 

DXCIE10 NOMBRE DX FR
C % 

1 J219 
BRONQUIOLITI

S AGUDA 5 9% J219 
BRONQUIOLITI

S AGUDA 3 6.2
% 

2 J180 
BRONCONEUM

ONIA 9 16.3
% 

J180 
BRONCONEUM

ONIA 10 20.8
% 

3 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

URINARIAS 
11 20% N390 

INFECCION DE 

VIAS 

URINARIAS 
1 2.0

% 

4 R509 DENGUE 9 16.3
% 

R509 DENGUE 14 29.1
% 

5 A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTER

ITIS 
9 16.3

% 
A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTER

ITIS 
8 16.6

% 

6 J159 
NEUMONIA 

BACTERIANA 1 1.8
% 

J159 
NEUMONIA 

BACTERIANA 2 4.1
% 

7 L032 CELULITIS 5 9% L032 CELULITIS 5 10.4
% 

8 R104 

OTROS 

DOLORES 

ABDOMINALES 
1 1.8

% 
R104 

OTROS 

DOLORES 

ABDOMINALES 
5 10.4

% 

9 R104 ASMA NO 
ESPECIFICA 5 9% K359 APENCIDITIS 1 2.0

% 

  

SUMA 10 
PRIMERAS 
CAUSAS 

68    54  

  RESTO 55    48  

  TOTAL 13    6  
Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 
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Tasa de morbilidad - mujeres  de 1 a 4 años  3,6  por 1.000 mujeres 
Tasa de morbilidad - Hombres de 1 a 4 años  2,9  por 1.000 hombres 
 

Tabla 59. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR EGRESO HOSPITALARIO MUNICIPIO 
PUERTO BOYACA AÑO 2011 

5 a 14 años Género Femenino 5 a 14 años Género Masculino 
CODIGO DX 

CIE10 NOMBRE DX FR
C % CODIGO 

DXCIE10 NOMBRE DX FR
C % 

1 J180 
BRONCONEUM

ONIA 3 3.4
% 

J180 
BRONCONEUM

ONIA 7 9% 

2 N390 

INFECCION DE 

VIAS 

URINARIAS 
12 13.9

% 
R509 DENGUE 17 22.1

% 

3 R509 DENGUE 32 37.2
% 

A09X 

DIARREA Y 

GASTROENTER

ITIS 
5 6.4

% 

4 L032 CELULITIS 6 6.9
% 

L032 CELULITIS 19 24.6
% 

5 R104 

OTROS 

DOLORES 

ABDOMINALES 
13 15.1

% 
R104 

OTROS 

DOLORES 

ABDOMINALES 
2 2.5

% 

6 R104 ASMA NO 
ESPECIFICA 2 2.3

% 
K359 APENCIDITIS 27 35% 

7 K359 APENCIDITIS 18 
20.9
%    

 

  

SUMA 10 
PRIMERAS 

CAUSA 
95  

  
80  

  
RESTO 86  

  
77  

  

 
TOTAL 

9  
  

3  

Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 

 
Tasa de morbilidad - mujeres  de 5 a 14 años 2,1 por 1.000 mujeres 
Tasa de morbilidad - Hombres de 5 a 14 años  1,7  por 1.000 hombres 
 

Tabla 60. PRIMERAS CAUSAS DE MORBILIDAD POR EGRESO HOSPITALARIO MUNICIPIO 
PUERTO BOYACA AÑO 2011 

 

15 a 44 años Género Femenino 15 a 44 años Género Masculino 
CODIGO DX 

CIE10 
NOMBRE DX 

FR
C 

% 
CODIGO 
DXCIE10 

NOMBRE DX 
FR
C 

% 

1 N390 INFECCION 41 25.4 N390 INFECCION 7 4.9% 
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DE VIAS 

URINARIAS 

% DE VIAS 

URINARIAS 

2 R509 DENGUE 37 
22.9
% 

R509 DENGUE 46 
32.3
% 

3 L032 CELULITIS 13 8.1% L032 CELULITIS 27 
19.1
% 

4 R104 

OTROS 

DOLORES 

ABDOMINAL

ES 

13 8.1% R104 

OTROS 

DOLORES 

ABDOMINAL

ES 

2 1.4% 

5 E119 
DIABETES 

MELLITUS 
1 

0.62
% 

E119 
DIABETES 

MELLITUS 
3 2.1% 

6 I10X 

HIPERTENSI

ON 

ESENCIAL 

(PRIMARIA) 

1 
0.62
% 

I10X 

HIPERTENSI

ON 

ESENCIAL 

(PRIMARIA) 

1 0.7% 

7 O034 

ABORTO 

ESPONTANE

O 

36 
22.3
% 

J159 
NEUMONIA 

BACTERIANA 
5 3.5% 

8 J159 
NEUMONIA 

BACTERIANA 
2 1.2% K800 

CALCULO DE 

LA VESICULA 

BILIAR 

4 2.8% 

9 K800 

CALCULO DE 

LA VESICULA 

BILIAR 

16 9.9% I500 

INDUFICIENC

IA CARDIACA 

CONGESTIV

A 

2 1.4% 

10 I500 

INDUFICIENC

IA CARDIACA 

CONGESTIV

A 

1 
0.62
% 

K359 APENCIDITIS 45 
31.6
% 

  

SUMA 10 
PRIMERAS 
CAUSAS 

556  
  

150  

  
RESTO 161  

  
142  

  
TOTAL 395  

  
8  

Fuente: BASE DE DATOS SOFWARE GEMA SALUD 2011 

 
Tasa de morbilidad - mujeres  de 15 a 44 años  1,5  por 1.000 mujeres 
Tasa de morbilidad - Hombres de 15 a 44 años 1,4  por 1.000 hombres 
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Tabla 61. MORTALIDAD  EVITABLE A NIVEL MUNICIPAL 

EVENTO 2008 2009 2010 2011 
No. TASA No. TASA No. TASA No. TASA 

Mortalidad materna 2 21,3 0 0 0 0 0 0 

Mortalidad perinatal 11 11,6 9 12,5 6 7,44 16 16,5 

Mortalidad EDA < 5 años 1 1,98 1 2,48 0 0 0 0 

Mortalidad IRA < 5 años 0 0 1 2,48 0 0 1 3,48 

Mortalidad dengue 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mortalidad malaria 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mortalidad por TBC 1 0,17 0 0 0 0 3 13,8 

Otras: 1 0,17 1 0,17 0 0 0 0 
FUENTE: SIVIGILA  

3.5.1.2 Producido de las mesas comunitarias  

 

Conclusiones de las mesas 

 
SITUACIÓN ACTUAL 

CAUSA CURSO DE ACCIÓN 
Consumo de Sustancia Psicoactivas en 
niños, niñas, adolescencia  y jóvenes 
del municipio. 

Ejercer prevención y rehabilitación sobre 
el consumo de estas sustancias en 
especial la drogadicción  

Los padres no saben orientar a sus 
hijos. 

Centros de orientación familiar, donde 
los padres obtengan pautas de crianza a 
sus hijos. 

Los jóvenes son excluidos de 
actividades sociales. 

Proyectos donde se vinculen a los 
jóvenes en actividades culturales y 
deportivas. 

Baja gestión de recursos para la 
inversión en programas de infancia y 
adolescencia. 

Articular la política pública de infancia y 
adolescencia. 

Colegios con presencia de armas, 
violencia, maltrato colegial y 
drogadicción.  

Instalación de cámaras en instituciones 
educativas. 

No se cuenta con un sitio para atender 
menores agredidos. 

Adecuación de un centro de 0 a 5 años 
donde se les ofrezca atención 
psicológica, pedagógica, salud. 

Falta un sitio público de espectáculos. Adecuar un sitio para ferias y eventos. 
Trata de personas. Controlar el tráfico sexual de menores 

de edad. 
Menores infractores. Organización de un centro para 

rehabilitación a menores. 
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3.5.1.3 Estrategias Sectoriales 

 
 
ENFOQUE DE DERECHOS 
 
 
 
TOTOYA: Todo para Todos Ya.  El enfoque de derechos busca que se 
implementen acciones para el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida 
de Niñas, Niños y Adolescentes a través del seguimiento a los 13 objetivos de 
política pública propuestos por el país: 
 
 
 

Tabla 62. Coberturas Ley 1098 Infancia  y Adolescencia 

EXISTENCIA 

1.Todos vivos 
2. Ninguno sin familia 
3. Ninguno desnutrido 
4.Todos saludables 

DESARROLLO 
5.Todos con educación 
6.Todos jugando 
7.Todos afectivamente estables 

CIUDADANÍA 
8.Todos registrados 
9.Todos participando 

PROTECCIÓN 

10.Ninguno en actividad perjudicial 
11.Ninguno víctima de violencia personal 

12.Ninguno víctima de violencia organizada 
13.Ninguno víctima de violencia institucional 

Fuente: políticas de Estado 2012 
 
 
 
 
DE CERO A SIEMPRE 
 
La primera infancia en el Plan Nacional de Desarrollo “Prosperidad para Todos” 
tiene una participación especial porque: 
 
• El desarrollo integral en la primera infancia es un DERECHO. 
• Lo que ocurre en los primeros años de vida es determinante para el resto de la 

vida. 
• Es una de las formas prioritarias y centrales  para erradicar la pobreza y la 

pobreza extrema. 
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ARTÍCULO 29 DEL CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA (LEY 1098 DE 
2006). DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL EN LA PRIMERA INFANCIA: 
 
• La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases 

para el desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la 
franja poblacional que va de los cero (0) a los seis (6) años de edad. Desde la 
primera infancia, los niños y las niñas son sujetos titulares de los derechos. Son 
derechos impostergables de la primera infancia, la atención en salud y 
nutrición, el esquema completo de vacunación, la protección contra los peligros 
físicos y la educación inicial. En el primer mes de vida deberá garantizarse el 
registro civil de todos los niños y las niñas.  

 
• Así se denomina la estrategia por el Gobierno Nacional orientada a la atención 

integral de la primera infancia. Es el conjunto de acciones planificadas, de 
carácter nacional y territorial, dirigidas a promover y garantizar el desarrollo 
infantil temprano, a través de un trabajo unificado e  intersectorial, que desde 
una perspectiva de derechos, articula y promueve los planes, programas y 
acciones que adelanta el país en favor de la atención integral a la primera 
infancia.  

 
• “Nuestra meta para los próximos cuatro años es brindar esa atención integral a 

1 millón 200 mil niños de poblaciones vulnerables. Así está consignado en 
nuestro Plan Nacional de Desarrollo. Cumplir con ese objetivo significa una 
inversión de 5,6 billones de pesos para este cuatrienio. Es una cifra muy 
superior –casi tres veces más– a los casi 2 billones de pesos que se invirtieron 
en los últimos cuatro años. 

 
 
MIS DERECHOS PRIMERO 
 
• “Mis Derechos Primero”, es un conjunto de acciones articuladas cuyo objetivo 

general es Garantizar la protección integral a los niños, niñas y adolescentes en 
situación de desplazamiento a través del goce efectivo de sus derechos.  

 
 
ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL 
 
Estrategia Nacional para Prevenir y Erradicar las Peores Formas de Trabajo 
Infantil y Proteger al Joven Trabajador 2008 – 2015: 
 
• La estrategia muestra una vía concreta para concentrar recursos de toda índole 

en un sentido claro: sacar de las peores formas de trabajo infantil – PFTI a los 
Niños, Niñas y adolescentes y llevarlos al servicio educativo y al resto de 
espacios de desarrollo, así como acercar a sus familias a la oferta de servicios 
de tal forma que permitan que sus niños, niñas y adolescentes se alejen 
definitivamente de las PFTI, y acumulen capacidades de distinta índole para 
salir de la pobreza extrema y luego de la pobreza.  
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•  
 

•  
 

Ilustración No. 22 
 
 

Nace en familia que le desea, le 
planea y se prepara para su crianza

Cuenta con adultos que ponen en 
práctica pautas de crianza que 

favorecen su desarrollo temprano

Es valorado  y monitoreado en su 
crecimiento y  desarrollo

En estado nutricional adecuado

Vive y disfruta del nivel más alto 
posible de salud

Con posibilidad de acceder a 
ambientes que potencian su 

desarrollo temprano

Con identidad jurídica

Permanece en ambientes seguros y 
protegidos

Expresa sus sentimientos, ideas y 
opiniones y son tenidas en cuenta

Crece en un contexto que 
promociona y actúa en defensa de 

sus derechos 

REALIZACIONES Gestación 
al parto

Pre 
concepc.

Nac. a 1 
mes

1-6 meses
6-12 

meses
1-2 años 2-4 años 4-6 años

Existencia

Desarrollo

Ciudadanía

Protección

Ruta de Atención Integral
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PROGRAMA DERECHO A VIVIR 

OBJETIVOS 

Garantizar el derecho a la vida de todos los niños y niñas. 
Brindar apoyo a la integración del núcleo familiar 
Generar estrategias que mejorar las condiciones nutricionales de 
los menores. 
Garantizar la prestación del servicio de la salud a la población 
infantil  

 
 

METAS INDICADORES LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO  

 
Realizar un convenio 
anual con la E.S.E. para la 
ejecución de jornadas 
anuales de educación 
sexual y reproductiva en el 
marco de los derechos 
sexuales y reproductivos 
en especial la población 
juvenil del municipio 
durante el cuatrienio. 

Nº de convenios 
realizados 0 4 

Fomentar el aumento de 
asistencia oportuna y  
continua en un 60% en los 
programas de control 
prenatal a las madres 
gestantes en el municipio 
durante el cuatrienio. 

Porcentaje de madres 
gestantes en control 60% 80% 

Crear el Centro de 
atención Integral a la 
primera Infancia del 
municipio durante el 
cuatrienio 

Centro de atención 
Integral creado 0 1 

Gestionar la  realización 
de un convenio anual de 
apoyo Interinstitucional de 
ayuda a la alimentación 
complementaria de la 
primera infancia en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Nº de convenios 
apoyados 4 4 

Fomentar la reducción de 
la tasa de mortalidad 
materna en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de defunciones 
gestantes 0.01 0.005 
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Fomentar la reducción de 
la tasa de mortalidad de 
niños y niñas de 0 a 5 
años en el municipio 
durante el cuatrienio 

N° de niños y niñas 
entre 0 a 5 años 
muerto 

0,3 0,2 

Fomentar el aumento el 
número de niños y niñas 
menores de 1 año y 
adolescentes vacunados 
en cumplimiento al 
decreto 4973 de 2009 
durante el cuatrienio 

Porcentaje de niños y 
niñas y adolescentes 
vacunados 

78,7 95 

Aumentar el número de 
niños, niñas y 
adolescentes entre 5 y 17 
años que asisten a 
bibliotecas durante el 
cuatrienio 

N° total de niños, 
niñas y adolescentes 
que asisten 

22.000 30.000 

 
PROGRAMA DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 

OBJETIVOS 

Garantizar la cobertura total de la educación en la población infantil 
Brindar acciones que promuevan el desarrollo de la actividad física 
a la población infantil 
Promover acciones encaminadas al fortalecimiento de los lazos 
familiares y la salud mental. 

 
 

METAS INDICADORES LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO  

Aumentar la tasa de 
cobertura de población 
escolarizada en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Porcentaje de cobertura  87,4% 95% 

Realizar 2 programas 
anuales de recreación y 
aprovechamiento del 
tiempo libre y prácticas 
de actividades 
deportivas a la niñez 
durante el cuatrienio. 

Nº de programas 
realizados 0 8 

Fomentar una campaña 
sobre la importancia de 
la Lactancia materna 
como mínimo hasta los 
6 meses en el municipio 
anualmente durante el 
cuatrienio. 

Nº de campañas 
realizadas 0 4 
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Fortalecer las acciones 
que fomenten el afecto 
familiar hacia niños, 
niñas y adolescentes  
generando lazos dentro 
del vínculo familiar en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Nº de estrategias 
realizadas 0 1 

Elaborar y gestionar un 
proyecto para  la 
creación de un parque 
temático infantil para el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Nº de proyecto 
elaborado y gestionado 0 1 

Disminuir  los casos de 
maltrato infantil en 
niños, niñas y 
adolescentes del 
municipio durante el 
cuatrenio 

N° de casos 
denunciados de maltrato 41 20 

Disminuir el porcentaje 
de adolescentes entre 
14 y 17 años infractores 
de la ley penal 
reincidentes en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

N° de Adolescentes 
entre 14 y 17 años 
infractores de la ley 
penal vinculados a 
procesos judiciales 

6 2 

 

PROGRAMA RECONOCIMIENTO CIVIL Y SOCIAL DE LA INFANCIA- 
ADOLESCENCIA 

OBJETIVOS 

Derecho al reconocimiento civil y social como ciudadano 
colombiano 
Brindar la garantía fundamental de los niños y niñas en la 
participación   

 
 

METAS INDICADORES LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO  

Realizar un convenio 
interinstitucional entre el 
municipio- registraduria 
nacional del Estado Civil 
y el Hospital José 
Cayetano Vásquez que 
permita garantizar el 
registro del NUIP del 
recién nacido en el 
durante el cuatrienio. 

Nº de convenio realizado 0 1 
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Apoyar 2 eventos al año 
que promuevan la 
integración y 
participación de los 
líderes de adolescentes 
y juveniles en el 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Nº de eventos por año 0 8 

Institucionalizar el 
proceso de encuesta del 
sistema de selección de 
beneficiarios (SISBEN) 
en la IPS pública para 
todo recién nacido en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Proceso 
institucionalizado 0 1 

Fortalecimiento de la 
estrategia (AIEPI) 
atención integral 
prevalentes de la 
infancia y de la 
estrategia IAMI con sus 
10 pasos en el municipio 
durante el cuatrienio 

Convenios 
Interinstitucionales  0 4 

 
 

PROGRAMA DISMINUCION DE LA VULNERABILIDAD DE DERECHOS DE 
LOS NIÑOS Y NIÑAS 

OBJETIVOS 

Prevenir la niñez en acciones que generen actividades 
perjudiciales 
Disminución de la violencia personal de la niñez 
Evitar el maltratado, abuso o víctima del conflicto interno generado 
por grupos al margen de la ley 
Activar mecanismos de detección de víctimas de violencia 
institucional 

 

METAS INDICADORES LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Realizar 2 campañas al 
año que prevengan 
actividades perjudiciales 
a los niños y niñas 
(Iglesias, Juntas de 
acción Comunal, 
Instituciones educativas, 
u otras) del municipio 
durante el cuatrienio 

Nº de campañas al año 0 8 
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Reducir los índices en 
un 30% de violencia 
personal en la Infancia 
del municipio durante el 
cuatrienio 

Porcentaje de reducción  0 30% 

Realizar un programa 
que  evite, el maltrato de 
abuso sexual, víctimas 
del maltrato y víctimas 
del conflicto interno en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Nº de programas 
realizados 0 1 

Apoyar las actuaciones 
del Juzgado de Familia y 
menores con la gestión 
en la implementación de 
la Cámara Gesell para 
menores durante el 
cuatrienio 

Nº de Cámara Gesell 
gestionada 0 1 

Elaborar y gestionar un 
proyecto para la 
construcción de un 
hogar de paso del 
menor infractor y 
contraventor en el 
municipio durante el 
cuatrienio 

Nº de gestiones 
adelantada construcción 
hogar de paso 

0 1 

 
PROGRAMA EMPRENDIMIENTO 

OBJETIVOS 

Apoyar la puesta en marcha de Estudiempresas 
Apoyar las ideas jóvenes negocios nuevos 
Realizar acciones laborales alternativas de ocupación del joven 
Fortalecer los valores en la juventud 

 

METAS INDICADORES LÍNEA 
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO. 

Establecer un programa de 
Jóvenes Emprendedores urbanos 
y rurales en el municipio durante 
el cuatrienio. 

Nº de 
programas 

establecidos 
0 1 

 
PROGRAMA CONSEJO MUNICIPAL DE JUVENTUD 

OBJETIVOS 

Promover la conformación y puesta en marcha del consejo 
municipal de juventud. 
Incentivar a los jóvenes para la participación democrática en los 
escenarios del Estado. 
Emprender la Escuela de Liderazgo juvenil 
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METAS INDICADORES LÍNEA  
BASE 

VALOR 
ESPERADO 

PARA EL 
CUATRIENIO 

Garantizar la elección 
popular del Consejo 
Municipal de Juventud 
en el municipio durante 
el cuatrenio 

Consejo Municipal de 
Juventudes funcionando 1 1 

Apoyar a 2 grupos 
Juveniles y pre juveniles 
por año, en sus 
iniciativas durante el 
cuatrienio. 

Nº de grupos apoyados 1 8 

Gestionar la elaboración 
del manual de 
convivencia juvenil 
concertado para la 
prevención del delito en 
los jóvenes del 
municipio durante el 
cuatrienio. 

Un manual gestionado 0 1 

Realizar 1 convenio con 
centros de rehabilitación 
para la intervención y 
atención de hombres y 
mujeres con problemas 
de adicción anualmente 
durante cuatrienio. 

Nº de convenios 
realizados 3 4 

Implementar el evento 
de la semana de la 
juventud anualmente en 
el municipio durante el 
cuatrienio 

No de eventos 
realizados e 
implementos 

0 4 

 
 
Artículo 3º.- Adóptese el Plan financiero, el Plan Plurianual de inversiones y sus 
fuentes de financiación así como las facultades al Alcalde para gestionar y 
contratar los empréstitos con sus respectivas garantías de bienes y o rentas 
municipales que sean necesarios para el cumplimiento de los objetivos, 
programas, proyectos y metas del Plan de Desarrollo. 
 
Parágrafo.- La administración revisará anualmente los componentes del Plan, con 
el fin de formular los ajustes necesarios de acuerdo con el cumplimiento de la 
ejecución de los programas del plan, e incorporar los cambios y variaciones de las 
principales variables que componen las fuentes de financiación y de aquellas otras 
que incidan en el comportamiento de la economía local y regional. 
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Artículo 4º.- El presente Acuerdo Municipal rige a partir de su publicación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.  

 
 
 
Dado en el Salón del Honorable Concejo Municipal de Puerto Boyacá (Boyacá), a los 
Treinta y un  ( 31 ) días del mes de mayo del año Dos Mil Doce (2012). 
 
 
 
 
 
RAFAEL RODRIGUEZ PINTO             ALBA LUZ CAAMAÑO CONTRERAS 
Presidente Concejo Municipal    Secretaria General 
       Concejo Municipal 
 
 
 
 
POST – SCRIPTIUM .- La Secretaria General del Concejo Municipal de Puerto 
Boyacá, Boyacá, CERTIFICA:  Que el presente Acuerdo fue aprobado y discutido 
en dos (2) debates conforme lo establecido en el artículo 73 de la Ley 136 de 
1994, recibiendo a aprobación tal y como quedo plasmado en el presente 
Acuerdo. 
 
 
 
 

ALBA LUZ CAAMAÑO CONTRERAS 
Secretaria General 
Concejo Municipal 
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LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 
PUERTO BOYACA, BOYACA 

 
 

CERTIFICA: 
 
 
 

 
Que el presente Acuerdo fue presentado y discutido en dos Debates 
celebrados en días diferentes recibiendo aprobación en primer debate 
el 25 de Mayo de 2012 por parte de la Comisiones  Primera 
Permanente del Plan de Desarrollo, Segunda Permanente de 
Gobierno y Tercera Permanente de Presupuesto y Hacienda Pública,   
y  el segundo Debate el día 31 de Mayo de 2012 en plenaria del 
Honorable Concejo Municipal. 
 
Dado en El Honorable Concejo Municipal de Puerto Boyacá, a los 
Treinta y Uno   (31) días del mes de Mayo de Dos Mil Doce (2012). 
 
 
 
 
 
 

ALBA LUZ CAAMAÑO CONTRERAS 
Secretaria General 
Concejo Municipal 
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